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PRESENTACION 

En el mes de julio de 1974 se celebró en México - en 

virtud de haber sido distinguido con la sede - el XVI Con

greso Internacional de Ciencias Administrativas, siendo el 

Instituto Nacional de Administración Pública la Sección M~ 

xicana encargada de su organización, con el auspicio del 

Gobierno Federal, e integrado con un Consejo Consultivo.El 

evento recibió más de 1000 profesionales, científicos y e~ 

tudiosos de las Ciencias Administrativas, represetantes de 

75 países miembros de las Naciqpes Unidaso 

Tres fueron los temas que se trataron en tan import~ 

te evento~ 

I.- El Aspecto Administrativo de la Regionalización 

Dentro de los Países. 

II.- Aspectos de la Evolución de la Administración Pú

blica en los Países en Desarrollo Durante los Ul

times Veinte Años: Experiencia y Lecciones. 

IIIo- Métodos e Instituciones Administrativas Utilizados 

para Pronosticar los Efectos del Cambio Económico 

y Social~ 

México, a través del Instituto Nacional de Administr~ 

ción Pu1blica y bajo la coordinación general de su Preside~ 

te, el Licenciado Andres Caso, presentó ponencias en todos 

y cada uno de los temas del Congreso. Se recogen aqui los 

trabajos parciales que dieron origen a la ponencia de Méxi 

co dentro del Tema I. 
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INTRODUCCI ON 

l. Con el propósito de abordar el terna relacionado con 

los aspectos administrativos de la regionalización en Méxi 

co, se integró un grupo interdisciplinario formado por in-

vestigadores en administración pública, en ciencia políti-

ca y economistas. Para cubrir el tema en forma sistemática 

se decidió indagar, cuando menos, sobre los cuatro aspec-

tos siguientes: a) la experiencia mexicana reciente en de-

sarrollo regional; b) cuales han sido los tipos de organis 

mos creados para poner en ejecución planes regionales; e) 

que problemas administrati~~s han conocido esas instituci~ 

nes; d) con base en los hallazgos sobre los puntos anteriQ 

res, que sugerencias podrían formularse para el futuro de 

la regionalización en México. 

2. Múltiples experiencias en materia de regionalización 

se han llevado a cabo en el país, durante el último cuarto 

de siglo. Luego de un estudio preliminar de las principa-

les, se elaboró un esquema que pone de relieve los crite-

rios pragmáticos utilizados para la regionalización~ Los 

principales de ellos, han sido los geofísicos y geoeconómi 

ces, los étnico-culturales, los administrativos y los poli 

tices. 

/3. Con 
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3. Con base en estos y otros criterios más detallados que 

se describen en el cuerpo del trabajo, se identificaron mul 

titud de organismos que operan regionalmente. Tal identifi

cación llevó a dos consideraciones preliminares: 1) que la 

relación de organismos regionales era más numerosa de lo 

previsto: 2) que la gama de estructuras administrativas 

puestas en juego era muy extensa. 

4. una ponderación más detenida del mosaico de organis

mos regionales, permitió seleccionar unos pocos sobre los 

cuales se podría intentar un acercamiento provechoso. Para 

elegir una institución sujeta a estudio, había que llenar 

cuando menos los requisitos siguientes: 1~) que representa~ 

ra una forma singular de estructuración administrativar 2~) 

que tipificara sólo uno de los criterios de regionalización 

generalmente utilizados¡ 3~) que cubriera un período de es

tudio tal, que permitiera incluir organismos de creación re 

ciente y otros más antiguos. 

S. El análisis detallado se efectuó sobre los siguientes 

organismos: la Comisión del Papaloapan, la Comisión del Río 

Grijalva y el Plan Chontalpa, el Patrimonio Indígena del V~ 

lle del Mezquital, el Plan Huicot, la Comisión Nacional de 

las Zonas Aridas, el Programa Nacional Fronterizo, las Jun

tas Generales de Mejoras Materiales, los Nuevos Centros SOP, 

/los 
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los planes regionales de varias entidades federativas, los 

diversos niveles gubernamentales en el área urbana del Va

lle de México. 

6. Los documentos parciales que contienen la investiga

ción de campo de cada uno de los organismos mencionados no 

forman parte de este documento. Sin embargo, están disponi 

bles también. El cuerpo del documento lo integra la sinop

sis de aquellos, en la que se indican sólo los aspectos e

senciales de cada uno. La idea del trabajo es que el análi 

sis de los organismos existentes sirva de plataforma a una 

especulación suficientemente razonada, de lo que debe ser 

el futuro de la regionalización en México. 

7. Antes de la reflexión especulativa, es útil indicar 

cuales son las tendencias más notorias que en el momento 

presente se dejan sentir en el país~ sobre la política de 

regionalización. 

8. La primera tendencia observable es que se desea forta

lecer ciertos organismos regionales existentes. Esto signi

fica, como ·era de esperarse, que ha habido experiencias po

sitivas y negativas en los últimos años. En el balance he

cho por la propia Administración Federal de sus organismos 

regionales~ algunos de ellos resultaron con marcas aproba

torias y, consecuentemente, han visto el fortalecimiento 

/político 



Pág. IV 

politice y apoyo económico para su acción. uno de los ca

sos conspicuos es la Comisión del Rio Grijalva. 

9. Otra tendencia sobresaliente en la hora actual es cr~ 

ar nuevos organismos regionales como organismos de coordi

nación administrativa. Un ejemplo ilustrativo es el Plan 

Huicot y otro, más reciente todavía, la creación de las e~ 

misiones Estatales para el Desarrollo Económico. No son or 

ganismos de ejecución, sino en realidad son instrumentos 

para coordinar la acción de varias dependencias {especial

mente Secretarias y Departamentos de Estado). 

10. La tercera de las tendencias en este campo se mani

fiesta en la descentralización que algunas instituciones 

federales llevan a cabo. En realidad se trata de una des

concentración administrativa, propiamente hablando, puesto 

que son organismos federales que "devuelven" a sus propias 

divisiones administrativas regionales, funciones antes cen 

tralizadas. Esta tendencia viene acompañada de un fenómeno 

que encierra el mayor interés; la desconcentración admini~ 

trativa regional de algunas Secretarías de Estado se efec

túa en el marco de los límites políticos de cada entidad 

federativa. En otras palabras, es la introducción incipieR 

te del concepto de Región Estado Federal. Esta última ob

servación de lo que ocurre en el momento presente es el 

/inicio 
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inicio de nuestras conclusiones. 

11. Un balance general de los resultados obtenidos con 

las diversas políticas de regionalización, en los últimos 

25 años, por más que sea arriesgado, permitiría llegar a 

estas dos afirmaciones: Primera, para la mayoría de los 

organismos estudiados, se pudo apreciar mejoramiento en 

los niveles y condiciones de vida de los habitantes de la 

región. Aunque obviamente se apreciaron diferencias en la 

eficacia administrativa de distintos organismos y, conse

cuentemente, en el impacto sobre la región. No fué posible 

cuantificar cuánto más habría mejorado los niveles de vida 

de haber existido una estructura administrativa diferenteQ 

Segunda, puede afirmarse, en cambio, que desde el punto de 

vista del equilibrio entre las regiones diversas del país, 

los efectos de la política de regionalización son inapre

ciables. En otras palabras, ha habido éxito en mayor o me

nor grado desde la perspectiva intrareqional, pero no son 

perceptibles los logros desde el enfoque interreqional o 

de equilibrio a nivel nacional. 

12. Las tendencias actuales de la política de regionaliz~ 

ción mencionadas antes, resultan insuficientes para conse

guir más intenso desarrollo intra e interregional. Es in

dispensable complementarla con otras medidas de mayor 

/importanciaQ 
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importancia. La principal de las cuales es considerar que 

toda política futura de regionalizaci6n tiene que partir 

del hecho de que las regiones "naturales" son las propias 

entidades federativas. El reconocimiento de esta realidad 

fundamental precipitará una reforma administrativa en todos 

los niveles de gobierno del país. 

13. Las regiones económicas en las que se ha dividido a 

la Nación, obviamente no reconocen fronteras políticas. 

Empero, debe evitarse el error de agrupar zonas que no es

tén estrictamente integradas por Estados considerados en 

su totalidad. No obstante lo anterior, la experiencia ha 

demostrado que prácticamente ningún plan regional que a

barcó más de una entidad federativa, prosperó más allá de 

unas pocas reuniones de coordinación. A pesar de la exis

tencia de regiones económicas bien definidas en el país,es 

indispensable que las futuras aproximaciones a la planea

ción regional, se hagan sobre la base de considerar como 

región a cada una de las entidades federativas. 

14. Partiendo de la base de que la Región-Estado es la u

nidad módulo para la planificación, la premisa que inmedia 

tamente se impone es la revisión de las relaciones económi

co-administrativas entre el Estado Federal y las Entidades 

del Pacto de la Unión. Hablar de revisión de las relaciones 

/Federación 
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Federación-Estado, no pretende sugerir la convocatoria a 

mecanismos multilaterales especificamente encargados de ha 

cer dicha revisión. Más bien, se piensa en un deliberado 

cambio de matiz, de enfoque o de filosofía de gobierno al 

tratar asuntos que conciernen a ambos niveles de gobierno. 

Es la toma de conciencia de que conviene al interés nacio

nal que los Estados-Región se fortalezcan económica y admi 

nistrativamente. 

15. Las áreas más susceptibles para iniciar la revisión 

de las relaciones entre la Federación y los Estados son la 

financiera y económica, por un lado, y la administrativa 

por el otro. En el área financiera cabe señalar que el for 

talecimiento de los fiscos estatales será una de las medi 

das de reqionalización de mayor impacto. Tal fortalecimie~ 

to debe conseguirse a través de los grupos diversos de me

didas. El supuesto indispensable para la aplicación de esas 

medidas revisoras es el mejoramiento de la administración 

tributaria de los Estados. La revisión de las relaciones 

fiscales entre ambos niveles de gobierno, ahora sí a tra

vés de una Convención Nacional Fiscal, tendrá como propó

sito ampliar la base tributaria de los Estados y de los M~ 

nicipios. No se conSeguirá esa finalidad mediante el uso 

del mecanismo de las "participaciones", que consiste en 

/que 
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que la Federación imponga cada vez un número mayor de gra

vámenes y participe de la recaudación a los Estados.Se co~ 

seguirá mediante la implicaci6n de la base tributaria de 

los Estados y los Municipios. Es decir, revisando los cam

pos de concurrencia fiscal sin temor a que los Estados co~ 

curran con sus propios impuestos en áreas que constitucio

nalmente también son de carácter federal. Los nuevos tipos 

de gravámenes que se estudien no deben pensarse para ser o 

perados exclusivamente por el Gobierno Federal. Por otro 

lado, conviene analizar el establecimiento de un sistema 

automático de subsidios en efectivo que el Gobierno Fede

ral aporte para programas estatales y municipales. En otros 

paises este mecanismo ampliamente utilizado, se conoce con 

el nombre de "sistema de transferencias" (grants). Tal sis 

tema de transferencias automáticas - no de participaciones 

fiscales - substituiría a multitud de programas que a nivel 

municipal y estatal realiza el Gobierno Federal. Para dar 

ejemplos: introducci6n de agua potable, sistema de drenaje, 

programas de desarrollo rural, caminos de obra de mano y ~ 

tra infinidad de actividades federales que deben y pueden 

ser realizadas por los gobiernos municipales o estatales. 

16. Desde el punto de vista de las relaciones administra

tivas, es indispensable volver a estudiar las normas 

/constitucionales 
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constitucionales que determinarán la esfera de competencia 

entre el Gobierno de la Unión y las entidades federativas. 

Desde el ángulo del principio constitucional fundamental 

que señala que lo que no esté expresamente considerado co-

roo facultad del Gobierno Federal. se reserva a la esfera 

de acción de los Estados¡ desde el punto de vista de la.s á 

reas que específicamente la Federación tiene señaladas en 

la Constitución. 

17. El desarrollo regional exige que sean los gobiernos 

estatales y municipales, los que realicen cada vez mayor 

número de actividades pertenecientes a la función pública. 

Queda fuera de duda el hecho de que a nivel regional, cada 

Estado puede llevar a cabo con más eficacia tareas admini~ 

trativas y económicas que resultan, por su volumen, abrum~ 

doras para el Gobierno Federal. Por un lado, hay activida-

des tradicionales de la función pública, como la educación, 

que por crecimiento enorme de la población ya no puede de-

sempeñarse con eficacia desde el Gobierno Central: es indis 

pensable la descentralización de esa función a nivel de la 

Región-Estado y de los Municipios. Por otro lado, todos los 

días crece el ámbito de la función pública agregando nuevas 

tareaso Tal es el caso de la acción fundamental de mejora-

miento de la calidad de la vida, de la preservación de los 
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recursos naturales, del combate a la contaminación, especi 

almente del agua, y otras tareas relacionadas con el brus

co rompimiento del equilibrio ecológico que empieza a pre

sentarse en diversas zonas. La tésis es que este tipo de 

actividades interesan más y pueden llevarse a cabo con ma

yor eficacia por las propias autoridades locales. 

lB. El catálogo de actividades que el Gobierno Federal d~ 

be descentralizar es enorme y crece todos los días. Definí 

tivamente no se considera que por descentralización se en

tienda la devolución a nivel de oficinas re9ionales, de a~ 

tividades que las instituciones federales realizaban cen

tralmente. A ese fenómeno, de un gran valor administrativo 

sin duda alguna, se le debe entender corno desconcentración. 

Más bien. se trata aquí del desprendimiento de grandes blQ 

ques de funciones y programas que hoy por hoy desempeñan 

(o tratan de hacerlo) 'los organismos federales. para ser 

incorporados a la esfera de acción de las autoridades loca 

lesg A modo de ejemplo. se mencionan las siguientes funcio 

nes y programas: programa de caminos. especialmente caminos 

de mano de obra~ programas de pequeña irrigación y forma

ción de pequeños distritos de riego¡ programas de agua po

table y alcantarillado: programas de desarrollo de la co~ 

nidad y programas de salud comunitaria. Por lo que toca a 

/las 
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las funciones, además de la de educación y la del mejora

miento de calidad de la vida, ya mencionadas, se piensa en 

la forestal y la de extensión agrícola. En síntesis, en Mé

xico la regionalización debe ser una política de verdadera 

descentralización de programas y funciones que hoy tienen 

el carácter federal y que en el futuro serán estatales o 

municipales, con la correspondiente aportación financiera 

federal. La tendencia que se apunta en la conclusión ante

rior, debe ser reforzada a través de la regionalización de 

las actividades de los grandes ministerios e institutos fe 

derales. En otras palabras, es necesario estimular por to

dos los medios la desconcentración administrativa de las 

Secretarias de Estado sobre la base de oficinas estatales. 

19. La formulación de grandes áreas metropolitanas en di

versos puntos del país exige la creación de verdaderos pla

nes urbanos y regionales y es una excepción fundamental al 

principio de regionalizar sobre la base de una sola Entidad 

Federativao Las zonas metropolitanas del país, especialmen

te la del Valle de México, plantean los más graves proble

mas de desarrollo regional que hasta la fecha han tenido 

que enfrentar economistas, politólogos, planificadores y 

políticos. El desarrollo urbano de las áreas metropolita

nas necesariamente implica la formulación de planes regionale 

/de 
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de una alta calidad técnica que giren alrededor de delica

dos mecanismos de coordinación entre diversos niveles de 

Gobierno Federal, Estatal y Municipal. 

20. La conclusión final es que la política de regionaliza 

ción en México, desde el ángulo de sus aspectos administra 

tivos, presenta tendencias actuales muy positivas y conve

nientes, pero que definitivamente requieren ser complemen

tadas con otras decisiones trascendentales. Las medidas ac 

tuales que son aconsejables y las que en el futuro deben 

propiciarse quedan resumidas del siguiente modo: 

l. Aspectos administrativos de la regionalizaci6n ac 

tual que son aconsejables: 

a) Fortalecimiento de los organismos regionales que 

han demostrado ser eficaces. 

b) Creación de nuevos organismos regionales únicamen

te como mecanismos de coordinación administrativa. 

e) Desconcentración de actividades de las grandes de

pendencias federales en oficinas estatales. 

2. Aspectos administrativos de la regionalización que 

deben implantarse en el futuro inmediato: 

a) Identificación de los Estados Federativos como re-

giones "naturales". 

b) Revisión de las relaciones financieras y 

/administrativas 
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administrativas entre el Gobierno de la Unión y los Gobier 

nos locales. 

e) Fortalecimiento de los fiscos estatales a través 

de medidas impositivas que amplíen el catálogo de impues

tos y derechosg 

d) Descentralización de programas federales para ser 

transformados en programas estatales y municipales, junta

mente con la creación de un sistema de transferencias auto 

máticas que les dé el necesario apoyo financiero~ 

e) Revisión de la esfera de acción de las autoridades 

locales para que sean éstas las que lleven a cabo y no el 

gobierno federal algunas funciones públicas tradicionales 

y otras de reciente concepcióna 

f) Tratamiento especifico para el problema de las zo

nas urbanas, mediante planes regionales que abarquen al Go 

bierno Federal y a diversas autoridades locales. 
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I. REGIONALIZACION ECONOMICA 

l. La promoción del desarrollo socio-económico del país 

es una de las actividades de mayor prioridad de los gobier 

nos~ se puede decir que la mayoría de las intervenciones 

del gobierno se hacen con este propósito. Hay otras activi 

dades que están indirectamente relacionadas con el desarrQ 

llo socio-económico tales como la defensa nacional y las 

relaciones con otros países sin las cuales sería difícil 

tener un desarrollo socio-económico, pero se puede decir 

que, especialmente en los países en vías de desarrollo, la 

dedicación principal del gobierno es el desarrollo socio-~ 

conómico. 

2. Dentro de una filosofía estrictamente capitalista,es

tas actividades consisten en proveer información sobre o

portunidades de inversión y de plazas a industriales y tra 

bajadores, respectivamente, en asegurar, a través de un 

sistema jurídico fuerte, que los contratos entre personas 

se cumplan, en asegurar de que no ·haya promociones deshQ 

nestas, en intervenir cuando el mercado asigne los recursos 

en la forma que el óptimo privado no coincida con el ópti

mo social, y en hacer inversiones que el mercado no genere 

por el alto monto de ellas. Dentro de ese marco, los recu~ 

sos se asignan a las actividades que el mercado, a través 

/de 
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de la interacción de la oferta y la demanda privada, le d~ 

termine. Por el otro lado, en un sistema totalmente plani-

ficado (en el sentido económico), el estado interviene en 

la asignación de los recursos a las diferentes actividades 

productivas. Existe un gradiente de sistemas del capitali~ 

ta al totalmente planificado en el cual la mayoría de los 

paises se encuentran; México se encuentra en un punto den-

tro del gradiente con facetas de ambos sistemas y es por-

tener facetas del sistema planificado por lo que la plani-

ficación del desarrollo regional es relevante. La regiona-

lización y el desarrollo regional son corolarios de la pl~ 

nificación del desarrollo ya que cuando se planifica, hay 

que hacer la decisión de donde se producirá y que se prod~ 

eirá~ el donde implica región, y el que implica sector. 

3. Existen dos razones las cuales justifican la regiona-

lización~ una es de tipo económico y la otra de tipo soci-

al. La primera se refiere a los costos de aglomeración asQ 

ciados con la producción concentrada en un lugar. Cuando 

se determina, empíricamente o por juicio de los gobernan

tes, que los costos marginales de aglomeración !/ exceden 

al beneficio rnarginal,1/ entonces es recomendable desviar 

!/ Los costos sociales generados por una fuente productora. 

1/ Los beneficios sociales generados por una nueva fuente 
productora. 

/esa 
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esa fuente a otras regiones donde la producción no esté 

tan concentrada y no existan las deseconomias de aglomera-

cióna 

4. En México existe evidencia para pensar que ya se ha 

llegado al punto de crecimiento de la zona urbana del va-

lle de México en que los costos marginales exceden a los 

beneficios. Por ejemplo, en 1967, el gasto por habitante 

de los gobiernos federales, más los estatales, más los mu-

nicipales fué 19 veces mayor en el Distrito Federal que en 

el Estado de Oaxaca, 18 veces mayor que en el de Guerrero, 

etc.¡ en cambio el valor agregado por habitante en 1960 

fué 6.5 veces mayor en el D. F. que en Oaxaca, 5.5 veces 

mayor que en Guerrero, etc., lo que quiere decir que: 

"el gobierno mexicano invierte o gasta casi el triple' 
relativamente, en los habitantes del Distrito Federal 
por peso producido, que en los Estados pobres del pa
ís, lo cual nos muestra nuevamente lo caro que resul
ta para México la aparente 'alta productividad'de los 
habitantes del cuadro macrocefálico del país." Y 

5. La razón de tipo social es que se considera indesea -

ble que en un mismo país exista una marcada discrepancia 

entre el ingreso per capita de diferentes regiones1 no es 

socialmente deseable, ni políticamente viable, que tal si-

tuación continue y entonces se canalizan las actividades 

l/ Carrillo Arronte, Ricardo. La Estrategia del Desarrollo 
Regional de México: Evolución, Magnitudes y Perspectivas. 
Plan Lerma Asistencia Técnica. México s/f. pp. 30-31. 

/productivas 
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productivas a las regiones con menos ingreso per capita, a 

las regiones menos desarrolladas. 

6. Para regionalizar, entonces, hay primero que planifi-

car; y para planificar el desarrollo económico de las dife 

rentes regiones hay que regionalizar bajo un criterio eco-

nómico. De otra manera los planes de desarrollo serán pla-

nes que obedecen solamente a aspectos parciales. En México 

los planes regionales se han basado por lo general en cue~ 

cas de ríos, planes de desarrollo individuales de las enti 

dades federativas y en regiones antropológicas~ en estos 

marcos 

"no podrá levantarse el edificio de la planeación so -
cío-económica sin antes haber dividido al país en re
giones económicas." Y 

7. Además del Dr. Ricardo Carrillo Arronte, Angel Bas-

sols Batalla es el académico que ha realizado el trabajo 

más extensivo en México sobre regionalización geo-económi-

ca. En su libro La División Económica de México, él define 

de varias maneras lo que es una región geo-económica. Ele-

mentas importantes en las varias maneras de definición son: 

"a) La agrupación en forma preponderante de los fenóme 
nos de producción, distribución y consumo~ con respe~ 
to al fenómeno de producción es importante que éste 
sea especializado a escala nacional en que se 'enla
zen los factores naturales y económicos para integrar 

1/ Bassols Batalla, Angel. La División Económica Regional 
de México. UNAM, México 1967. p. 12. 

/en 
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en área de importancia significativa dentro de la eco 
nomía nacional' 

11b) La existencia relativamente autónoma de la región: 
que la región 'posea suficientes recursos para su prQ 
pío desarrollo presente y futuro, para poder integrar 
una industria y una agricultura que satisfagan las ne 
cesidades locales' y además poseer los recursos natu
rales y humanos para el desarrollo de 'las escalas 
productivas que perinitan una especialización'." 

8. Los factores tanto geográficos como económicos que eQ 

tran en la delimitación de una región son: la topografía, 

el clima y el suelo, los recursos naturales, la densidad 

de la población, tipo y número de empresas, necesidad de 

materias ·primas, la mano de obra y su especialización, el 

uso del suelo, la distribución de la propiedad, el usufruQ 

to de la riqueza, el tipo de mercancías producidas e impar 

tancia de la exportación, la densidad de las redes de co~ 

nicaci6n, los tipos de vias de comunicación, los movimien-

tos de carga y pasaje y otros factores. Tomando en cuenta 

estos factores, Bassols Batalla divide al país en ocho zo-

nas para la programación económica y social de México; ca-

da zona está dividida en regiones económicas, típicas den-

tro de las zonasr cada región está dividida en subregiones 

mientras que cada subregión se divide en micro-regiones. ~ 

na peculiaridad, correcta teóricamente pero irnpráctica en 

la conyuntura nacional para los propósitos de la programa-

ción del desarrollo acerca de las zonas geo-económicas de 

Bassols Batalla, es que atraviezan las lineas politicas de 

/las 
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las entidades federativas. Por otra parte, el Dr. Ricardo 

Carrillo Arronte, trabajando en el mismo campo como Bas-

sols Batalla, encuentra en su libro Ensayo Analítico Meto-

dológico de Planificación Interregional en México que, en 

el proceso de definir regiones geo-económicas-políticas,es 

necesario tomar en cuenta que cada caso tiene característi 

cas propias. Además, nota que no existe una metodología e~ 

tablecida o aun un concurso de lo que debe consistir tal 

método. Por eso se encuentra en la literatura una variedad 

de divisiones regionales. El reconoció el hecho de que: 

"El fenómeno económico no obedece a la acción de un só 
lo elemento, sino al complejo concurso de considera
ciones políticas, personales, geográficas, técnicas, 
financieras, demográficas, estrictamente 'económicas; 
etc., consideraciones, elementos y ponderaciones que 
además son carribiantes en el tiempo y en el espacio~' 2./ 

9. Con éste como fundamento del análisis, se trató de 

formular una regionalización, con el objetivo de facilitar 

la planificación en México, de acuerdo con esta "concilia-

ción óptima" de muchos elementos que hay que considerar en 

la torna de decisiones. Mientras Carrillo Arronte utiliza 

muchos de los mismos factores como Bassols Batalla, él tam 

bién incluye el "concepto de estado-unidad" como consider!!:, 

ción general. En resumen los cuatro elementos principales 

2J Carrillo Arronte, Ricardo. Ensayo Analítico Metodológico 
de Planificación Interregional en México. Fondo de Cultu 
ra Económica. México, D. F. 1973. p. 78. 

/que 
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que definen su concepto de "región-pro-planificación" son: 

a) continuidad (un espacio geográfico continuo) r 

b) homogeneidad (se puede definir en formas diversas) 1 

e) limitaciones estadísticas (la manera existente de 

recoger datos) ; 

d) limitaciones de carácter político-administrativo. 

lO. El resultado de este análisis es una descripción de 

las regiones mexicanas pro-planificación. Esta regionaliza

ción ha sido utilizada por Nacional Financiera, S.A. en sus 

estudios y planes de inversión. 

11. Aunque muchos de los organismos y dependencias oficia

les del gobierno federal tanto como de los Estados han uti

lizado sistemas de regiones, para planear y administrar sus 

programas, hasta ahora no se ha implementado el esquema de 

regiones para el desarrollo integral que se contempla en el 

estudio de Carrillo Arronte. La mayoría de los planes para 

la regionalización de México, se han hecho por sector, según 

la organización del gobierno a nivel federal que se admini~ 

tra a través de dependencias como la Secretaría de Obras PÚ 

blicas, la Secretaría de Agricultura y Ganaderia, etc •• 

12. En los últimos lO o 15 años se han visto unos peque

ños experimentos, esporádicos, donde se busca la fórmula de 

desarrollar el pais por regiones. Estos se discutirán a 

/continuación 
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continuación en el texto de este estudio. 

II. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y DE EVALUACION 

13. La idea de administrar y planear el desarrollo de Méxi 

co, a través de una organización que tiene como su meta el 

progreso de regiones, surge de una cantidad de inquietudes 

de carácter político-económico sobre los resultados obteni 

dos por medio del sistema existente, que es de sectores. 

Primero, se ve que la coordinación entre dependencias a v~ 

ces no es eficaz. Eso se debe al hecho de que es necesario 

para el Presidente mismo ordenar los trabajos y es muy di

fícil que él y su Secretaría puedan tratar con programas 

coordinados, bien detallados, etc •• Segundo, por la tende~ 

cia del centralismo en la toma de decisiones se dificulta 

mucho que regiones y áreas del pais que no están muy pr6xi 

mas al centro comuniquen y, después, reciban atención ade

cuada que se pueda considerar proporcionada a través de u

na planeación completa~ Indiscutiblemente, hay otras razo

nes más específicas a las cuales se puede atribuir la reo~ 

ganización y creación de dependencias del gobierno para me 

jorar sus capacidades al tratar los problemas del país a 

nivel de las regiones, y por eso es más útil examinar la 

realidad de esta situaciór.~ Se hizo una investigación de 

/algunos 
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algunos de estos organismos con el fin de presentar un en

tendimiento del 11 por qué" y 11 Como" esta regionalización se 

está llevando a cabo. 

14. Los aspectos administrativos de la regionalización d~ 

limitada bajo criterio económico se estudiarán por medio 

de casosr se estudiarán organismos que impulsen el desarrQ 

llo económico en zonas delimitadas bajo criterios económi

cos y organismos a nivel nacional que funcionen como coor

dinadores de los diferentes organismos de desarrollo regiQ 

nal. 

15. Los aspectos de mayor interés a estudiar son los as

pectos organizacionalesr ¿ Como se organizan los recursos 

humanos en los programas de desarrollo?: ¿ De qué depende~ 

cías administrativas se toman lo~ recursos humanos?; ¿ Co

mo se organizan estos recursos?; ¿Como se coordinan las a~ 

tividades de ellos?; ¿Como están los niveles de control y 

administrativos constituídos?; ¿Corno se establecen los ob 

jetivos de la organización?. La lista completa de las ca

racterísticas de las organizaciones a tratar se incluye en 

el Apendice. 

16. Una manera de llevar a cabo la evaluación de una comi 

sión de desarrollo regional es comparando el crecimiento 

de la región antes de que se creara el organismo con el 

crecimiento después de su creación. Esta manera de evaluar 

/parcialmente 
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parcialmente el logro de objetivos se ilustra en la figura 

infra: 

PRODUCTO 
BRUTO 

DE 
LA 

REGION 

A TIEMPO 

17. El punto A denota la fecha de creación de la comisión, 

la linea continua el crecimiento real del producto bruto 

de la región, y la línea quebrada el crecimiento que la r~ 

gión hubiese tenido sin la comisión, asumiendo que conti-

núe la misma tasa de crecimiento que prevalecía antes de 

la comisión. Se puede especular que el área entre la línea 

continua y la línea quebrada representa el producto bruto 

adicional debido a las actividades de la comisión. Una grá 

fica similar se podría construir con otra variable, por, e-

jemplo, ingreso per capita. Claro que hay que reconocer dos 

cosas. La primera es que hay muchos otros factores que afe~ 

tan el comportamiento de la linea continua además de las ac 

tividades de una comisión para impulsar el desarrollo adi-

cional; factores tanto internos a la región como exógenos 

a ella, que pueden tener un grado de influencia mucho mayor 

que la misma comisión. La segunda es que el producto'bruto 

(o el 
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(o el ingreso per capita) no es el único elemento en el 

vector de los productos de la comisión, sino que existen 

otros elementos de desarrollo social, educacional y cultu

ral que son muy importantes aunque dificiles de cuantifi

car. Claro está que estos otros factores están por lo gene 

ral correlacionados con el ingreso per capita. Y éste es 

un buen indicador de ellos. 

18. La evaluación de las actividades de las comisiones se 

hará en dos frentes. El primero cuantificable a traVes de 

la observación del comportamiento de variables tales como 

producto bruto e ingreso per capita. El segundo cualitati

vo en términosde logro de objetivos difícilmente cuantifi

cables tales como avances sociales y culturales. 

III. CASOS 

l. Plan Chontalpa 

a) Historia 

19. En términos de organismos para el desarrollo regional, 

el Plan Chontalpa de la Comisión del Río Grijalva es un 

plan ideal a estudiar para propósitos de un Congreso Inte.r 

nacional porque es en verdad un plan de desarrollo integr~ 

do en que se planeó tanto el desarrollo económico de la re 

gión como el desarrollo social de los habitantes. El Plan 

/Chontalpa 
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Chontalpa es un plan para el desarrollo socio-económico 

de la zona denominada La Chontalpa en el Estado de Tabas -

co~ Dicha zona con extensión de unas 800,000 has. compren-

de tierras sumamente fértiles pero que durante la mayoría 

del tiempo permanecían virtualmente bajo el agua debido a 

la falta de salidas naturales para el agua proveniente de 

la desbordación de los numerosos y caudalosos ríos de la 

región. La inversión para el control hidrológico necesario 

para habilitar el área era de tal magnitud que sólo el go-

b ierno federal era capaz de hacerla. La Comisión del Río 

Grijalva, responsable de incrementar el desarrollo integral 

de la Cuenca del Río Grijalva, en la cual se encuentran las 

zonas de la Chontalpa, fué el organismo de gobierno encar-

gado para el desarrollo del Plan Chontalpa. 

20. La región de la Chontalpa se encontraba en un estado 

de atraso en todos los órdenes: los campesinos vivían en ca 

sas con piso de tierra, con techo de paja, sin agua potable 

y en un estado pronunciado de analfabetismo ya que el 40% 

de los adultos eran analfabetos. El desarrollo agropecuario 

e industrial era insignificante y sin perspectivas de caro-

bio debido a la naturaleza de las aguas desbordadas. Uno de 

los primeros pasos después de que la Comisión del Grijalva 

fué integrada en 1959, fué el de construir una presa para 

/el 
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el control y regularizadi6n de las aguas del río y la gen~ 

raci6n de energía eléctrica. La Presa Netzahualc6yotl en 

los raudales del Mal Paso se inició en 1960 y se terminó 

en 1964 a un costo de $ 1,100 millones de pesos. 

21. Simultáneamente con la construcción de la presa se re 

atizaron levantamientos topográficos, catastrales y agroló 

gicos en más de 500,000 has. de la Chontalpa. Al terminar 

1964 se tenia la planeación de obras de infraestructura en 

300,000 has. con obras de riego, drenaje y caminos y dentro 

de esa superficie se elaboraron planes detallados para ••• 

81,000 has. que constituyen la primera fase del desarrollo 

del Plan Chontalpa. El Banco Interamericano de Desarrollo 

colaboró en la elaboración de estos planes detallados, que 

estuvieron listos en 19651 el B. I. D. insisti6 que un pré 

requisito para el otorgamiento del crédito era que se ela

boraran planes detallados para la integraci6n social del 

área. 

22. La integraci6n de la infraestructura agrícola y soci

al para las 300,000 has. que son las que se habilitarán se 

hace en dos etapas, la primera consistiendo de dos fases: 

fase 1 que cubre 83,000 has., fase 2 que cubre 57,000 has. 

y la etapa 2 que cubre las 160,000 has. restantes. Fase 1 

es la única completa hasta la fecha. La implementaci6n de 

la segunda etapa está condicionada a la construcci6n de un 

/cauce 
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cauce de alivio (el Samaría-Mecoacán) a un costo de $350 mi 

llenes de pesos para rescatar permanentemente las 160,000 

has. de la segunda etapa. 

23. En resumen,el Plan Chontalpa es un plan de la Comisión 

del Río Grijalva para el desarrollo integral de la Región 

de la Chontalpa,una región potencialmente muy productiva a

gropecuariarnente,pero en estado de atraso pronunciado debi

do al monto de la inversión necesaria para habilitar las 

tierras fértiles que permanecían cubiertas de agua durante 

la mayoría del año. 

b) Objetivos 

24. Los objetivos centrales del proyecto según aparecen 

en documentos de la Comisión del Grijal va son "elevar la 

productividad de la zona y por ende los ingresos y los ni

veles de consumo de la familia campesina." Otra versión de 

los objetivos, dada por la mayoría de los empleados de la 

Comisión entrevistados, es el de "promover el desarrollo 

integral del área". Parece que esta última definición de 

objetivos es la más descriptiva de las actividades de la 

Comisión, pues las inversiones no sólo se hicieron para o

bras de habilitación agrícola, las cuales se pueden asoci

ar directamente con "elevar la productividad de la zona", 

sino que se invirtió también en obras de mejoramiento so

cial, tales como vivienda de campesinos, agua potable, 

/alcantarillado, 
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alcantarillado, electrificación, escuelas y centros de sa-

lud en todos los centros de población que se construyeron. 

25. La Comisión del Río Grijalva de hecho tiene poderes 

muy amplios para llenar y cumplir los objetivos, poderes 

que le vienen del Decreto Presidencial que la creó en 1951; 

dice el Decreto que la Comisión tiene: 

"las más amplias facultades para la planeación, aprov~ 
chamiento de riego, desarrollo de energía, y de nave
gación, puertos, carreteras, ferrocarriles, telégra
fos y teléfonos y los relativos a la creación y ampli 
ación de centros y poblados r y tendrá también amplias 
facultades para dictar medidas y disposiciones ~~ ma
teria industrial, agrícola y de colonización." §¡ 

26. En el caso específico del Plan Chontalpa, efectivamen 

te parece que las actividades de la Comisión son consisten 

tes con los objetivos del -plan: la relación de egresos de 

los fondos manejados autónomamente por la Comisión durante 

1966 a 1970, período durante el cual se completó la prime-

ra fase, es la siguiente: total gastado $775 millones de 

pesos, distribuidos de la siguiente manera: habilitación a 

grícola (bordo de proyección Huimanguillo-Sanamaría en 32 

km, estación experimental y extensión agrícola, drenajes, 

desmontes agrícolas, riego, caminos), $648 millones de pe-

sos, obras de mejoramiento social (vivienda de campesinos, 

agua potable, alcantarillado, electrificación,escuelas,ce~ 

tras de salud) $93 millones de pesos, y reestructuración 

§/ Diario Oficial. Decreto por que se crea la Comisión del 
Río Grijalva. México,D.F. 
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de la tierra {indemnizaciones) $34 millones de pesos. 

27. Para llenar los objetivos de incrementar la producción 

y aprovechar la infraestructura, se reestructuró la tenen

cia de la tierra, pues había muchas diferentes formas de 

propiedad: ejidos de diversos tamaños, propiedades privadas 

y propiedades nacionales. Se reestructuró la tenencia de la 

tierra en 22 ejidos colectivos de 200 familias promedio ca

da uno, con derecho ejidal de 15 has. por familia. Cada fa

milia tiene 2 has., para uso familiar de auto-consumo,y las 

otras 13 se cultivan colectivamente. Se crearon centros de 

población en cada ejido con casas de cemento para los cam

pesinos, escuela, centro de salud, electricidad, agua pota

ble, alcantarillado, etc •• 

28. Los campesinos participaron en la construcción de su 

casa trabajando dos horas en 50 jornadas.De esta manera se 

creyó que habría una mejor integración social del campesino 

al programa. Este programa de ayuda del campesino a la cons 

trucción de su casa se llamó"Esfuerzo Propio y Ayuda Mutua~' 

e) Estructuras administrativas 

29. Muy claro están en el Derecho que cre6 la Comisión las 

razones por las cuales se integró la Comisión del Río Gri

jalva en la forma en que se hizo. La Comisión se puede des

cribir de la mejor manera como una dependencia descentrali

zada dentro de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, una 

/estructura 
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estructura administrativa análoga a las empresas descentr~ 

!izadas dentro del Gobierno Federal. La estructura admini~ 

trativa misma de la Comisión es la siguiente: 

c. Presidente 
de la República 

Secretario de 
Recursos Hidráulicos 

Vocal Ejecutivo 

1 

Vocal Secretario 

1 
1 1 1 1 

Dirección Dirección Dirección de Dirección de 
Técnica Administrativa Promoción Social Operación y 

Conservación 

1 1 1 

1 R e S i d e n t e d e l eh o n t a 1 p a 

30. El Presidente de la República nombra a los Vocales E-

jecutivo y Secretario quienes junto con el Secretario de 

Recursos Hidráulicos forman la Comisión. El estar formada 

por tres individuos de una misma dependencia dá a la Comi-

sión una agilidad de acción significativa. No depende la 

Comisión de ninguna dirección de Recursos Hidráulicos, lo 

que evita interferencia de los subsecretarios y el presu-

puesto de la Comisión es asignado junto con el presuspuesto 

de la Secretaría de Recursos Hidráulicos.Los subsecretarios 

/de 
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de Recursos Hidráulicos no tienen ningún poder para deter-

minar como se asignan los recursos de la Comisión en los 

diferentes proyect~s de inversión. Se esperó que estructu-

rándola como organismo autónomo dentro de una dependencia, 

se reducirían los problemas de coordinación típicos de las 

juntas intersecretariales. Dice el Decreto que la creó: 

"Que para el fin antes señalado (ver sección b) es ne
cesaria una coordinación de esfuerzos y actividades 
que sólo se consigue con un organismo que tenga sus ª 
tribuciones y responsabilidades claramente definidas 
y además tenga unidad de acción tanto en el técnico, 
como en el administrativo¡ que las juntas intersecre
tariales no tendrían en este caso la necesaria indepen 
dencia en sus decisiones ni la expedición requerida en 
sus trámites y procedimientos indispensables para aten 
der eficazmente los trabajos del Río Grijalva." 1/ -

31. Continúa el Decreto diciendo que para mantener la uni 

dad de acción es conveniente dejar una sóla Secretaría en-

cargada de los trabajos y por la preponderancia de los tra 

bajos de la defensa de los ríos,obras de riego e ingeniería 

sanitaria,se escogió la de Recursos Hidráulicos.Pero dice: 

"aun dentro de esa Secretaría resultaría perjudicial pa 
ra el eficaz y coordinado desarrollo de todos los tra
bajos al dividir las responsabilidades en diferentes 
dependencias, perdiendo la unidad de acción requerida, 
juzgándose conveniente la creación de un organismo que 
dentro de la Secretaría de Recursos Hidráulicos pueda 
hacer el estudio y los diseños de las obras para eje
cutar y la realización de ellas bajo su responsabili
dad y con una organización relativamente descentrali
zada, atendiendo las sugestiones de todas y cada una 
de las demás Secretarías y aprovechando su cooperación 

]/ Ibid, 

/en 
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y que este orga
y la libertad n~ 
fin de hacer más 

32. Un aspecto operacional a notar de interés,es que la 

entidad federativa es reconocida como la unidad de acción 

en las comisiones de los ríos establecidas en la Secretaría 

de Recursos Hidráulicos. Las comisiones operan en las unida 

des federativas enteras, aunque técnicamente se tenga que 

salir más allá de la cuenca del río. Es así como en la prá~ 

tica hay una ineracción con las autoridades de los Estados, 

ya que estos interceden ante el gobierno federal para que se 

les asigne fondos para las comisiones. El presupuesto de la 

Comisión del Grijalva, por ejemplo, es de aproximadamente 

$300 millones de pesos y ejerce en los Estado de Tabasco y 

Chiapas en su totalidad. Como comparación, el presupuesto 

del Estado de Tabasco fué de aproximadamente $225 millones 

de pesos en 1973¡ así que el Estado está interesado en que se 

le asignen fondos a la Comisión, si es que no se le asignan a 

él directamente.Un proyecto como el de la presa en los rauda-

les del Mal Paso fué definido gracias a la intervención del 

gobernador de Tabasco ante el Presidente de la República por 

las razones obvias de la contribución al desarrollo del Esta 

do que la construcción de una presa traerá. 

!3/ Ibid. 
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33. El Plan Chontalpa es muy interesante desde el punto 

de vista de como se manejaron los recursos e interacciona-

ron diferentes organismos federales y estatales. para lle-

nar los objetivos. La reestructuraci6n de la tenencia de 

la tierra, una actividad pré-requisito al desarrollo de la 

región, la hizo la dirección de Asuntos Agrarios y Coloni-

zación auxiliada por el equipo catastral de la Comisión. 

Luego que la tenencia de la tierra estuvo reestructurada, 

la Comisión procedió a las obras de infraestructura agrope 

cuaria (drenes, irrigación, la creación de una escuela de 

extensión agrícola, etc.) y a construir obras de capital SQ 

cial (agua potable, electrificación, carreteras, alcantari-

llado, centros de salud, escuelas, etc.). Una vez estructu-

rada la región en todos los órdenes y que las diversas fun-

ciones estuvieron normalizadas, se entregaron las obras a 

las dependencias correspondientes4La Secretaría de Salubri-

dad así, tomó posesión de los centros de salud, la Secret~ 

ría de Educación Pública tomó posesión de las escuelas pri-

marias, la Comisión Federal de Electricidad de las instala-

cienes eléctricas,etc •• Se puede decir entonces que existi~ 

ron dos estructuras administrativas: una estructura organi-

zacional para la planificación y construcción de las obras 

de infraestructura y otra para la operación de la zona después 
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dé que estas obras estuvieron terminadas. La estructura 

institucional que existió para la planeación y construcción 

de las obras fué la siguiente: 

c. Presidente 
de la República 

1 

D.A.A.C. Comisión del 
CAPFCE •--- Grijalva -----B C.F.E. 

1 

Contratistas 
Particulares 

··--

34. El Banco Interamericano de Desarrollo que dió un pré~ 

tamo de aproximadamente el 47% de la inversión de $ 775 mi 

llenes de pesos tuvo una actúación vigiladora y asesora. Y 

he ahi su relación institucional con el proyecto. Un aspe~ 

to organizacional administrativo de interés es que todas 

las obras de construcción fueron realizadas por el sector 

privado, ya que se dieron a contrato a empresas constructo 

ras privadas. 

35. Para la operación de la zona existe la siguiente es-

tructura institucional: 

Fideicomiso 
Plan 

Chontalpa 

Ejidos 
-•Colectivos 

D.A.A.C. 
S.A.G.- maneja la extensión 
S. S.A.- maneja centros hospita

larios 
CAPFCE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAI 
CONASUPO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

/36. La 



Pág. 24 

36. La operación e interrelación de los organismos se ex

plica a continuación: 

37. El Fideicomiso Plan Chontalpa que fué creado por De

creto Presidencial en julio de 1972, proporciona el crédi

to agropecuario a los ejidos de la Región de la Chontalpa, 

pues una de las limitaciones del crecimiento de la zona e

ra la disponibilidad de fondos de crédito para la compra 

de semillas, tractores, etc. necesarios para los diferen

tes tipos de siembra. El patrimonio del fideicomiso fué 

de $25,000,000 inicialmente y hasta 1973 se han erogado 

$52,000,000. El Comité Técnico del Fideicomiso es quien di 

rige sus actividades y está integrado por el Gobernador 

del Estado de Tabasco, quien es su presidente, y por repre 

sentantes de la Secretaría de Recursos Hidrálicos, Secreta 

ría de Agricultura y Ganadería, Dirección de Asuntos Agra

rios y Colonización, Banco Nacional Agropecuario, Banco~ 

Sureste y la Liga de Comunidades Agrarias de Tabasco. 

38. Es interesante notar que el fideicomiso a través de 

sus políticas crediticias es el que regula la mezcla de 

las siembras en la Región de la Chontalpa. Es así como du-

rante diferentes períodos se ha estimulado la siembra de 

un tipo de producto y durante otros periodos se ha estimu

lado la siembra de otro tipo ·de producto. El Plan Chontalpa 
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consistió no sólo en la instalación de la infraestructura 

necesaria para la agricultura, en prever la integración s~ 

cial, sino también en la provisión de crédito para el des~ 

rrollo acelerado del área. 

39. Es de sumo interés e importancia notar que el organi~ 

mo crucial para el desarrollo de la zona es el ejido colee 

tivo, que opera como una empresa agropecuaria con su partí 

cular reglamento interno. Existen 22 de ellos en las 81,000 

has. que constituyen la primera fase del Plan Chontalpa.Ca

da ejido consta de aproximadamente 200 familias en que cada 

familia tiene derechos ejidales a 15 has. Aunque todos los 

ejidos tienen básicamente la misma estructura organizacio

nal, su productividad y selección de siembras es diferente 

entre ejidos, ya que actuan independientemente entre ellos. 

Eri cada ejido el cuerpo que maneja el ejido es la Asamblea 

General formada por todos los ejidatarios y que elije a una 

junta directiva quien es la encargada de los .aspectos admi

nistrativos cotidianos. La planilla que pierde las eleccio

nes se convierte automáticamente en el Comité de Vigilancia. 

Los ejidos se pueden auxiliar técnicamente, sí así lo dese

an, con los equipos técnicos de la Comisión del Grijalva o 

del Fideicomiso del ~lan Chontalpa. 

40. La participación de lós ejidatarios en las utilidades 
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de los ejidos es muy peculiar e interesante para propósi-

tos de una presentación ante un congreso internacional.Los 

ejidatarios tienen una triple participación: la primera, a 

través del producto de las 2 has. de la parcéla familiar 

para autoconsumo, la segunda, a través de sus derechos eji 

dales de las 15 has. que poseen, y la tercera y más impar-

tante,a través del número de jornadas en que hayan partici 

pado en la siembra y la cosecha. Así que el ejido mismo dg 

pende internamente de la iniciativa privada y el producto 

se distribuye no uni,f'ormemente, sino de acuerdo ·al esfuer-

zo individual. 

41. Con respecto a la integración social de la zona del 

Chontalpa, se tuvo cuidado de que los campesinos se inte-

graranr para ese propósito la Direccifut de Promoción Soci-

al de la Comisión del Grijalva tuvo trabajadoras sociales 

quienes auydaron en la integración social del campesino a 

su nuevo ambiente, ya que- la transición de rancho a casa 

de cemento Con facilidades de agua, gas y electricidad no 

es sensilla. Promotores técnicos también asistieron inici-

almente con la programación y técnica agropecuaria. Al pr~ 

sente, la Comisión del Grijalva estimula las parcelas escQ 

lares y las parcelas de l·a mujer para la mejor integración 

social de las comunidades ejidatarias. 
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42. Un aspecto social interesante tambén es que se esta

bleció la Escuela Agropecuaria Administrativa para los hi

jos de los campesinos egresados de las escuelas primarias 

de la Zona de la Chontalpa: los muchachos ahí pueden obte

ner una especialización en maquinaria agrícola, agricultu

ra o ganadería. 

d) Evaluación 

43. El Plan Chontalpa se puede decir que definitivamente 

cumplió con los objetivos de elevar la productividad de la 

zona y por ende el nivel de consumo e ingreso de los habi 

tantes. La pregunta razonable de hacer en una evaluación 

es: ¿ a qué costo? Se inVirtieron $775 millones de pesos. 

La relación de la producción del área se muestra en el cua 

dro 1, de donde se puede computar que de 1968 a 1973, en 

promedio, la producción se duplicó durante cada año, o sea 

una tasa de crecimiento de aproximadamente el lOO% anual, 

pero de 1971 a 1973 la tasa de crecimiento fué solamente 

de 16% al año. 

44. El incremento del ingreso per capita es otro indica -

dor del desarrollo de la región~ en 1968 el ingreso per ca 

pita era de $900.00 pesos, o sea aproximadamente $5,000.00 

pesos por familia. En 1973 el ingreso per capita fué de 

$1,200.00, lo cual hasta el momento no es muy alentador. 
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CUADRO I 

Producción Agropecuaria de la Zona del Chontalpa 

1968 1.5 
1969 4.1 
1970 18.6 
1971 40.3 
1972 46.0 

* 1973 56.0 
166.5 

* Estimada 

Los funcionarios de la Comisión mantienen que los resulta-

dos se esperan a un plazo de 25 años o sea en el año 1993. 

45. Industrias derivadas de la act-ividad agropecuaria se 

están instalando en la Región de la Chontalpa¡ por ejemplo 

se está instalando un ingenio de azúcar con capacidad de 

un millón de toneladas anuales que es una consecuencia di-

recta del Plan Chontalpa. Se han instalado cinco empacado-

ras de plátano en los ejidos, varias postas lecheras de 

propiedad ejidal, tiendas de consumo de propiedad ejidal, 

y secadoras y fermentadoras de cacao. Se tienen planes pa-

ra rastros, molinos de arroz, fábricas para alimentos de 

consumo animal, remolques refrigeradores y plantas proces~ 

doras de plátano evaporado. Estas industrias, a consecuen-

cia de los "efectos multiplicadores 11 iniciados por la in -

versión inicial, tomarán un tiempo en desarrollarse y en 

tener un impacto en la economía de la región. 
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46_ Una teoría que explica el crecimiento de una región 

es la llamada teoría de la base de exportación. Esta teo

ría postula que una causa del desarrollo es que el hecho 

de que una región tenga una ventaja comparativa en un pro

ducto y pueda especializarse en él para exportarlo a otras 

regiones: al aumentar la producción de ese producto se g~ 

neran encadenamientos hacia adelante y hacia atrás y otras 

industrias, relacionadas con el producto de la ventaja corn 

parativa, se establecen. En la Chontalpa, el plátano es lo 

más cercano al producto sobre el cual se puede establecer 

una base de exportación. El plátano de la Chontalpa consi~ 

tió en el 70% del plátano de Tabasco que en turno consis-, 

tió en un 18% de la producción nacional. La Chontalpa y Ta 

basco exportan plátano a otras regiones. Es interesante 

también determinar nuevos productos agrícolas en la región; 

un producto que no se producía antes de que el Plan Chonta! 

pa se pusiera en efecto, es el arroz. Es un producto nuevo 

en la zona, que fué generado directamente por el Plan Cho~ 

talpa. Se trajeron expertos de la China para tecnificar el 

cultivo del arroz. 

47. En el orden social, la población vive mejor higiéni

camente, educacionalmente, culturalmente, en fin, en godos 

los órdenes, relativo a como vivían antes del plan. La 
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transici6n del rancho a la casa de cemento con agua pota -

ble y demás facilidades fué exitosa. Trabajadores sociales 

facilitaron esta transición. Existen beneficios directos e 

indirectosr los indirectos ya fueron discutidos. Las fami-

lias directamente beneficiadas fueron las 4,000 familias 

que integran los 22 centros de población de los ejidos del 

Plan Chontalpa. Han existido efectos secundarios y tercia-

rios en tanto la generación de industria y comercio, pues 

la población de Cárdenas, Tabasco, el centro de población 

donde reside la Comisión del Grijalva creció de 6,000 habi 

tantes en 1965 a 25,000 habitantes en 1973, lo cual es un 

crecimiento del 1~/o por año. 2/ 

48. Los gastos directos fueron entonces de $775 millones 

de pesos, esto sin contar los $1,100 millones de pesos de 

la Presa Netzahualcóyotl en los raudales del Mal Paso;esta 

presa fué construida con el dable propósito de generar e-

lectricidad para 17 Estados y para controlar las aguas que 

inundaban la región de la Chontalpa. La producción del á-

rea aumentó a un ritmo del lOO% por año de 1968 a 1973 

~ Calculado con la fórmula 
donde: 

Yl 
Yz 

n 
r 

= 
= 
= 
= 

población inicial = 6000 
población final =25000 
número de años = 9 
tasa de crecimiento. 

n-1 r 
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(natural para un programa en su etapa inicial), pero la 

porción de este crecimiento que correspondió de 1971 a 

1973 fué sólo de 16% por año. Los beneficios futuros se d~ 

ben descontar a cierta tasa (tal vez el 10%).Asumiendo que 

el producto bruto continuará creciendo al 16% por año y no 

tomando en cuenta el interés del préstamo del B.I.D., y no 

tomando en cuenta que el valor bruto de la producción no 

son solamente beneficios netos (o sea el valor agregado de 

la región) puesto que ahí va incluido el valor de las mat~ 

rias primas que se emplearon en la producción, se calcula!Q/ 

que la inversión se pagará en 20 años, o sea para 1987. Si 

tomamos en cuenta como se debe, sólo_ el valor agregado, que 
1 

es aproximadamente el 50% del valor del producto bruto, la 

inversión tornará aproximadamente 35 años para pagarse, o 

sea, en el año 2002. Esto trae consigo la pregunta de que 

!Q/ Usando los datos del Cuadro 1 y proyectando el creci-
miento del producto al 16% por año, el flujo de bene-
ficios descontados al 10% es como sigue: 

AÑO BENEFICIO _L 
1968 l. 5/ (1.10) = 1.4 
1969 4.1/(1.10) 2 = 4.0 

1972 4.6/(1.10) 5 = 28.6 
1973 56/(1.10) 6 = 31.6 
1974 (56) (1.16) (1.10) 7 = 33.0 
1975 (56) (1.16) 2/(1.10) 8 = 35.2 

1987 (56) (1.16) 14/(1.10) 20 = 66.5 
780.1 

Notar que la inversión, sin contar la presa, fué de 
$775 millones de pesos. 
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si en México no habrian otros proyectos de inversión que 

fuercln de mayor rendimiento. 

e) Puntos de interés para el congreso internacional 

49. El Plan Chontalpa es un verdadero plan de desarrollo 

integrado para una regiónr no sólo se desarrolló la infra

estructura necesaria para el desarrollo económico, sino que 

se integró socialmente a la familia en su nuevo ambiente a 

través de la labor de trabajadoras sociales y programas CQ 

mo "Esfuerzo Propio, Ayuda Mutua 11
• 

50. El Plan Chontalpa usa el ejido como instrumento de d~ 

sarrollo lo cual es muy original. Los ejidatarios aportan 

sus derechos agrarios como capital base y su esfuerzo per

sonal como capital de trabajo. No conozco otro plan simi

lar. 

51. La Comisión estructurada como una "empresa descentra

lizada11 dentro de una Secretaría es un organismo eficiente 

de inversión~ los pocos niveles administrativos la hacen un 

organismo ágil de llenar los objetivos que se le asignan. 

52. La estrategia del desarrollo regional fué la de proveer 

la zona con la infraestructura para luego dejar la opera -

ción en manos de las dependencias correspondientes ya exis

tientes que lo podrían hacer más eficientemente. 

53. La mezcla de la producción de cultivos es controlada 

/por 



Pág. 33 

por las políticas crediticias del Fideicomiso Plan chOntal 

pa, el cual toma en cuenta condiciones de mercado para la 

determinación de sus políticas. 

54. Las comisiones estructuradas como la del Río Grijalva 

han demostrado tener una longevidad relativamente larga y 

sobreviven a cambios de Gobierno~ la Comisión del Grijalva 

por ejemplo, fué constituida en 1951. 

55. Las empresas privadas se utilizaron para hacer los 

trabajos de construcción en su totalidad, ya que los traba 

jos físicos fueron dados por contrato. Es interesante esta 

interacción sector público-sector privado para el desarro

llo. 

56. Asistencia técnica fué y es suministrada a los campe

sinos a través de promotores de la Comisión y por la Esta

ción Agrícola Experimental~ la Escuela Agropecuaria Admi -

nistrativa es un organismo que a través de capacitación a 

hijos de campesinos continúa brindando asistencia técnica 

al proyecto. 

57. En resumen, el Plan Chontalpa fué un plan de desarro

llo agropecuario diseñado por la Comisión del Grijalva y 

donde el objetivo fué la integración no sólo económica sino 

social de la población a través de los instrumentos de la 

tenencia de la tierra, la habilitación de una infraestructura 
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extensa, y dejando la responsabilidad misma del desarrollo 

económico a los ejidos colectivos. 

2. Comisión Nacional de las Zonas Aridas 

a) Historia 

58. En las giras por el pais, el entonces candidato a la 

presidencia, c. Luis Echeverria Alvarez, encontró una can

tidad de peticiones para obras y programas que tuvieron en 

común lo siguiente: 

l. Las necesidades requerían un programa de acción i~ 

tegral. 

2. Fué posible definir o limitar el campo de acción -

- por razón de que los problemas eran similares - a las 

llamadas "zonas áridas". 

59. Sobre todo se encontró al nivel nacional que las aten 

cienes del sector privado tanto como el público se han con

centrado durante la historia de México a las zonas que, por 

razones de sus buenas condiciones naturales y por la faci

lidad en que se podían explotarlas, no tenían mayores obs

táculos para el desarrollo. Lo lamentable de esta situación 

es que las zonas áridas comprenden un 41% del país con 17% 

de la población y realmente requieren un esfuerzo especial 

para sobrepasar las dificultades que se encuentran actual

mente. 
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60. El organismo fué creado por el Decreto publicado en el 

Diario Oficial de fecha S de diciembre de 1970 (Artículo3~). 

El 9 de abril de 1973, posteriormente, se publicó el Decre-

to que señala las facultades de la Comisión para promover y 

ejecutar los programas específicos que se pueden considerar 

a corresponder a los objetivos de la Comisión. 

61. Los limites geográficos de acción se establecieron ba-

jo el criterio científico de la definición de zonas semi-á-

ridas (250 a 500 milímetros anuales de precipitación) y las 

zona desérticas (250 milímetros anuales para abajo). Las z~ 

nas áridas abarcan una superficie de 806,663.44 km2 : 19 Es-

tados con 534 municipios son los que tienen terrenos áridos 

sobre los cuales tiene como campo a trabajar la Comisión. 

b) Objetivos 

62. En términos generales, los objetivos de la Comisión 

son los siguientes: 

"El estudio, promoción y coordinación de las obras de 
infraestructura e industrialización de los recursos 
del desierto, para lograr un mejor desarrollo socio
-económico de la población, en estrecha colaboración 
con las diferentes dependencias tanto federales como 
estatale~11 1 

ejecutoras directas de las obras respec
tivas." !:t 

63. Se han establecido los siguientes instrumentos para 

!!/ Diario Oficial. Decreto por que se crea la comisión Na 
cional de las zonas Aridas. Gobierno Federal de México, 
D.F., sábado 5, diciembre 1970. 
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lograr los fines de la Comisión: 

11 La facultad para crear y organizar las empresas e in
dustrias que estime necesarias para ejecutar y desa 
rrollar los programas específicos de explotación, in~ 
dustrialización y comercializaci6n de los productos 
que se obtengan del aprovechamiento de los recursos 
de propiedad nacional, ejidal y comunal que se locali 
cen en las zonas áridas~ 

"Establecer centrales de maquinaria, para proporcionar 
los servicios concernientes a los cultivos agrícolas 
de los núcleos agrarios. 

11 0btener (de los Bancos del Sistema Nacional de Crédi
to Oficial) los empréstitos o financiamientos que con 
venga invertir en los programas de desarrollo econ6mi 
ce en beneficio de los ejidos y comunidades de las zo 
nas áridas. 

"Crear centros regionales de adiestramiento industrial 
• ejidal, a fin de capacitar a los campesinos en las 

técnicas industriales, así como en materia de admini~ 
tración de mercados. 

"Celebrar convenios con las universidades, institutos, 
tecnológicos y centros de enseñanza superior del país 
para que los ejidos y comunidades de las zonas áridas 
y las empresas que establezca la Comisión reciban la 
asistencia de los pasantesRQ~ las carreras que deban 
prestar servicio social." 1.Y 

64. Se puede observar que los instrumentos han sido dise-

ñados con buena relación a los objetivos y por lo tanto la 

Comisión, en su primera etapa ·de programas, ha logrado cum 

plir con sus fines. Una parte importante del trabajo de la 

Comisión, que no señala la lista de instrumentos, es el es 

tudio de factibilidad de estos proyectos y programas y a 

la eficacia de esta labor se debe el éxito que han tenido 

las obras de la Comisión. Con la experiencia y la evalua-

ción de los programas que se están realizando habrá otros 

Uf Ibid. 
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instrumentos, ~ero por ahora se ve que existe presencia y 

claridad de los objetivos en los esfuerzos de la Comisión. 

e) Estructura administrativa 

65. La Comisión se puede describir como un organismo des-

centralizado que responde directamente al Presidente de la 

República, a través de su Secretaría. Comparado con otros 

organismos descentralizados que fueron creados bajo la di-

rección de alguna de las dependencias, como es el caso del 

Plan Chontalpa, la Comisión, teóricamente, goza de un gra-

do de autonomía bastante grande. No obstante es importante 

notar que, por diseño de la Comisión, el Presidente del 

Consejo Directivo es el Secretario de Agricultura y Ganade 

ría, y que es cierto que se siente la influencia de esta 

dependencia. El organigrama de la Comisión, en su forma 

más básica, es el siguiente: 

c. Presidente Secretaría de 
de la República la Presidencia 

1 

Comisión Nacional de 
las Zonas Aridas 

----------

66. La suprema autoridad de la Comisión reside en el Con-

sejo Directivo, cuyo Presidente es el Secretario de Agri -

cultura y Ganadería, como ya se explicó. Formando parte de 

la Comisión están los subsecretarios designados por los 
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titulares de las Secretarias de Industria y Comercio, A

gricultura y Ganadería, Obras Públicas, Recursos Hidráu

licos, Salubridad y Asistencia. Además, un Secretario Gene

ral del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Más los Sub-directores generales de: Instituto Mexicano de 

Comercio Exterior e Instituto Nacional para el Desarrollo 

de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular¡ y un repre

sentante de cada uno de los gobiernos de Aguascalientes, 

Baja California Sur (Territorio Federal), Baja California, 

Coahuila, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Nuevo 

León, Oaxaca, PUebla, Querétaro, san Luis Potosí, Sonora, 

Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas. 

67. La estructura interna de la Comisión se puede repre

sentar de la siguiente manera: 
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ESTRUCTURA INTERNA DE LA COMISION NACIONAL DE 
LAS ZONAS ARIDAS 

Presidente del 
Consejo Directivo 

Consejo Directivo 

Director General 

Secretario 
General 

-e 

1 1 T l 
] Técnica Desarrollo SQ. 

cio-económico 
Industrial Juridi( 
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68. Por parte de su cuerpo administrativo, la Comisión 

tiene un equipo básico que se aumenta cuando es necesario, 

para asesorar los proyectos y programas que tiene a su ca~ 

. 
go. Entonces, en un momento dado, se entiende, la Comisión 

puede contar con la escala organizacional que le conviene 

y, pues, es óptima. 

69. La Comisión, en función de su papel coordinador e ini 

ciador de proyectos y programas, se puede entender como a-

gencia especial. Su creación se debió a la necesidad de e~ 

tudiar las zonas áridas y promover acciones adecuadas ha-

cia ellas por razón de que la forma en la cual se realizan 

estas funciones actualmente (con respecto a las líneas po-

líticas) no corresponde a las necesidades creadas por con-

diciones físicas. 

10. Las prioridades~ en cuanto se refiere a los proyectos~ 

están sujetas a una serie de condiciones políticas. Debido 

al hecho de que la Secretaría de la Presidencia tiene el 

poder último en autorizar proyectos~ se puede decir que la 

estructura de decisiones externas es más importante que la 

interna~ pero es seguro que las ideas y deseos del Director 

llevan el máximo peso internamente. 

71.. Los distintos nivele~ del gobierno con los cuales tie 

ne que tratar la Comisión determinan la forma de coordinaciÓn· 
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A veces, especialmente cuando se trata de una coordinación 

con niveles que no tienen poder directo de tomar decisio

nes, se dificulta mucho el obtener los fines deseados. Ge

neralmente, por la jerarquía del gobierno y de la Comisión, 

se puede entender que la forma de coordinación es autocrá

tica. 

72. En general, el funcionamiento de la Comisión, en su 

papel como promotor y coordinador de proyectos y programas, 

se puede describir de la ~iguiente forma: 

l. La Comisión, a través de su equipo técnico, define 

una área o zona que tiene un problema o aspecto que ella 

puede tratar por medio de un proyecto o programa. La defi

nición, por la Comisión, del dado problema puede surgir de 

la Comisión, del nivel presidencial, o de la zona misma. 

2. La Comisión hace sus estudios sobre el problema y 

presenta un programa, con presupuesto, a la Secretaría de 

la Presidencia. 

3. La Secretaría de la Presidencia, en colaboración 

con las dependencias y a través de la Presidencia, sostie

ne conversaciones sobre el programa llegando a un acuerdo 

con la Comisión acerca de la cantidad de dinero disponible 

para realizar el trabajo. 

4.A través de la Dirección de Hacienda, se asignan a 
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las diferentes dependencias las cantidades de dinero que 

han sido aprobadas. La Comisión asesora los trabajos pero 

no tiene control de administración de presupuestos. 

S. La Comisión, por medio de su equipo técnico, ase

sora los trabajos de las diferentes dependencias que están 

encargadas de elaborarlos y ejecutarlos. 

73. En algunos de los programas y proyectos la Comisión 

ha contado, a través de otras dependencias o por si sola, 

con la colaboración (financiamiento) de instituciones de 

mercado financiero, como el Banco de Comercio Exterior (a 

través de fideicomisos) y los bancos del sistema nacional 

de crédito oficial. 

d) Evolución 

74. Por el poco tiempo que tiene la Comisión trabajando, 

no se ha hecho un análisis de los resultados y no existen 

cifras adechadas para hacerlo, pero se puede hablar de u -

nas conclusiones tentativas: 

1. La forma en que funciona la Comisión, como prometo 

ra y asesora de proyectos, ha dado un buen resultado tanto 

por que no se está duplicando una función, como por el he

cho de que la Comisión puede dedicarse a la planificación 

de proyectos y no a la ejecución directa de ellos. 

2. La Comisión interviene en proyectos y programasde 

/escala 
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escala mediana y pequena y deja las obras grandes a las de 

pendencias de modo mayor, evitando una competencia y traba 

jando a una escala que se puede manejar, por lo menos al 

principio, con facilidad. 

3. Los 11 programas regionales que tiene la Comisión 

han proporcionado infraestructura y servicios a muchas pe~ 

sanas q¡;e no hubieran tenido tantos beneficios sin la in

tervención de la Comisión. 

4. Por medio de los estudios de la Comisión, se están 

abriendo nuevos campos de trabajo para los habitantes de 

las zonas áridas con tecnologías nuevas para el aprovecha

miento de los recursos naturales de estas áreas; también 

la Comisión ha logrado fomentar industrias con este mismo 

propósito. Por ejemplo, se trata de aprovechar industrial

mente la vegetación espontánea de las zonas áridas tal co

mo se hace con el hule de Guajule, el que se puede emplear 

como materia para la elaboración de llantas, mangueras,etc. 

La Comisión ha auspiciado estudios de factibilidad para u

tilizar el hule del Guajule como sustituto de las importa

ciones de 30,000 toneladas de hule brasileño. 

75. Los problemas que la Comisión ha encontrado son los si 

guientes: 

l. La coordinación y el fomento de proyectos y programas 
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que no tienen origen con la Comisión, a través de la Secr~ 

taría de la Presidencia, es muy difícil~ Esto se debe al 

hecho de que la Comisión no tiene poder directo, salvo en 

el recomendar proyectos. 

2. No se han institucionalizado todavía los medios de 

acción ni las políticas y todo, por el momento, se establ~ 

ce al nivel del Director, cuyas acciones está sujetas a su 

experiencia y prejuicios personales. 

e) Puntos de interés para el congreso internacional 

76. La comisión Nacional de las Zonas Aridas es un organi~ 

mo descentralizado que realmente tiene la posibilidad de 

implementar un desarrollo integral por región, porque pue

de contemplar las necesidades y problemas de todos los seQ 

tares y no solamente de uno, como las dependencias princi

pales. Por esta capacidad, teóricamente, es un avance en 

términos administrativos de como planear por región. 

77. Se puede notar que la Comisión no tiene responsabili·

dad de ejecutar las obras y por esta calidad administrati

va se evita una duplicación de esfuerzos, como se ~ió, por 

ejemplo, en el Programa Nacional Fronterizo, y se deja a 

las dependencias que deben ser las más calificadas en el 

país en esos asuntos y esas responsabilidades. De esta ma

nera, la Comisión no le hace la competencia a las 
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dependencias mayores, sino coordina y puede ocuparse del 

estudio y la programación donde realmente hacer una contri 

bución. 

78. La comisión, en sí, se comprende de cuatro sub-direc-

cienes que tienen un número fijo de personas que se consi-

deran como el equipo básico para su funcionamiento en la 

escala que actualmente se está trabajando. cuando es nece-

sario, según los requisitos técnicos de cada proyecto o 

programa, este equipo puede aumentarse. Esta característi-

ca administrativa permite al organismo tomar una orienta-

ci6n hacia los proyectos y programas y no a crear trabajos 

para el personal de la Comisión. Aunque el .equipo básico 
,. 

debe formarse de un número suficiente para permitir el fUQ 

cionamiento óptimo de la Comisión - para evitar problemas 

al otro extremo - este grupo de persona, tras experiencias 

con la implementación de proyectos y programas, tendrá un 

alto nivel de capacitación administrativa. 

79. Aunque este esfuerzo sea notable por su forma original, 

y, como rumbo nuevo, tenga mucho valor, es importante notar 

que se ha visto cierta resistencia, por parte de las bases 

de poder existentes, en colaborar en los programas de la 

Comisión. Por ejemplo, se creó el campo de acción de la Co 

misión a base de un criterio cientifico, pero en la 
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actualidad es necesario conformar los programas y proyec -

tos a lineas politicas, corno de los Estados o municipios, 

para recibir apoyo y colaboración. Es lógico, también, que 

en casos donde la Comisión no tiene el poder de asesorar 

las actividades de una dependencia por razón de que no se 

trata de un programa de ella, existe poca necesidad de que 

las dependencias le hagan caso a las peticiones de la Comi 

sión. 

80. La creación de una Comisión Nacional para las Zonas 

Aridas pretende resolver el problema del desarrollo inte

gral y quizás, en este momento, sea la solución apropiada 

para problemas de este tipo, pero ya que existen otros or

ganismos que tratan con las mismas zonas, como la Comisión 

del Desarrollo Integral de la península de Baja California, 

se ve que el peligro en crear este género de organismo es 

que se atiende a una duplicación de esfuerzo al nivel de 

las regiones. Entonces, es válido concluir que la regiona

lización a través de organismos administrativos nuevos no 

es en sí la solución, sino que puede ser un vehículo y es 

necesario encontrar una escala óptima para el funcionamie~ 

to de estos. 

3. Programa Nacional Fronterizo 

a) Historia 

81. El PRONAF es un fideicomiso de Nacional Financiera, 
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creado en el año de 1961 por un contrato de la Secretaría 

de Hacienda y Nafinsa. El Lic. Antonio J. Bermúdez fué su 

primer director y mantuvo este puesto hasta 1965 cuando se 

retiró. El programa tuvo su patrimonio propio: durante esos 

años se dispusieron de $411 millones de pesos que se invi~ 

tieron así: 

Construcciones y urbanizaciones 

Terrenos 

Gastos administrativos 

Total 

$ 280 millones 

84 

47 

411 

82. Al terminar el período de dirección del Lic. Bermúdez 

hubo un paro de inversiones adicionales1 de 1970 hasta la 

fecha, PRONAF ha funcionado como una inmobiliaria, admini~ 

trando los terrenos, parques industriales, zonas comercia

les y las puertas fronterizas que construyó. 

83. No ha sido el PRONAF el único organismo de desarrollo 

que ha ejercido en las zonas fronterizas, especialmente la 

norte1 en 1966 las Secretarias de Hacienda y de Industria 

y Comercio principiaron el Programa de Industrialización 

de la Frontera Norte de México. Este programa fué estable

cido para estimular maquiladoras a situarse en la frontera 

usando los estimules fiscales como instrumento principal. 

Cabe hacer notar que desde 1933 existen zonas y puertos 
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libres en algunos lugares de la frontera, y el Programa i

niciado en 1966 fué para reorganizar y actualizar programas 

"durmientes 11
• 

84. En 1972 se creó la Comisión Intersecretarial para el 

Desarrollo de las zonas Fronterizas, con la Secretaria de 

Hacienda, Secretaría de Industria y Comercio y la Secreta

ria de Agricultura y Ganadería corno miembros participantes. 

Esta Comisión tiene los mismos objetivos que PRONAF tuvo, 

pero sin patrimonio propio. Esta Comisión sólo maneja estí 

mulos fiscales y políticos y trata de inducir donde sea ne 

cesario la intervención de dependencias existentes, tales 

como la Secretaria de Obras Públicas para obras físicas.La 

filosofía del c. Presidente Luis Echeverría al crear este 

organismo fué que, si existía una dependencia gubernamen

tal que era especialista en construcción, ella las debería 

hacer para aprovechar sus eficiencias operacionales, en vez 

de duplicar, de nuevo, estas funciones·. Aquí se nota una di 

ferencia y una evolución en el modo de pensar sobre asuntos 

administrativos del desarrollo corno operó el PRONAF (que rna 

nejó tanto los estimulas fiscales y políticos, corno la eje

cución de obras de construcción) y corno opera la Comisión 

Intersecretarial. 

85. Otro tipo de organismo que se vigorizó recientemente 
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y que tiene que ver con asuntos fronterizos, son las Jun 

tas Federales de Mejoras Materiales, que tienen como parti 

cipantes a representantes del Gobierno Federal, de los Es

tados, de los municipios y del sector privado. Estas juntas 

tienen como oficio la ejecución de obras físicas. Los fon

dos de estas juntas son parte subsidio del gobierno y parte 

de impuestos por motivo de importación y de exportación. 

86. Un resumen de las fechas vigentes de estos organismos 

que se han establecido para tratar de los asuntos fronteri 

zas, se presenta a continuación: 

1961-1965: PRONAF con estímulos fiscales y físicos de 

construcción. 

1965-presente: PRONAF con administración de bienes. 

1966-presente: Programa de Industrialización de la 

Frontera Norte de México. 

1972-presente: Comisión Intersecretarial para el Des~ 

rrollo de las Zonas Fronterizas. 

1972-presen·te: Juntas Federales de Mejoras Materiales. 

b} Objetivos 

87. El Gobierno del Lic. Adolfo López Matees planteó como 

consecuencia de una serie de problemas y condiciones que 

se presentaron en la región - o mejor dicho cinturón - que 

es la frontera norte de México, dos principios para el 

/PRONAF: 



Pág. 50 

PRONAF: 

"l. La intervención del Programa Nacional Fronterizo en 
·el curso de las actividades econ6micas de las regiones 
limítrofes de la República Mexicana tenderá,en todo me 
mento, a la elevaci6n del nivel de bienestar de que 
disfrutan actualmente sus moradores. 

"2. El PRONAF estará atento y tratará de lograr por to-
dos los medios que estén a su alcance, que los benefi
cios de la acelerada evolución de nuestras regiones 
fronterizas contribuyan en forma cresciente al fortal~ 
cimiento y al progreso de la economía general del paí~ 
intensificando cada vez más los vínculos físicos,cultu !1/ 
rales y económicos que deben unir a todas las regione;~ 13 

88. Además fué establecida una serie de objetivos, que tie 

nen un enfoque más específico de la problemática de la fron 

tera. En breve son los siguientes: 

l. Lograr que los productos nacionales concurran a zo-

nas fronterizas. Había en esa zona mucha demanda para bie-

nes y servicios, pero la demanda de los mexicanos era satis 

fecha al otro lado de la frontera y en 1960 la demanda mexi 

cana para los bienes y servicios consumidos en las zonas 

fronterizas fué de $221 millones. 

2. A·segurar que el mercado importante que representa 

la zona fronteriza se refleje en un incremento en la produ-

cción nacional. 

3. Alentar nuevas fuentes de ocupación en las zonas 

fronterizas. 

4. Estimular los comités turísticos para incrementar 

!l/ Programa Nacional Fronterizo. s/f. Folleto del PRONAF. 
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el turismo familiar. 

S. Robustecer la oferta de la producción artesanal de 

las regiones del país. 

6. Dar oportunidad a los visitantes del exterior para 

que conozcan y adquieran product~típicos de artesanías la 

tinoamericanas. 

7. Mejorar la aparencia y características ambientales 

de las entradas. 

B. Fomentar la superación del nivel cultural. 

9. Exaltar valores de la historia y vida cultural de 

México~ los cuales no estaban integrados a los habitantes 

de la zona. 

10. Elevar el nivel de vida de los habitantes. 

89. Hubo presencia de los objetivos del PRONAF eri sus ac

tividades por medio de los estímulos fiscales, construcción 

de obras y promoción de actividades culturales recreativas. 

Las actividades que el PRONAF realizó fueron consistentes 

con los objetivos que se había establecido. 

90. También los incentivos de subsidios concedidos por el 

PRONAF, a través del gobierno federal, son consistentes con 

los principios y objetivos. Primero, se aligeraron los im

puestos sobre ingresos mercantiles en ventas hechas en la 

zona de 20 km paralela a la línea divisoria. Segundo, les 
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proporcionaron subsidios de fletes ferrocarrileros para 

los productos mexicanos remitidos a zonas fronterizas. 

El total de subsidios en 1962: $2, 300·, 000 Ingresos me!: 
cantiles 

1,900,000 Fletes 
$4,200,000 Total 

El total de subsidios en 1970: $28,200,000 Ingresos iner 
cantiles 

27,900,000 Fletes 
$51,600,000 Total 

Total en 10 años: 1962-1971: $300,000,000 

Los productos nacionales que han crecido más han sido los 

alimenticios .. 

91. PRONAF coadyuva a la autorización de la importación 

temporal de materiales, materias primas, componentes de ma 

quinaria y equipo utilizable en la maquila de productos i~ 

dustriales destinados a la exportación. Así se promueve la 

ocupación de la mano de obra excedente¡ había hasta 1970, 

179 empresas maquiladoras empleando 21,000 trabajadores me 

xicanos. Operan las industrias electrónicas, eléctricas, 

textiles, alimenticia y otras. 

e)• Estructura administrativa 

92. Esta es una organización en que hubo un director de 

personalidad muy influyente con el gobierno del c. Presiden 

te A. López Matees, pero no con el gobierno de quien lo si 

guió~ de ahí surgió parte de la razón por la que PRONAF 
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dejó de ser un organismo promotor y único en la programa -

ción del desarrollo fronterizo. El organismo era: 

c. Presidente Comité Técnico 
de la República Nafinsa 

Hacienda 
Banca priva da 
Industria y 

Director --- Comercio 
General Cámaras de 

Comercio 
Cámaras de 

1 1 Industria. 

¡< Departarnent~ J J. Departamen"C.O 
de Ingeniería Administrativo 

93. Para escoger proyectos de inversi6n y hacer planes ha 

bria interacción entre el Comité Técnico y el Director Ge-

neral. Los planes se implementaban, eso sí, a plazo corto, 

en forma eficiente ya que habían pocos niveles administra-

tivos. Tenían sus propios ingenieros y división constructQ 

ra, pero, ya que la función de planear y ejecutar proyec-

tos no existe, este cuerpo ha dejado de funcionar. 

94. El PRONAF fué una organización nueva y no una reestru~ 

turación o expansión de las instituciones que existían y, 

por lo tanto, fué en ciertos aspectos una duplicación de e~ 

fuerzos como, por ejemplo, en establecer un equipo grande 

para la construcción de las puertas y centros comerciales; 

no utilizó el equipo y tecnología ya existentes de las di:-

versas Secretarías de Gobaérno. 
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d) Evaluación 

95. La evaluación de las actividades del programa en ci-

fras, corno del crecimiento del producto bruto, ingreso per 

capita y empleo es muy difícil de hacer, ya que la trans-

formación de la frontera se ha debido tanto a políticas de 

trabajo del lado sur como del lado norte; condiciones de 

nivel de salarios y política fiscal de los Estados Unidos, 

en términos de cobro de impuestos sólo por el valor agrega 

do a los productos producidos en las maquiladoras de la 

frontera que regresan al lado norte. Sin embargo, es impar 

tante señalar la magnitud de las aCtividades de la maquila 

en la frontera, actividades propiciadas, al menos en parte, 

por el PRONAF. En la actividad de maquiladoras para el año 

1970 se notaron las siguientes cantidades: 

Capital (equipo, maquinaria y edificios) $ 379 millones 

Valor de la Producción 3, 712 " 

Valor agregado 702 " 

Salarios 200 " 
(promedio de $13,000 por trabajador). 

96. Un criterio evaluativo es el comportamiento de los pro 

duetos mexicanos en las fronteras, que ha crecido de $434 

millones en 1961 a $1,934 millones en 1970, lo que represen 

ta un crecimiento anual del 18%. 

97. Cambios en el orden social se deben también considerar 
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a consecuencia de las actividades del PRONAF. Son muchos 

loS cambios positivos en cuanto se refiere a cosas más sub 

jetivas, como satisfacción social de los mexicanos de la 

frontera¡ conocen su cultura, consumen productos mexicanos 

y tienen una de las mejores perspectivas al desarrollo fu-

turo del pai s. 

98. Hubo varios problemas de ·origen administrativo e insti 

tucionales que influyeron en la operación del PRONAF: 

l. El programa,porque fué creado a petición de un ho~ 

bre, dependió mucho de él y no fueron bien institucionali-

zadas las relaciones y bases de poder. 

2. Se estableció el programa con un fideicomiso sin 

previsión de un futuro papel como promotor de proyectos, 
. 

pues nunca se hicieron planes a largo plazo. 

3. Los instrumentos que seleccionóel programa para s~ 

tisfacer los objetivos fueron muy tangibles y de concepción 

a corto plazo. Por eso, otras necesidades surgieron que r~ 

quirieron otros tipos de acción y el PRONAF no pudo respo~ 

der y se empezaron a establecer otros organismos. 

4. Efectivamente, se aumentó el empleo, el turismo,la 

industrialización, la sensibilidad cultural, pero lo difí-

cil es evaluar lo que dependió de los trabajos de la Comi-

sión directamente y de que otros factores. 
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99. En este momento se puede apreciar que el caso del 

PRONAF es un ejemplo de como el gobierno federal ha expe

rimentado con diferentes tipos de organismos para encon

trar una solución 6ptima, pero, a veces, parece que ello 

da un paso hacia atrás en vez de hacia adelante. La situa

ción fronteriza en esta etapa presente se encuentra en con 

diciones muy difíciles porque requiere una coordinación en 

tre muchos organismos para lograr el desarrollo integral. 

Este problema fué previsto por Antonio J. Bermúdez cuando 

se fundó el PRONAF porque él quería crear una Secretaría 

de Asuntos Fronterizos. Se puede especular que el resulta

do de un organismo con una responsabilidad y autoridad may 

or habría sido mejor que el que existe actualmente, pero 

hay que reconocer que el sector privado ha respondido en 

tal forma que la intervención del gobierno no fué tan nec~ 

saria como se pensaba, pues, quizás, lo que era necesario 

era sólo un manejo coordinado de políticas e inversión en 

vez de una Comisión en forma de empresa. 

e) Puntos de interés para el congreso internacional 

100. El PRONAF fué creado como un fideicomiso que es un 

tipo de forma administrativa muy de moda en México. Este 

tipo de organismo puede manifestarse en dos formas: a) ac

tivo, que son los fideicomisos que utilizan su situación 
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para crecer y promover sus actividades sobre un plazo laL 

go, y b) passivo, que son los que gastan sus recursos en 

un plazo corto y siguen funcionando pero tratando sólo de 

la administración de bienes y no de promover programas nue 

vos: ·el PRONAF es de este último tipo. 

101. Como ejemplo de los intentos del Gobierno Federal p~ 

ra tratar problemas de las regiones, se nota que el enfo

que del PRONAF fué hacia proyectos a muy corto plazo y ja

más se habló de una programación a largo plazo. De esto, se 

puede generalizar que la filosofía del Gobierno Mexicano 

en crear organismos descentralizados ha sido que estos ten 

gan vidas muy cortas, desapareciendo después de construir 

algunas obras o cumplir programas pequeños. Esta politica, 

como instrumento para implementar :el: desarrollo de una re

gión, es todavía vigente, pero se han dado cuenta de que 

esta orientación hacia la crísis de infraestructura física 

falla cuando se trata de dejar, también, una estructura ad 

ministrativa funcionando en la región para tratar con exi

gencias de otro orden. 

102. En la evolución de los organismos descentralizados 

se nota que el PRONAF fué uno de los casos a que se asignó 

el poder de ejecutar las obras. Por lo tanto, al juicio 

del Gobierno Federal, ésta es una duplicación de esfuerzo 
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que no aprovecha los recursos existentes. La nueva forma 

de tratar esta función se puede apreciar en el caso de la 

Comisión Nacional de las Zonas Aridas {ver caso 2}. 

103. La inf;Luencia del llamado 11 personalismo" es muy ob

via en el caso del PRONAFo Aunque se institucionalizó el 

programa en forma muy clara cuando llegó la administración 

nueva al nivel federal, el programa no fué una de las pri

oridades de este nuevo gobiernoo 

IV. CONCLUSIONES, GENERALIZACIONES Y PERSPECTIVAS 

104o Se puede decir, a grosso modo, que en México los es

fuerzos de desarrollo económico del sector público han si

do canalizados para impulsar desarrollo sectorial y no de

sarrollo regional. Existen indicaciones de tipo político y 

social, eso sí, de que, en la coyuntura del país, se va a 

tomar una nueva dirección en la que se le dará más énfasis 

al desarrollo regional. El Presidente de la República así 

lo ha expresado en numerosas ocasiones en que se ha referi 

do a nuevas políticas de descentralización y se ha mostra

do descontento con el estado de desequilibrios regionales 

en que se encuentra el país. Se aludió también en el texto 

(sección I) que existe evidencia indicando que los costos 
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del congestionamiento exceden a las economías de la aglorne-

ración en el D.Fa, lo cual revela que también las fuerzas e 

conómicas jalan en la dirección del desarrollo regionalg!1/ 

Así se puede decir que el desarrollo regional con certeza 

va a ocurrir en México, quedando sólo por resolver las vi-

as administrativas por las que se va a canalizar (ver punto 

151). 

105. Este esfuerzo de desarrollo sectorial a expensas del 

desarrollo regional se puede decir que ha sido consistente 

con las necesidades del país en la trayectoria de su desa-

rrollo económico, que tuvo como meta la maximización de la 

tasa de crecimiento de la economía nacional. Según David 

!1/ México es uno de los paises de más desequilibrio regio
nal del mundo. Usando la razón del ingreso per capita 
de la región más rica al ingreso per capita de la más 
pobre, Carrillo Arronte construye un indice que se re
produce a continuación: 

AÑO PAIS INDICE 

1959-1960 Gran Bretaña 1,20 
1960 Holanda 1,48 
1960 Bélgica 1,78 
1961 Francia 1,80 
1952 Estados unidos 2.01 
1955 Ecuador 2,31 

1959-1960 Brasil 2,91 
1960 Yugoslavia 3.14 

1955-1956 La India 3,14 
1960 Italia 3,33 
1960 México 5.60 
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Barkin y Timothy King !21, el objetivo económico nacional 

es: 

"el aumento del ingreso per capita con tanta rapidez 
como sea posible y proporcionar tanta ocupación pro
ductiva a la fuerza de trabajo .. " 

106. Como es indicado por Carrillo Arronte !2/, un modelo 

del desarrollo económico aplicable a México es el siguiente: 

"a) Herencia socio-económica que forman la estructura 
capitalista y precapitalista que· constituyen el las
tre histórico. 

11b) Etapa revolucionaria, en que se renuevan los obs
táculos que forman el lastre histórico (tal como la 
reestructuración de la tenencia de la tierra). 

"e) Etapa constructiva en que se pone énfasis en la 
creación de la oferta económica y en la que se cons
truye la infraestructura misma necesaria para el de
sarrollo económico. 

"d) Etapa distributiva en que se crea una demanda e
fectiva (al presente, las instalaciones industriales 
de México operan sólo al 60% de capacidad, lo cual 
indica que la demanda está ~y por abajo de la ofer
ta) • 

"e) Etapa evolutiva en la que existe una espiral de 
desarrollo en un marco de justicia social." 

107. Las etapas no son mutuamente exclusivas y en un mo-

mento dado se presentan características de todas~ México ha 

terminado, en términos generales, su etapa constructiva,que 

necesitó un organismo central fuerte, y está pasando a su 

!2/ Barkin, David y King, Timothy. "Regional Economic Develop
ment: The River Basin Approach in Mexico." The University 
Press. Camhridge 1970. 

!§/Carrillo Arronte, Ricardog et alg La Estrategia •• g op. 
cit~ 
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etapa distributiva (distribuyehdo espacialmente la activi-

dad económica). Como se apunta en el mismo trabajo, los in~ 

trumentos para inducir el crecimiento económico son la sus-

titución de importaciones, el mercado externo y la demanda 

interna. En México, el primero se ha agotado, el segundo no 

es efectivo ya que los productos nacionales no han tenido é 

xito compitiendo en el mercado mundial y entonces queda al 

tercero ser el impulsor del crecimiento. La manera como la 

demanda interna se puede acelerar más efectivamente es re-

distribuyendo la actividad económica de regiones con un es-

tado de adelanto económico (altos niveles de ingreso y por 

ende una baja propensión de consumo) a regiones con un rela 

tivo estado de atraso económico {bajos niveles de ingreso y 

por ende con una alta propensión de consumo). 

108. El Lic. Aldo Piras sugiere, en el papel en que defi-

nió el marco conceptual para la ponencia, que hay cuatro ni 

veles de planes regionales: 

"a) politicas ad hoc para hacer frente a los problemas 
particulares de determinada localización, tales como 
el subdesarrollo y el desempleo; 

"b) evaluación de problemas locales como problemas que 
afectan a regiones completas y requieren una politica 
regional o plan regional; 

"e) integración de planes intraregionales en un plan 
nacional; 

11 d) implementación completa de la politica regional,el 
desglose del programa nacional en una serie de progr~ 
mas regionales de tal manera que parte de cada región 
contribuya al máximo crecimiento de la economia." 
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109. En México, tomando una mirada panorámica, la mayoría 

de los programas de desarrollo regional se coloca en la ca

tegoría a), con algunos aproximándose a la b). Asi es como 

el Plan Chontalpa, la comisi6n Nacional de las Zonas Aridas, 

el Plan Huicot, el PRONAF y otros se diseñaron ad hoc para 

hacer f~e a problemas particulares de determinadas regio

nes. El Plan Lerrna Asistencia Técnica y el Proyecto de las 

Truchas son los únicos que evaluan los problemas locales co 

mo problemas que afectan a regiones completas. En ningún rno 

mento los programas de desarrollo regional han sido la con

secuencia de un diseño nacional que trate de incorporar las 

relaciones y áreas de cornplementación entre los diversos or 

ganismos. 

110. En el futuro inmediato se estarán. estableciendo los 

Comités para el Desarrollo Económico de Estados Individua

les, los cuales serán coordinados por regiones a través de 

una nueva dirección en la Secretaria de la Presidencia, la 

Dirección de Desarrollo Regional~ según relatado por un fun 

cionario de dicha Secretaria en una entrevista, estos comi

tés son de existencia reciente, 1971, pero, por la partici

pación efectiva de los gobiernos estatales en ellos, se pro 

yecta serán vías importantes del desarrollo regional. 

111. Propone el Lic. Aldo Piras en el mismo papel, que el 

/proceso 
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proceso evolutivo del desarrollo regional tiene inicialmen-

te: 

"la meta de 
ces que se 
res" 

resolver los problemas sociales o económi
encuentran en áreas (regiones} partícula-

para luego: 

"al final del enfoque (la etapa última del proceso eVQ 
lutivo) es importante que cada región ofrezca su mayor 
contribución al plan nacional, ya que al cumplirf~,e~ 
te, la región resuelve sus problemas internos." =1.t 

112. Por la misma evidencia que se apuntó en el punto 109, 

México se encuentra en la etapa inicial del proceso evoluti 

vo, pues la meta ha sido resolver los problemas especialesQ 

Es evidencia de ello los organismos mencionados en el punto 

109. 

113. En el mismo papel, el professor Piras propone que los 

organismos de desarrollo regional pueden estructurarse en 

tres grandes categorías: 

"a) un ajuste de las organizaciones del gobierno cen
tral a los requisitos que se presentan con la adop
ción de políticas regionales particulares; 

"b) los organismos toman forma del establecimiento de 
agencias especiales a las que se ha encomendado los 
problemas particulares de determinadas áreas; 

11 C) los organismos incluyen la formación de su sistema 
de unidades territoriales dentro de la naturaleza de 
una organización intermedia entre el gobierno central 
y las autoridades locales menores.," 

114. En México se han usado variadas estructuras macro-

!1/ Notas parentéticas adicionales. 
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-administrativas para organismos de desarrollo regional: 

a) Juntas intersecretariales: 

l. Con un coordinador planificador de influencia fuer 

te, tal corno la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. En 

ella el organismo coordinador es bastante autónomo, hace 

los planes y obtiene los recursos financieros para las dif~ 

rentes Secretarias que integran la Comisión. De esta forma 

se aprovechan las eficiencias operativas de las dependencias 

permitiendo una especialización de la Comisión en nada más 

planear y coordinar. 

2. Con un coordinador débil, tal como el Plan Huicot, 

en que el coordinador ni planifica ni coordina sino que re

sume ex post los trabajos desarrollados individualmente por 

las diversas dependencias. 

3. Sin patrimonio propio, que tratan de promover el 

desarrollo a través del manejo de los estímulos fiscales in 

duciendo obras de otras dependencias, tal como lo hace la 

Comisión Intersecretarial para el Desarrollo de las Zonas 

Fronterizas. 

b) Comisiones bajo una Secretaría de Gobierno.Organis 

mos autónomos con unidad técnica y financiera que son como 

empresas descentralizadas dentro de la Secretaria. Son org~ 

nismos ágiles que ejecutan rápidamente sus objetivos, tal 
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como las comisiones hidrológicas en la Secretaria de Recur

sos Hidráulicos. 

e) Fideicomiso bajo directores influyentes e importan 

tes, tal como el PRONAF. 

d) Comités estatales para el desarrollo, tal corno el 

Comité para el Desarrollo Económico de Yucatán, el de Oaxa

ca y otros, integrados por el gobierno federal, estatal y 

municipal y la iniciativa privada, a coordinarse regional

mente en el futuro por la Secretaría de la Presidencia. Es

tos comités de participación bisectorial identifican, pro

mueven y programan actividades económicas, en los sectores 

agrícola e industrial que tengan perspectivas de rendir bu~ 

nas utilidades, organizan las empresas para llevar a cabo 

las actividades y tienen programas de inversión y orienta

ción a productores. Toman estos comités una perspectiva ma

cro de la economía estatal y diseñan instrumentos para que 

ella alcanze su capacidad máxima. 

e) Las Juntas Federales de Mejoras Materiales de parti 

cipación bisectorial. 

115. En México, la categoría señalada como a) por el Lic. 

Aldo Piras, ha sido la más prevalente, pues las Juntas In

tersecretariales y las Comisiones bajo una Secretaría, los 

mecanismos más usados hasta la fecha son 
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"un ajuste de las organizaciones del Gobierno Federal 
a los requisitos que se presentan con la adopción de 
políticas regionales particulares." 

Se puede decir que la categoría b) no ha existido, pues or-

ganismos como la Comisión Nacional de las Zonas Aridas y el 

Plan Huicot son en realidad la categoría a) con un "disfraz~ 

Los Fideicomisos como el PRONAF, se manejan a través de una 

institución ya establecida, como lo es Nacional Financiera, 

SoA •• Los Comités Estatales de Desarrollo y las Juntas Fed~ 

rales de Mejoras Materiales caen dentro de la categoría e). 

116. A pesar de que se han usado todas las estructuras men 

cionadas en el punto 113,la tendencia más generalizada en 

la estructuración administrativa de los organismos de desa-

rrollo ha sido el usar las dependencias existentes del Go-

bierno Federal y no la creación de nuevas dependencias con 

sus propios equipos técnicos y de construcción física que 

dupliquen los de las dependencias existentes. Aunque en el 

caso de algunas comisiones parezca en la superficie que son 

organismos nuevos y autónomos, en realidad son instrumentos 

de coordinación de las actividades de las dependencias exi~ 

tentes y no son, por mérito propio, nuevas instituciones. 

117. Los relativamente pocos esfuerzos de desarrollo regiQ 

nal que han ocurrido en México, han sido en su mayoría es-

fuerzos impulsados e iniciados por el gobierno central sin 
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una participación efectiva de los gobiernos locales. Esta 

"estructura institucional de los esfuerzos 11 ha sido consis-

tente con el sistema mexicano de gobierno, o sea de un cen-

tralismo fuerte. 

118. Aunque el objetivo de los organismos del desarrollo 

regional que han operado en México ha sido el 11 desarrollo 

integral" de las regiones sobre las que ejercen, estos se 

han dedicado por lo general a proveer las regiones con in-

fraestructura, para que luego la integración económica y SQ 

cial ocurra por si misma. Si el hecho de proveer infraes-

tructura vá, en la generalidad de los casos, a generar el 

desarrollo económico, es un punto que no se ha resueltoQ E-

xiste, eso sí, evidencia en el mismo México de regiones y 

subregiones a las cuales se les ha proveido de infraestruc-

tura pero que el desarrollo regional no ha continuado. ~ 

Se puede decir que la infraestructura es una condición nece 

saria pero no suficiente para el desarrollo regional,ya que 

la generación de capital en una región no garantiza por si 

misma que las industrias se localicen en ella. 

119. Las organizaciones administrativas de desarrollo re-

gional han sido por lo general eficientes en llevar a cabo 

!§! 11 Parques industriales fantasmas" que existen en Tenango, 
Nezahualcoyotl, El Oro, etc •• 
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los programas de desarrollo establecidos, tales como la in~ 

talación de infraestructura como se apuntó en el punto 118o 

La limitante del éxito de estos organismos en términos de 

costo-beneficio ha sido la selección de los programas y prQ 

yectos de desarrollo. Estas decisiones han estado orienta

das a maximizar el número de obras materiales que una admi

nistración haceo No han sido escogidas por técnicos con ob

jetivos de rendimiento: no han sido escogidas para un desa

rrollo integral sino para lograr objetivos tangibles a cor

to plazo. Por ejemplo, para que se pague la inversión del 

Plan Chontalpa, el cual generalmente se cree es de un éxito 

rotundo, deben transcurrir un total de 35 años. 

120. La coordinación de los programas de desarrollo regio

nal ha sido a nivel de presupuesto, a través de la Dirección 

de Inversiones de la Secretaria de la Presidencia. No ha si 

do una coordinación ordenada ni planeada sino que ha sido ~ 

na coordinación más bien política, ya que la Dirección no 

cuenta con la cantidad de personal técnico necesario para 

conducir las evaluaciones. 

121. Los proyectos de desarrollo regional son selecciona

dos a través de dos procesos: una sugerencia de los organi~ 

mos de desarrollo a la Secretaria de la Presidencia y otros 

por sugerencia del Gobierno Central. Cual de los dos 
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procesos es el más general no se puede afirmar con certitud, 

ya que hay diferencias marcadas entre dependencias: existen 

Secretarias, corno la de Recursos Hidráulicos, que conducen 

un constante estudio de proyectos de inversión y otras, co

mo Agricultura y Ganadería, que no lo hacen. 

122. La entidad federativa ya se ha determinado como uni

dad de regionalización en la Secretaría de la PresidenciaQ 

Las mismas comisiones, del Grijalva por ejemplo, ejercen en 

todo el territorio de los Estados de Tabasco y Chiapas, no 

sólo de la cuenca de los ríos. 

123. Las perspectivas de la estructura institucional bajo 

la cual se va a conducir el desarrollo regional están ínti

mamente ligadas a la orientación política que el gobierno 

tomará en el futuro, ya sea esta una orientación centralista 

o federalista. Hay indicaciones que en ambos casos las enti 

dades federativas tendrán un papel más importante que el 

que han tenido hasta ahora. En la ausencia de toda retric

ción politica, la estructura ideal y utópica para el desa

rrollo regional seria la reestructuración del territorio n~ 

cional en nuevas entidades federativas de acuerdo con puros 

lineamientos geográfico-económicos tal como se describió en 

el punto 106 y en la Sección I. Los "nuevos estados" podrian 

programar su desarrollo de acuerdo a sus ventajas comparativas 
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y especializarse a nivel nacional en el tipo de actividades 

econ6micas más idóneas. Claro está que la realidad política 

no permite esta reestructuración y entonces hay que estudiar 

las perspectivas posibles dentro de las restricciones de la 

coyuntura nacional, reconociendo eso sí, que cualquier es

tructura institucional será menos eficiente que la utópica 

descripta inmediatamente arriba. 

124. Si la orientación del gobierno va a ser federalista 

de tal manera que las entidades federativas tengan una autQ 

nornía fuerte respaldada por un presupuesto adecuado, enton

ces el gobierno estatal será el vehículo crítico y princi

pal del desarrollo regional. Prácticamente se podrá conside 

rar al territorio nacional dividido en 32 regiones eco~ómi

cas, ya que si los Estados son autónomos, por definición no 

hay lugar para disposiciones exógenas a ellos~ La ventaja 

obvia de este arreglo es que los Estados mismos son los más 

conocedOres de sus recursos y sus objetivos: ellos pueden 

entonces dedicarse a las actividades económicas que les pa

rezcan más adecuadas. La desventaja más obvia es que la ca

pacidad productora nacional no será explotada a su máximo, 

ya que los Estados individuales no están concernidos con e~ 

ternalidades afuera de su dominio político. Así se pueden 

desperdiciar posibles economías de escala y se pueden 
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duplicar actividades económicas que podrían ser llevadas a 

cabo más eficientemente (a menor costo unitario de produc

ción} por un Estado particular. 

125. si la orientación va a ser centralista, entonces, por 

definición, los Estados no serán autónomos y las activida

des económicas a las que se dediquen serán determinadas, y 

hasta cierto grado impuestas, por dictámenes del gobierno 

central. Un posible modelo bajo delineamientos centralistas 

pero con participación estatal es el de los Comités de Des~ 

rrollo Económico de los Estados Individuales (aludidos en 

el punto 110), coordinados fuertemente a través de la re

cién establecida Dirección de Desarrollo de la Secretaria 

de la Presidencia. Para tornar la mayor ventaja posible de 

las externalidades potenciales y para evitar duplicidad de 

actividades, la última palabra la tendrá que tener el go

bierno central. Las ventajas y desventajas se reversan a 

las del caso de una orientación federalista. Cabe decir que 

este arreglo centralista coordinador que se discute en este 

párrafo es muy cercano a una estructura de desarrollo regiQ 

nal del cuarto nivel, como es definido por el Lic. Piras y 

repasado en el punto-108. 

126. Más realisticamente la solución estará en un punto in 

termedio dentro de la gradiente determinada por los dos 
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extremos descritos arriba, pero es dificil predecir cual s~ 

rá este punto. !2/ Si se puede decir que en todos los nive-

les gubernamentales y académicos existe el consenso que las 

estructuras ad hoc, hasta ahora las predominantes, no serán 

el futuro vehículo del desarrollo regionalo 

l2/ Cabalmente este mismo año, la Secretaria de la Presiden 
cia ha autorizado el gasto de más de $10,000,000 para 
que las Naciones unidas, a través de la CEPAL y NAFINSA, 
conduzca un estudio sobre 11 La Institucionalización del 
Desarrollo Regional en México." 
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V. APENDICE 

LISTA DE CARACTERISTICAS DE LOS ORGANISMOS SOBRE 

LOS CUALES HAY QUE OBTENER DATOS 

l. Preliminar 

a) Historia de la Organización: límites geográficos de ac-

' cion; ¿ Cómo se establecieron? 

b) ¿ Tienen oficinas en el D. F. con material bibliográfico? 

e) Objetivos de la Organización: 

Claridad 

Presencia 

Consenso 

2. Organización 

a) Estructura macro-administrativa: del presidente para a 

bajo. 

b) Estructura administrativa interna: 

Formal 
a) ¿ por funciones? 

b) ¿ por proyectos? 

e) ¿ geográfico? 

Informal 

a) Estructura de decisiones 

b) Sociométrico 

Estilo·~rganizacional: burocrático-flexible. 

e) Instrumentos 



e) Instrumentos para satisfacer objetivos: 

Claridad 

Presencia 

Consenso 

d) Organización interna: 
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Comunicación con el presidente de la institución¡ 

personalidad del presidente; depende el organismo de él y 

su personalidad únicamente¡ dependen los recursos asigna

dos a la comisión de su personalidad e influencia, o ¿ de

penden de estudios de costo-beneficio? 

e) Forma administrativa: 

Ajuste o reestructuración del gobierno central 

Agencia especial 

Agencia formada por el gobierno central y autoridades 

locales menores. 

f) Complejidad organizacional 

g) Personal: 

Cantidad 

Reclutamiento 

Selección 

Inducción 

Retención 

h) Otros 
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h) Otros recursos: 

Material 

Equipo 

Tierra 

Tecnología 

i) Mecanismo de adaptación (mecanismo de auto reforma y a

decuación al medio ambiente) 

j) Coordinación interna y externa: ¿ autocrática? 

k} Control: autocrático 

1) ¿Cómo se elije el director? ¿ Se prepara uno dentro de 

la organización? 

m) Escala organizacional: ¿ óptima económicamente? 

n) Financiamiento 

Como se generan los ingresos 

Hay autonomía financiera 

Ingresos de impuestos 

Grado en que la autoridad regional puede recurrir al 

mercado financiero. 

o) Inversión ¿ Como se toman las decisiones? ¿ Quién las 

toma? Costo-beneficio: ¿ la comisión coordina nada más? 

p) ¿ Quién hace los planes de utilización de recursos? 

Agencia de gobierno, bancos 1 etc. 

Gobierno local~ participaci6n del gobierno local 
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Pág. 76 

¿ Hay coordinaci6n con una agencia central? 

Planes anuales, más largos. 

3. Análisis de resultados 

a) Relación de egresos 

b) Crecimiento del área antes de la comisión y después: 

Producto bruto 

Ingreso per capita 

Desempleo 

e) ¿ Industrialización inducida? Esfuerzos por atraerla 

d) Nuevos productos creados: 

Agricolas: nuevas siembras 

Industriales: nuevos productos 

e) Numero de gente que se beneficia directamente 

f) Capital social generado: 

Escuelas 

Salud pública 

Carreteras 

Energia eléctrica 

Irrigación 

g) ¿ Se creó una base de exportación? 

h) Coordinación con otros planes en el área 

i) Coordinación sectorial: agricultura-industria 

j) Innovación (grado de soluciones originales) 

k) Adecuación 



k) Adecuación de soluciones al medio ambiente 

1) Problemas de implementación de planes 
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m) Satisfacción social (en el medio interno de la organi

zación así corno en el medio externo como función del pro

ducto bruto de la institución) • ¿ Hay retro-alimentación? 

n) Implementación: grado en que se siguen las directivas 

o) Longevidad y supervivenciar ¿ depende de cambio de go

bierno? 
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I. INTRODUCCION 

l. La investigación 

l. El presente proyecto tiene por objeto el análisis y ~ 

valuación de la administración de un plan regional de des~ 

rrollo que conceptualiza, como criterio para regionalizar, 

el nivel cultural de cuatro comunidades indigenas: Huiche

les, Caras, Tepehuanes y Mexicaneros. Dicho plan se ha de

nominado "Huicot" usando las primeras siglas de los nom

bres de los grupos indígenas mencionados. 

2. Método 

2. El estudio está fundado en el enfoque conocido como 

análisis de sistemas, intentando estudiar las relaciones 

que se producen en cuatro subsistemas: 

a) subsistema de insumas 

b) subsistema de actividades 

e) subsistema de productos 

d) subsistema de objetivos 

3. Para efectos del presente estudio se debe conceptuali 

zar como un quinto subsistema el medio ambiente socio-cul

tural en el que se desarrolla la acción adrninistrativa,asi 

corno el medio ambiente físico que tienen un marcado impac

to sobre los esfuerzos de la organización para lograr sus 

/finalidades. 
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finalidades. 

3. Limitaciones del estudio 

4. Deberá tomarse en cuenta que el estudio se ve afecta-

do por limitantes de tiempo y de una escasa base de infor-

mación administrativa. A fin de superar parcialmente la s~ 

gunda limitante se recurrió al uso de técnicas de entrevis 

tas personales con fuentes primarias claves y a la observ~ 

ci6n directa de campo sobre las operaciones del Plan Huicot 

4. El concepto de cultura como criterio de 

regionalizaci6n 

S. Usando la definición de cultura de Tylor (1900) como 

"ese conjunto complejo que incluye conocimientos, creen 
cias, arte, moral, ley, costumbre y cualquier otras ca 
pacidades y hábitos adquiridos por el hombre como miem 
bro de una sociedad 11 

se puede decir que tal definición es demasiado general pa-

ra servir como base de regionalización y que, de aplicarse 

al área objeto de estudio, se encontrarían cinco "&reas cu!_ 

turales" diferenciables: la Huichol, la Cara, la Tepehuana, 

la Mexicanera y la Mestiza. Resulta mas bien que es el ni-

vel de desarrollo socio-económico de los miembros de dichas 

culturas que, al compararse con el nivel general de benefi-

cios, disfrutan la mayoría de mexicanos, que, por contras-

te, se definen con cierta homogeneidad las áreas ocupadas 

/por 
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por las cinco poblaciones que integran la región Huicot y 

que, a la par con el medio ambiente físico, presentan una 

unidad socio-geográfica que constituye el objeto del Plan 

Regional de Desarrollo~ 

S. Definición del problema 

6. El presente estudio propone reducir la incertidumbre 

en cuanto a la relación que existe entre el modelo organi-

zacional del Plan Huicot y el nivel de logro en los objeti 

vos del desarrollo regional. Además, se espera poder obte-

ner contestación a las siguientes interrogantes: 

a) ¿ Cual de los dos conceptos, el cultural o el de 

nivel socio-económico, contribuye en mayor proporción al 

logro de las metas del desarrollo regional? 

b) ¿ Por qué regionalizar con criterio cultural? 

e) ¿ Deben los planes regionales culturales ser admi-

nistrados por la Federación, los Estados u organismos ad 

hoc? 

d) ¿ Como debe funcionar un plan regional cultural? 

e) ¿ Que postulados organizacionales y adrninistrati-

vos pueden ser incorporados al plan regional cultural que 

tiendan a mejorar la calidad de la planificación regional 

y la realización del desarrollo económico, politico, soci-

al y tecnológico de las comunidades regionales? 

/II. Perfil l 
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II. PERFIL HISTORICO 

7. Los antecedentes de interacción de españoles con las 

poblaciones que ocupan la Región Huicot datan del año de 

1524. cuando Francisco Cortés de Buenaventura tuvo el pri

mer contacto con miembros de las tribus Caras y Huichol. 

Nuño de Guzmán en los años 1530-31 efectuó la conquista del 

occidente de México; los Caras y Huicholes permanecieron a

jenos a la conquista, protegiéndose en la Sierra Madre y 

manteniéndose en esta forma como grupos independientes. 

B. El 17 de enero de 1722 fué ocupada la Mesa del Nayar 

y fueron los jesuítas, encomendados de evangelizar a los 

indígenas, quienes ejercieron una influencia predominante 

entre los Caras, infundiendo en su sistema religioso cier

tos valores de la religión católica. Este esfuerzo no cul

minó en la evangelización católica de los indígenas ya que 

los jesuitas fueron expulsados de la Nueva España en 1767. 

En el siglo siguiente~ la región permaneció abandonada prQ 

piciando un fenómeno de contracción socio-cultural como e

fecto de la presión de pobladores mestizos que emigraron 

de las minas de Zacatecas y Bolaños en Jalisco, hacia las 

tierras de los Tepecanos en la sierra, y luego hacia las 

tierras de los Huicholes y los ceras. 

/9. La 
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9. La emigración de mestizos a las regiones indígenas ini 

ció un proceso de conflicto que se manifestó en luchas de 

mestizos e indígenas de la región, que culminaron en un mo 

vimiento armado de los tres grupos, quienes, al mando de 

Manuel Lazada, sostuvieron las armas por espacio de 17 a

ños a partir de 1860, en un intento por obtener la indepe~ 

dencia indígena mediante la restauración del Imperio Azte

ca. Desde esas épocas se inicia la lucha por la tenencia 

de la tierra que hasta la fecha no se le ha dado resolu

ción satisfactoria. El movimiento armado de Lazada terminó 

al ser este derrotado al querer tomar Guadalajara por asal 

to, al frente de 6,000 infantes y 300 jinetes, casi todos 

Hu ichales. 

lO. De 1877 a 1960 las comunidades indígenas se adaptaron 

a un estilo de vida semejante al que habían sostenido an

tes de la intervención jesuita y el movimiento armado. La 

información más completa que se tiene acerca de la vida de 

estas comunidades fué recabada por Carl Lumboltz en los a

ños de 1893 a 1897. Señala Lumboltz que a los Tepehuanes 

del sur se les localiza en San Francisco de Lajas, Taxcarin 

gas, Santiago Teneraca, Milpillas Chico, Milpillas Grande, 

Santa María Ocotlán, San Francisco Ocotán y Quiviquinta. 

Calcula una población aproximada de 3,000 habitantes, y 

/dentro 
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dentro del grupo tepehuano encuentra a unos cuantos Mexic~ 

neros o Nahuas que hasta la fecha viven entre ellos. 

11. A los Ceras se les localiza en Santa Tereza, Mesa del 

Nayar, San Francisco y Jesús María, como principales cen-

tres ceremoniales, donde la Casa Real es el punto de reuni 

ón de la comunidad, alrededor del centro ceremonial y cu-

briendo el área territorial de la comunidad, en sistemas 

de poblamiento disperso, se localizan pequeños caseríos y 

rancherías. 

12. La población Huichol es estimada en 4,400 habitantes 

divididos en cinco comunidades enmarcadas en un territorio 

de 4,108 km2, las comunidades son San Sebastián, Santa ca-

tarina, San Andrés Cohamiata, Tuxpan y Guadalupe Ocotán.En 

1960 existía una Misión Franciscana en la región que prov~ 

ia educación primaria y ciertos servicios de salubridad y 

asistencia en el área Huichol. 

13. El Centro Coordinador Indigenista Cora-Huichol fué e~ 

tablecido el 8 de julio de 1960. En esa fecha el Presiden-

te Adolfo López Matees delineó los principios de la filos~ 

fia básica de la política indigenista del gobierno mexicano: 

"El Instituto Nacional Indigenista es la agencia por 
medio de la cual debe llevarse a cabo una acción inte 
gral intensiva entre las poblaciones indígenas con el 
propósito de establecer un nivel promedio social,eco
nómico y cultural para la población nacional en su 

/conjunto ... 
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con junto. " !/ 

14. El gobierno no considera que el fin de obtener un nivel 

económico y socio-cultural promedio nacional pueda eer alean 

zado si no se promueven programas de acción intensiva para 

acelerar el ritmo de desarrollo socio-económico de las comu-

nidades indígenas. El Instituto Nacional Indigenista trata 

de lograr el desarrollo acelerado, al mismo tiempo preservar 

los valores culturales de las comunidades, evitando y previe~ 

do los conflictos que se susciten como efecto de ficciones 

interculturales. 

15. El Centro Coordinador Cora-Huichol se desarrolló según 

el método de los demás centros coordinadores de la república, 

con una gran misión que cumplir y una gran escasez de recur-

sos financieros para implementarla. La consecuencia lógica 

del funcionamiento del centro coordinador, bajo las condiciQ 

nes mencionadas, fué que su contribución al logro del obje-

tivo de desarrollo integral fué de poca significación a pe-

sar de los esfuerzos y las buenas intenciones del personal 

muy competente que laboró arduamente bajo la dirección del 

Centro coordinador Indigenista Cora-Huichol. La expresión 

filosófica del objetivo de la acción indigenista ha sido ex-

presada en forma clara por los presidentes de la república: 

!/ Reed, Barbara Karen. Los Huicholes. I.N.Io SoE.P. México 
1972. p. 53. 

/"La 
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"La solución de nuestro problema indígena no está en 
conservar indio al indio ni en_~digenizar a México, 
sino en mexicanizar al indio . .. y 

"Mientras los indígenas mexicanos no participen acti
vamente en la vida ciudadana, intelectual y producti
va del país, serán extranjeros en su propia tierra y 
estarán sujetos a los abusos de quienes más poseen, y 
permanecerán alejados de los beneficios de la civili
zación. 

"Hablamos de mexicanizar nuestros recursos naturales, 
sin pensar a veces que es preciso mexicanizar también 
nuestros recursos humanos. La preparación del hombre 
como auténtico beneficiario de la riqueza, es princi
pio y objetivo de justicia social, ~e favorece,sin 
exclusión a la población indígena. n1/ 

El Director del Instituto Nacional Indigenista expre-

11 El indigenismo no está destinado a procurar la aten
ción y el mejoramiento del indigena como su finalidad 
última, sino como un medio para la consecución de una 
meta mucho más valiosa: el logro y el desarrollo na
cionales, bajo normas de justicia social, en que el 
indio y el no indio sean realmente ciudadanos libres 
e iguales. u i/ 

16. Es evidente que la intención de la politica indigena 

es integrar al indio como factor contribuyente en el proc~ 

so general de desarrollo en forma tal que las comunidades 

~ cárdenas, Lázaro. Los Indigenas Factor de Progreso. Ed~ 
cación, revista de pedagogia y orientación sindical. Mé 
xico 1940. p. l. 

l/ Echeverria A1varez, Luis. Discurso del candidato presiden 
cial pronunciado en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 21 de fe
brero de 1970. 

~ Aguirre Beltrán, Gonzalo. Un Postulado de Politica Indi
genista. Revista América Indigena, n~ 3,1967, México. 

/indigenas 
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indígenas funcionen como entidades de producción y consumo 

similares a comunidades no indígenas que mantienen simila

res condiciones demográficas y económicas. 

17. En junio de 1965 un grupo de profesionales del Plan 

Lerma Asistencia Técnica (PLAT) concibió la Operación Hui

cot destinada a promover el desarrollo de los grupos indí

genas de Huicholes, Caras y Tepehuanes, así como de mesti

zos que cohabitan con los indígenas en la misma región. El 

enfoque de PLAT fué acopiar toda la información básica ne

cesaria para promover un plan de acción integrada, condu

cente a estimular el desenvolvimiento socio-económico del 

área con base en un análisis sistemático de las poblacio

nes afectadas y del medio ambiente. En mayo de 1966 se pu 

blic6 un documento descriptivo y una filmocinta, concebi

dos con objeto de promover ante organismos gubernamentales 

el patrocinio de dicho plan. 

18. Como respuesta a Operación Huicot, se formalizó en 

1969 el Comité Interestatal para el Desarrollo de la Sierra 

Occidental, a iniciativa del Gobernador del Estado de Naya

rit y la colaboración de los Gobernadores de Durango, Jali~ 

co y Zacatecas. Dicho organismo adoptó el patrocinio del 

plan de acción inmediata con participación de diversas de 

pendencias del Gobierno Federal. Los mie:rribros de PLAT a 

/través 
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través de los gobernadores y secretarios de estado, promo

vieron la federalización del plan regional con objeto de 

lograr un mayor grado de institucionalización de la organi 

zación~ 

19. La institucionalización, que se logró mediante inter

vención directa del Presidente de la República, Lic. Luis 

Echeverría Alvarez, tuvo lugar el 19 de diciembre de 1970, 

poníendose en función el plan de acción inmediata que se 

denominó "Plan Huicot" cuya implementación fué puesta bajo 

la dirección del Centro Coordinador para el Desarrollo de 

la Región Huicot, organismo que se creó mediante el Decre

to Presidencial publicado el 10 de noviembre de 1971. 

20. El área Huicot, definida por el plan, representa una 

superficie de 27,000 krn2, se localiza en la Sierra Madre 

Occidental en el extremo oeste de la Cuenca Lerma-Santiago 

y comprende parte de los Estados de Durango, Jalisco, Nay

arit y Zacatecas~ Dentro del área están comprendidas comu

nidades Ceras, Huicholes, Tepehuanes, Mexicaneros, Tepeca

nos y mestizos, que suman aproximadamente 70,000 habitan

tes. El perfil topográfico de la región es de los más abru~ 

tos y dificiles de transitar en la república, motivo por el 

cual el área ha sido reconocida corno una región :hatural de 

refugio y que ha servido históricamente como una barrera 

/de 
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de protección a las comunidades indígenas, las que, por la 

misma razón, se han mantenido aisladas de los beneficios 

de la civilización de que gozan la mayoría de los mexica-

nos. 

III. DESCRIPCION DE LA VIABILIDAD DE UN PLAN DE 

DESARROLLO INTEGRAL EN RELACION AL MEDIO 

GEOGRAFICO Y HUMANO 

21. Las posibilidades de lograr un desarrollo socio-econó 

mico integral se ven facilitadas u obstaculizadas por el 

medio ambiente en donde se desempeñan las labores que de-

ben producir el incremento de los niveles de vida de las 

comunidades en cuestión. Es preciso, por lo tanto, descri-

bir la base material y humana objeto de las labores promo-

toras del desenvolvimiento de la región. 

l. El medio geográfico 

22. "Con un 62% dentro de la Cuenca Lerma-Santiago y secu
larmente aislada, el área Huicot ofrece desde el aire 
una superficie espectacularmente accidentada, contras 
tanda sus profundos cauces con las cimas de montañas 
que se elevan a más de 3,000 m sobre el nivel del mar. 

"Entre las cadenas montafiosas de esta área, orientadas 
sensiblemente de norte a sur, destacan las denomina
das Sierra de la Yesca, Sierra de los Huicholes, Sie
rra de Pajaritos, Sierra del Nayarit o de los Caras, 
Sierra de Alica y Sierra de Teponahuaxtla, todas ellas 
a su vez parte integrante del sur de la Sierra Madre 
Occidental. 

"Prácticamente no existen planicies entre las Sierras 
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mencionadas¡ sin embargo, pueden citarse los valles 
de Huajimic y de Camotlán, únicas regiones más o me
nos planas de cierta consideraci6n r también pudiera 
hablarse de los Valles de Atengo y de la parte alta 
de Chapalagana, ya en los limites del área Huicot. 

"En cuanto a los rios que de tiempo atrás han venido 
labrando la abrupta zona objeto de este trabajo, se 
tienen: el Santiago con sus afluentes, el Bolaños y 
el Huaynamota, éste con sus tributarios, Chapalagana, 
Camotlán, HUaji.mic y Jesús María. Además de los ríos 
citados deben mencionarse el San Pedro Mezquital y el 
Acaponeta. Todas estas corrientes serpentean por hon
das barrancas, asombrosos accidentes que dan extraor
dinario movimiento al paisaje y son un regalo para la 
vista, si bien, por otra parte, obatáculos formida
bles para la vida de relación. 11 2/ 

23. De esta descripción se deriva como factor esencial la 

necesidad de comunicación terrestre como prerequisito para 

lograr el desarrollo de la región. Una red de caminos que 

intercomuniquen la región con las principales ciudades ve-

cinas de su perifería es un factor crítico para estimular 

el avance socio-económico de sus pobladores, principalmente 

en vista del sistema de asentamiento disperso de los miem-

bros de las diversas comunidades, quienes no nomás mejora·"' 

rían con caminos su capacidad para sobrevivir, sino que 

los caminos representan posibilidades de interacción so-

cial con personas ajenas a la región y el inicio de un prQ 

ceso de aprendizaje necesario para capacitar tanto a 

2/ Arreguin, Manuel y Rosales Hernández, Mónica. PLAT Ope
ración Huicot. Plan Lerma Asistencia Técnica, Guadalaj~ 

ra, Jalisco mayo de 1966. 
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indigenas como mestizos en participación efectiva en acti

vidades económicamente productivas en un futuro próximo. 

2. El medio humano 

24. Además de que los grupos humanos que pueblan la re

gión presentan una diversidad cultural poco común, ellos 

presentan en su conjunto un nivel educativo extremadamente 

bajo en relación a una ciudad mexicana promedio ubicada 

fuera de la región. Adicionalmente, por causa de su aisla

miento y poca experiencia con los instrumentos del desarrQ 

llo, existen en los diversos grupos importantes diferen

cias en cuanto a su grado de aceptación para aprovechar r~ 

cursos corno tecnología sanitaria y sistemas de crédito. De 

ello se deduce que el fenómeno de resistencia al cambio pr~ 

senta otra gran barrera para lograr altas tasas de produc

tividad en los esfuerzos de desarrollo~ así como la obten

ción de un ritmo acelerado para el logro de niveles de vi

da más altos para los habitantes de la región. 

IV. DESCRIPCION DE LA ORGANIZACION ACTUAL DEL PLAN 

HUICOT 

25. El Plan Huicot ha funcionado en la erección de obras 

de infraestructura con la participación de los siguientes 

organismos de Gobierno: 

/a) Comisión 
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a) Comisión Federal de Electricidad: 

b) Distribuidora Conasupo, S. A. 1 

e) Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización: 

d) Fondo Nacional de Fomento Ejidal1 

e) Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

f) Secretaría de Obras PÚblicas; 

g) Secretaría de Recursos Hidráulicosr 

h) Secretaría de Salubridad y Asistencia: Servicios 

Coordinados de Salubridad y Asistencia, Comisión ConstructQ 

ra e Ingeniería sanitaria: 

i) Secretaría de Agricultura y Ganadería: Dirección de 

Conservación de Suelos y Agua, Dirección de Extensión Agrí-

cola, Dirección de Sanidad Animal, Dirección de Avicultura 

y Especies Menores, Dirección de Ingeniería Agrícola, Comí 

sión de Fruticultura; 

j) Banco Regional de Crédito Agrícola de Occidente¡ 

k) Banco Nacional de Crédito Ejidal; 

1) Nacional Financiera S- A- r 

m) Secretaria de Educación Pública: Comité Administr~ 

dor del Programa Federal de Construcción de Escuelas(CAPFCE~ 

Dirección de Educación Extra-escolar en el Medio Indígena, 

Dirección de Educación Extra-escolar en el Medio Rural; 

n) Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad 

/Rural 
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Rural y de la Vivienda Popular (INDECO) : 

o) Centro Coordinador para el Desarrollo de la Región 

Huicot. 

26. De las organizaciones antes mencionadas, el Centro Co 

ordinador es el más directamente responsable por promover 

el Desarrollo Integral de la región. Los demás organismos 

presentan un programa anual de actividades en la región y 

deben coordinar sus esfuerzos a través del Vocal Ejecutivo 

del Centro Coordinador. 

27. El Centro Coordinador para el Desarrollo de la Región 

Huicot ha evolucionado partiendo del Centro Coordinador Co 

ra-Huicot que dependía originalmente del Instituto Nacio

nal Indigenista. Las estructuras organizacionales de los 

dos centros son muy similares. Comparru1do las dos estructu 

ras se puede observar que el Consejo Técnico del Centro Ca 

ordinador de la Región Huicot se integró agregando a la Di 

rección General del Instituto Nacional Indigenista una fun 

ci6n de control implementada por la Secretaría de la Presi 

dencia que tiene comunicación directa con el Señor Presi

dente de la República. La funci6n administrativa ha perma

necido igual que la del Centro Coordinador Cora-Huichol, 

dándosele a ésta una interpretaci6n de manejar la funci6n 

de mantenimiento del centro. 

/INSTITUTO 
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INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

ORGANIGRAMA DE LA ESTRUCTURA DEL CENTRO COORDINADOR CORA-HUICHOL 

Dirección Gen~ 

1 
ral del I.N.I. 

1 
Subdirección Subdirección Gral. 
Gral. Técnica Administrativa 

Dirección 
Administración Centro Antropología 

1 
Personal Ad-
ministrativo 

1 1 1 ~ ~ 
Sección Sección Sección Sección Sección Sección 
Educa- Salubri Trabajo Jurídi- Zootéc- Agricu!_ 
ción dad social ca ni ca tura 

Super vi Médicos 
sor es 

Promotg_ Prometo Promot.Q Prometo 
res Edu res S a- res ZOQ. res Agri 
cativos lubridad técnica cultura 

Promoción Económica 
Tiendas CONASUPO 

Artesanías 
Compras Productos 
Pecuarios 

Créditos 

1 1 1 
Aeropistas Radio Eleg 
y Caminos Construcciones tr ificación 

Fuente: Reed, Barbara Karen. El I.N.I. y Los Huicholes. SEP-INI 
México 1972. p. 52. 
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ORGANIGRAMA DE LA ESTRUCTURA DEL CENTRO COORDINADOR DE 
LA REGION HUICQT. 

Presidente de la República 

Consejo Técnico 
Secretario de la Presidencia 

Director General I.N.I. 
Vocal Ejecutivo 

Función de Coor-
Administración Vocal Ejecutivo r----- dinación con De-

pendencias Fede-
rales y Estatales 

1 
Personal Admi-
nistrativo 

r 1 1 1 1 

Sección Sección Sección Sección Sección Sección 
Economía Salubri Educa- Legal Artesa- Agrope-

dad ción nías cuaria 

1 1 1 

Médicos Super vi Médicos Veterina 
sor es ~~~s,Ingenieros 

A ricolas 

1 1 1 
Promoto Promot.Q_ Prometo -
res de res Edu res Agri -
Salubri cativos colas 
dad 

Transporte Aereo 
y Terrestre 

/28. Las 



l 

pág. 99 

28. Las secciones de educación, salubridad y legal perma-

necieron iguales mientras que trabajo social fué suprimida 

y promoción económica fué substituida por las secciones de 

economía y artesanías. Las secciones de agricultura y zoo-

tecnía fueron integradas a una sóla sección agropecuaria. 

El nuevo organigrama tiene cambios en las Tiendas Cor.asupo 

y compras de productos pecuarios que fueron transferidos a 

Distribuidora Conasupo, S. A.r créditos fué desplazada a 

las instituciones bancarias. Aeropistas, caminos y construQ 

cienes fueron transferidas a la Secretaria de Obras Públi-

cas, mientras que las funciones de radio y electrificación 

fueron transferidas e integradas a la Secretaría de Comuni 

caciones y Transportes y Comisión Federal de Electricidad, 

respectivamente. 

29. El Centro Coordinador para el Desarrollo de la Región 

Huicot fué diseñado con objeto de integrar las actividades 

de las diversas dependencias federales cons-iderándose que: 

"La forma más efectiva para solucionar los problemas de 
la población indígena (Huicot) es coordina:r·, en una a.9_ 
ción integral, los esfuerzos que deben realizar las di 
versas dependencias del Gobierno Federal, y la colabo
ración que puedan prestar los Gobiernos de los Estados 
de Jalisco y Nayarit." §/ 

30. Es importante mencionar que el Vocal Ejecutivo, que 

§/ Secretaría de Educación Pública, 1960. pp. 1-2. 

/ejerce 
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ejerce la función de coordinación, no tiene autoridad for

mal para lograr que ninguna Secretaría o dependencia ajus

te su programa de actividades a un patrón de operaciones 

sugerido por el Centro. El Vocal Ejecutivo tiene que depe~ 

der en su capacidad persuasiva para lograr que las depen

dencias conformen sus operaciones a los requerimientos de 

la región. 

31. Adicionalmente, el Centro Coordinador asume la función 

de brindar apoyo logístico a personal ejecutivo de las de

pendencias federales, en la forma de personal y medio de 

transporte para que los ejecutivos federales puedan llegar 

a los sitios donde los programas de las dependencias deben 

sér implementados. 

32. La gran mayoría de las actividades de las dependencias 

federales, desde la creación del Plan Huicot, han sido ori

entadas a la creación de obras de infraestructura. En di

chas cabras se ha procurado que los operarios que trabajan 

en su realización sean indígenas o mestizos de la locali

dad, procurando incorporar a los beneficiarios de las o

bras a su economía monetaria. Se ha visualizado que al te~ 

minar la obra de infraestructura, que a la fecha está ter

minada en un 90%, los indígenas deberán desplazarse a tra

bajar en actividades de tipo productivo. 

/V. Análisis 
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V. ANALISIS Y EVALUACION DE LA ADMINISTRACION 

DEL PLAN HUICOT 

l. Concepto de administración 

33. Para el área Huicot, se puede decir que no existe un 

concepto que defina la administración corno la actividad u-

nificadora y orientada de los recursos y el esfuerzo de 

los organismos participantes mediante el ejercicio de las 

funciones de planeación, organización, dirección y contra~ 

tendientes a la realización de objetivos bien definidos. 

34. L.a administración actual del Plan Huicot puede visua-

!izarse como la suma de las administraciones individuales 

de los diversos.organismos participantes, con la función 

moderada del Vocal Ejecutivo quien tiene que pasa~ buena 

parte de su tiempo resolviendo problemas con dependencias 

gubernamentales especi.ficas. 

2. Concepto de objetivos 

35. El objetivo del Plan Huicot es el de promover el desa 

rrollo integral para los grupos indígenas de Huicholes, CQ 

ras y Tepehuanes. Este objetivo por su generalidad, no fun 

ciona como criterio orientador en la asignaci6n de los re-

cursos y actividades para el desarrollo. Es necesario,para 

lograr productividad, eficiencia y significaci6n en las 
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operaciones, que se desarrolle un sistema de objetivos op~ 

racionales que guien los recursos y la acción a resultados 

suceptibles de ser evaluados en funci6n de mejoramiento de 

aspectos especificas en las comunidades que en total pro

duzcan avances que apoyen el desarrollo integral a corto, 

mediano y largo plazo. El objetivo actual no sirve como 

instrumento para la autocritica y autoreforma de los orga

nismos participantes, perdiéndose,de esta forma, un valio

so elemento de planeación y control. 

36. Fuentes primarias de inforrnaci6n han comentado que 

las operaciones del Plan Huicot han sido afeCtadas, en a

ños pasados, por un fenómenos de perversión de objetivos, 

que puede describirse como la realizaci6n de actividades, 

por parte de las dependencias federales, con el sólo obje

to de presentar obras visibles en sus reportes de activida 

des, sin que estas actividades representen contribuciones 

positivas al desarrollo de la región. Paralelamente se in

formó que diversas Secretarías estaban en competencia unas 

con otras en la realización de obras materiales, persis -

tiendo en sus intentos aún, a pesar del rechazo de los mis 

mos beneficiarios del plan de desarrollo. Estos hechos im

plican la necesidad de desarrollar un sistema de objetivos 

operacionales y tal sistema debe especificar objetivos 
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claros por áreas de especialidad ejecutiva, en términos de 

su· contribución al conjunto de acciones que tiendan al de

sarrollo integral a largo plazo. 

37. El grado de contribución de las actividades al logro 

de objetivos debe ser evaluado tanto en forma cuantitativa 

como cualitativa. Es de la mayor importancia que el proce

so de planeación incluya previsiones para la creación de 

un mecanismo interno de auto-reforma, capaz de mantener 

las actividades en dinámica adecuación con el medio ambien 

te en forma tal que dichas actividades representen las nec~ 

sidades y preferencias de las comunidades beneficiarias,asi 

como cambios que apoyen el proceso de integración de las 

comunidades y los recursos del Area Huicot al medio extra

-regional. 

3. Concepto y función de la planeación 

38. Es importante aclarar que planeación no significa un 

conjunto de planes descriptivos que se elaboran sin un es

fuerzo de análisis e integración. El concepto de Planeación 

debe entenderse corno un proceso analítico que estudia el 

medio ambiente, los recursos y los Objetivos, dentro de un 

marco de tiempo, y que culmina en la torna de decisiones,de 

políticas y estrategias de adecuación de recursos y acción 

al medio ambiente~ exige también un método sistemático para 

/lograr 



Pág. 104 

lograr los objetivos operacionales que se derivan de la 

definición de los problemas y los programas de implemen

tación. 

39. En los primeros anos de esfuerzo para desarrollar el 

Area Huicot, el Plan Lerma Asistencia Técnica (PLAT) fun

cionó como secretariado técnico y organismo de planeación 

para el Comité Interestatal para el Desarrollo de la Sie

rra Occidenta (CIDESO). Al iniciarse el Plan Huicot bajo 

su forma actual, se perdió la relación con PLAT como orga

nismo de planeación. En la actualidad el Centro Coordina

dor reune los programas de actividades elaboradas por las 

diversas dependencias, los cuales se recopilan en un docu

mento denominado Programa de Actividades, para el año en 

curso. Lo que falta es el proceso analitico de torna de de

cisiones para lograr objetivos. Este proceso es difícil de 

realizar por el personal ejecutivo del centro, quien no 

cuenta ni con el tiempo ni con la tecnología de planeación 

necesaria para realizar efectivamente la función, por lo 

que se considera necesario integrar a la organización del 

Plan Huicot un cuerpo de profesionales dedicado a desarro

llar formalmente la planeación de las operaciones. Se ha 

sugerido, por personas que han participado en el Plan Hui 

cot, que se necesita una revisión a fondo, con objeto de 
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replantear en forma más adecuada la planeaci6n y la estrug 

tura administrativa del plan de desarrollo regional. 

4. Proceso de desarrollo de estrategias 

40. Una de las resultantes más útiles de la planeación es 

el desarrollo de enfoques generales de estrategia, basados 

en el estudio de los hechos de mayor significación en el 

medio ambiente, que sirven para organizar los recursos y Q 

rientar las actividades a los resultados más productivos. 

Una posibilidad de estrategia que tiene un gran potencial 

de lograr mayor productividad en el desarrollo regional 

Huicot es la de diferenciar las comunidades de beneficia-

rios con base en el criterio cultural, midiendo sus nive-

les de resistencia al cambio y sus propensiones para cola-

borar con los intentos de desarrollo. Es muy importante e~ 

ta especialización cultural, ya que con enfoques orienta-

dos a cada cultura se pueden observar mejor las estructu-

ras de necesidades, costumbres y preferencias de los bene-

ficiarios que culminen en programas específicos de desarrQ 

llo efectivo para cada grupo basado en el apoyo de los des 

tinatarios que tendrán en el futuro la responsabilidad de 

sostener e incrementar su propio nivel de vida. 

41. Otra estrategia para mantener una administración en ~ 

quilibrio con su medio ambiente, es darle a la organización 
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una base económica de fines productivos que le permitan e

fectuar ajustes internos en relación a un patrón de deman

da. Esta base productiva puede llevar, a largo plazo, a la 

auto-suficiencia económica para desarrollar la región, sir 

viendo a la vez como un sistema equilibrador de las activi 

dades en relación a las necesidades de las comunidades be

neficiarias, los objetivos y el mercado extra-regional. E~ 

te sistema equilibrador debe generalmente funcionar como 

un servomecanismo que regula las actividades del plan en 

forma automática y que mantiene las tendencias de dichas 

actividades en dirección a los objetivos. 

5. Organización 

42. La organización presente del Plan Huicot es muy seme 

jante a la de las diversas dependencias federales partici

pantes con excepción de la función del Centro Coordinador, 

cuyo Vocal Ejecutivo actúa como gestor para obtener presu

puestos y acciones de las dependencias. La organización 

del Centro Coordinador existe para facilitar acceso a in

formación y a lugares de la región donde están ubicados 

los problemas. La base de poder en el Plan Huicot se en

cuentra en el Presidente de la República, que le dió ori

gen, y en las secretarias de las dependencias quienes asig 

nan el presupuesto y tienen la autoridad para permitir los 
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avances o para detener l-as operaciones en la región. En la 

actualidad se tienen detenidas las obras de caminos por o~ 

den del Secretario de la depe~dencia correspondiente. El 

Vocal Ejecutivo ejerce funciones de coordinación basado ú

nicamente en su habilidad persuasiva, por lo tanto su po

der ejecutivo es nulo. En la estructura de comunicaciones 

el vocal Ejecutivo asume un papel predominante, encargánd~ 

se de enlazar la información de necesidades de acción y r~ 

cursos con las autoridades competentes en México, D. F., 

así como sus residentes en Tepic, quienes se encargan de ad 

ministrar las operaciones en la región Huicot. 

43. Dado que el Plan Huicot es un organismo político, las 

funciones de liderazgo administrativo y político deben co

incidir en una misma persona. En el Plan Huicot, la función 

de liderazgo se encuentra localizada en la persona del Pre

sidente de la República, quien por la complejidad de sus a

tribuciones político-administrativas no puede desempeñar la 

función de·liderazgo administrativo. La función de lideraz

go administrativo en el Plan Huicot se encuentra diluida en 

tre los Secretarios de las dependencias federales, quienes 

no funcionan como lideres, puesto que no promueven inicia

tivas sino que más bien responden a las iniciativas del Vo 

cal Ejecutivo. El Vocal Ejecutivo aún y cuando promueve las 
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iniciativas, éste no tiene la legitimización de funciones 

administrativas para desempeñar efectivamente el liderazgo 

en la administración del Plan. Como corolario de liderazgo, 

el principio de la unidad de mando se encuentra ausente en 

las operaciones del Plan Huicot. 

44. La conformación jerárquica en la administración del 

Plan corresponde a las estructuras organizacionales de las 

dependencias federales, cuyos administradores se encuen

tran a segundo nivel federal reportándose al Presidente de 

la Repúblicar los residentes de las dependencias que rin

den sus servicios en el Area Huicot se encuentran entre el 

cuarto y séptimo nivel administrativo y son ellos quienes 

coordinan más frecuentemente con el Vocal Ejecutivo del 

Centro Coordinador. Son estos residentes quienes se encar

gan de programar operaciones para el Plan Huicot y están 

responsabilizados, cada quien ante su respectiva dependen

cia, pcr la ejecución y presentación de su informe anual 

de actividades que se adjunta al informe anual del Centro 

Coordinador. Seria deseable, desde el punto de vista- admi

nistrativo, que existieran menos niveles administrativos y 

mayor comunicación ascendente para darle mayores probabili 

dades de éxito al Plan Huicot. 

45. El principio de tramo de control es variable con 
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respecto a cada dependencia~ En relaci6n al Vocal Ejecuti

vo en base al género de problemas que tiene que atender, se 

considera que coordinar diez o más dependencias es un tra

mo de control excesivo que resulta en una coordinación dé

bil. En el Plan Huicot el Vocal Ejecutivo tiene que coordi 

nas 16 o más programas de actividades, lo que implica que 

la coordinación por efecto del factor tramo de control es 

muy probable de ser de muy poca efectividado La coordina

ción presupuesta! no se lleva a cabo puesto que las depen

dencias son relativamente autónomas y no tienen obligación 

de coor~inar sus presupuestos con otras en materia refere~ 

te al Plan Huicot. 

46. No existen, además, comités de expertos técnicos para 

proveer asesoría; tampoco se observó que existieran orga

nismos staff para presupuestación, contabilización y unida 

des de personal que ejerzcan una labor de agregación y su

pervisión de las operaciones totales que corresponden. al 

Plan HuicotQ 

47Q La departamentalización de las actividades por propó

sito general no se ha llevado a cabo mientras que la depa~ 

tamentalización por propósitos específicos está bien defi

nida por las Secretarias y dependencias de Gobierno. Es po 

sible pensar ~n que todos los organismos financieros pu

dieran ser enmarcados en un departamento financiero, que 
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Obras Públicas, Comunicaciones y Transportes, Electricidad 

y Recursos Hidráulicos pudieran constituirse en otro, mie~ 

tras que Salubridad y Educación en un tercero. Este proceso 

de departamentalización pudiera simplificar la función de 

coordinación, elevar los niveles de comunicación entre de

pendencias, pdr efecto de reducir el tramo de control, y 

sentar la base para una administración informal con mayor 

fuerza orientadora para las operaciones. El principio que 

señala modelos de Administración Pública, de separar las 

actividades politicas de las administrativas, parece in

consistente de aplicarse al problema del Plan Huicot, ya 

que la estructura política permeabiliza todas las estructu 

ras administrativas de la acción gubernamental mexicana. 

48. En base a lo anterior es probabl~ que al politizar el 

sistema administrativo del Plan Huicot conforme a la divi

sión etnico-politica de la región, pudieran reducirse con

flictos internos y permitan una coordinación más efectiva. 

6. Dirección y coordinación 

49. En el Plan Huicot las funciones de dirección y su co

rrelativa de autoridad están disociadas de la función de 

coordinación. Del punto de vista administrativo, es desea

ble que estas funciones sean implementadas por una misma 

persona, generalmente el responsable del plan, quien 
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concentra las atribuciones de administrador general. Se ha 

recibido información por parte de fuentes competentes, que 

el sistema político presenta restricciones que no permiten 

la implantación de un administrador general responsable 

por la planeación, organización, dirección, coordinación y 

control de recursos, operaciones y objetivos para el desa

rrollo. La implicación de este fenómeno es que la falta de 

unidad administrativa en el Plan Huicot es una determinan

te de bajos niveles de productividad, eficiencia, efectivi 

dad y significación de los resultados del plan que van apE 

rejados con el bajo nivel de desarrollo· del pais. Se sugi~ 

re que la falta de madurez política, por parte de personas 

en altos cargos del servicio público, constituye un factor 

inhibitorio a la implantación y ejecución adecuada de sis

temas administrativos para los planes de desarrollo de co

munidades indigenas. Es importante que, como parte del prQ 

ceso de coordinación, antes de la iniciación de un plan de 

desarrollo se someta a las personas con cargos políticos 

relacionadas con el plan, a un programa de entrenamiento 

donde se les comunique el valor de un sistema administrati 

vo para el buen funcionamiento del plan y como éste les be 

neficia a ellos. Además, se pretende, con el programa de 

entrenamiento, sentar las bases de apoyo y colaboración 
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con el plan y su administración. 

7. Implementación de operaciones 

50. Considerando que en el Plan Huicot se trabaja en un 

medio ambiente físico y humano difícil, y tomando en cuen

ta que no existen objetivos operacionales, sino más bien 

un señalamiento general para la orientación del trabajo, 

puede observarse que en el principio del Plan Huicot exis

tió un exceso de insumas y actividades que por no estar 

programadas sistemáticamente dieron lugar a conflictos in

tersecretariales que en ciertos casos llegaron hasta a prQ 

vacar rechazos por parte de los indígenas beneficiarios. 

Los productos de los dos subsistemas anteriores {insumas y 

actividades), aunque significativos desde el punto de vis

ta de obra material, deben ser evaluados en términos de sus 

impactos sobre las comunidades cuyo nivel de vida pretende 

elevar. En virtud de que no existe objetivos operacionales 

anuales, no se puede establecer cuantitativamente si las o 

bras de infraestructura logradas a la fecha han o no cum

plido sus finalidades. Se puede observar sin embargo que si 

ha operado un cambio de actitud positivo en los pobladores 

de ciertas comunidades indígenas y mestizos, mientras que 

en otras predomina la resistencia al cambio. Se puede con

cluir entonces que el Plan Huicot, en los años que tiene 
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de pperación, sí ha realizado un impacto positivo en la 

regi6n. Por otro lado, la falta de objetivos especifica

dos por año, aunada con la falta de sistemas de control de 

las operaciones, ha motivado la práctica de hacer inversi~ 

nes por manifestar obras en los informes anuales, sin con

siderar sus impactos sobre el desarrollo regional. Esto 

constituye una trampa de actividades que sólo puede ser su 

perada a través del diseño de un sistema de objetivos ope

racionales anuales cuantitativos y cualitativos, aunado 

con evaluaciones a fin de año en las cuales se reporten re 

comendaciones a las respectivas dependencias para implemen 

tar. acciones subsiguientes. 

8. Institucionalización de la organización 

51. Desde el principio de los planes de desarrollo de la 

Región Huicot, los promotores de dichos planes lucharon 

por incorporarlre a la estructura gubernamental, hecho que 

sucedió con la creación del Comité Interestatal para el D~ 

sarrollo de la Sierra Occidental (CIDESO). Posteriormente 

se trató de reforzar la capacidad de superviVencia del Plan 

Huicot desplazándolo de la autoridad de los Gobernadores 

de Durango, Jalisco, Nayarit y zacatecas, a la autoridad 

del Presidente de la República. Una posibilidad adicional 

de incrementar el grado de institucionalización del Plan 

/Huicot 
, .• 



Pág. 114 

Huicot puede realizarse tranfíriendo el plan al sector pa

raestatal, convirtiéndolo en un organismo descentralizado 

con sus propios recursos para dirigir y ejecutar obras ma 

teriales. Esta posibilidad trae aparejado un alto grado de 

riesgo por el posible rechazo por parte del sector políti

co con ingerencia en el Plan Huicot. El éxito de esta es

trategia de institucionalización depende de la realización 

de una campaña promociona! en la cual se dé a conocer, an

te las autoridades gubernamentales, el carácter especial 

que requiere el proceso de desarrollo del Area Huicot y la 

necesidad de que ellas participen a traVes de un mecanismo 

de delegación con recursos, ideas, especialistas y servi

cios a ser administrados por el Plan Huicot en la promoción 

del desarrollo. Además de las autoridades, es esencial pa

ra el éxito del Plan el lograr la participación efectiva 

por parte de las comunidades indígenas, quienes deberán ex 

poner sus necesidades de acciones y de abstenciones, por 

parte de los ejecutores, de la realización de ciertas o

bras o actividades que los indigenas consideren estar en 

conflicto con su sistema de valores. El apoyo de la opini

ón pública representa también, una base de poder que puede 

apoyar la institucionalización del Plan Huicot para que 

perduren sus funciones de fomento al desarrollo regional. 
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Se sugiere, por lo tanto, la incorporación de una función 

de relaciones públicas para el Plan Huicot. 

9. Instrumentos de control 

52. Hasta la fecha, el único instrumento de control que 

se lleva .Para el plan regional, es la facultad de aprobar 

o rechazar el plan anual de operaciones por parte de la 

Secretaria de la Presidenciar se considera que esta facul

tad representa un mecanismo muy débil para realizar un co~ 

trol efectivo, ya que la Secretaria no cuenta con un cuer

po técnico y la base de información necesaria para la for

mación de un cuadro racional y objetivo del programa anual 

de actividades. Se sugiere que un mecanigmo de control in

terno puede implementarse a base de un sistema de objeti

vos operacionales ligado con evaluaciones periódicas de 

los avances hechos por un grupo técnico competente que se 

encargue de la planeación y de la retroalimentación de la 

información evaluativa a los respectivos organismos de ejg 

cución. Como mecanismos de control externo, seria muy im

portante que los esfuerzos de desarrollo respondieran a 

las necesidades de un mercado extraregional que implicaría 

decisiones de ajuste de los programas para garantizar la 

supervivencia y productividad del plan. Además, se pueden 

implementar, paralelas a las evaluaciones internas, 
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evaluaciones de operación implementadas por un equipo téc

nico interdisciplinario de auditores que puede ser creado 

en la nueva Dirección de Desarrollo Regional de la Secret~ 

ría de la Presidencia. Las obras de tipo porductivo en la 

región deben ser iniciadas inmediatamente a labores de de~ 

plazar la fuerza de trabajo indigena dedicada actualmente 

a labores de infraestructura, a labores de producción eco

nómica, en virtud de estar la obra de infraestructura ter

minada en un 90 por ciento. 

10. Impactos sobre los beneficiarios del plan 

53. Los grupos indigenas del Area Huicot han presentado 

diversas reacciones al Plan de Desarrollo Regional: estas 

reacciones van desde el alejamiento colectivo de una comu

nidad en virtud de la localización de una aeropista, pasa~ 

do por el fenómeno de resistencia pasiva, hasta la reacción 

positiva de acordar la organización de una sociedad colec

tiva para tener acceso a créditos para financiar pies de 

cría de ganado bovino. Es indudable que los grupos indíge

nas de la Región Huicot han recibido impactos significati

vos al Plan, pero la consideración de que si esos impactos 

han sido favorabl~permanece inconclusa. 

54. Una consideración que es indispensable evaluar es el 

objetivo general de integración de los grupos indígenas a 
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la sociedad nacional y las estrategias de integración usa

da·s para lograrlo. El objetivo general es deseable desde 

el punto de vista de pretender elevar el nivel de vida del 

indÍgena y hacerlo un contribuyente positivo al Desarrollo 

General del Pais. Adicionalmente es deseable que, además 

de que se sienta indio, el indígena se sienta mexicano y 

ligado a los problemas nacionales. Las políticas de desa

rrollo para lograr dichas aspiraciones son: 

a) abrir las regiones de refugio para romper el aisla 

miento de los grupos indígenas mediante la interacción de 

dichos grupos con mestizos mexicanos que forman la mayoría 

de la población. Esta alternativa presupone la extinción 

de las culturas de los grupos indígenas sin prever estrat~ 

gias para resolver los problemas de identidad de los miem

bros. 

b) Establecer un control de las regiones donde sea p~ 

sible preparar al indígena para el cambio cultural, incre

mentando sus capacidades para interactuar con los mestizos 

en su nivel de igualdad socio-económica que le permita al 

indígena la alternativa de decidir el grado de aculturación 

a la vida nacional y la posibilidad de preservar sus valo

res tribales manteniendo en esta forma su identidad. Esta 

segunda alternativa presupone la implementación de un 
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sistema del tipo "Reservación Indígena" usado en los Esta

dos Unidos. Mediante este sistema es posible mantener la 

unidad cultural, elevar el nivel de vida de las comunida

des a través del mejoramiento de la actividad económica in 

tra-regional, disponer del tiempo necesario para propiciar 

una culturización productiva y controlar las interacciones 

interétnicas a fin de darles a los indígenas, individual y 

colectivamente, los conocimientos, confianza en sus propias 

decisiones y los patrones de actitudes necesarios para fun 

cionar provechosamente en el medio moderno nacional. 

VI. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS 

PARA INVESTIGACIONES SUBSIGUIENTES 

55. Se concluye que el concepto de cultura tiene mayor po 

tencial de contribución que el criterio de nivel socio-eco 

nómico para lograr los objetivos de desarrollo. Las razo

nes que fundamentan la conclusión son las siguiente-S: 

a) En el Area Huicot, las diferentes culturas presen

tan un nivel socio-económico homogeneo pero presentan dife 

rencias significativas en cuanto a su propensión para asi

milar un programa único para el desarrollo. 

b) Mediante un análisis de cada cultura, es posible 
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establecer las estructuras de necesidades y preferencias de 

cada uno de los grupos. 

e) Con base en el análisis cultural se pueden desarro

llar estrategias diferenciadas para cada grupo indígena a 

fin de incrementar las probabilidades de éxito de los pro

gramas de desarrollo. 

d) Atendiendo las necesidades y preferencias específi 

cas de cada grupo indígena se hace posible obtener su par

ticipación positiva en los planes de .desarrollo. 

56. Se concluye que la regionalización basada en el crite 

rio cultural es válida por la razón de que el desarrollo 

de ciertas áreas geográficas del país depende principalme~ 

te de la influencia de la cultura de sus habitantes. Esto 

tiene por consecuencia que los programas de desarrollo, b~ 

jo estas condiciones, requieren un tratamiento muy especi

al y el ritmo evolutivo de dichos programas es significati 

vamente diferente del de programas de desarrollo aplicados 

en áreas aculturizadas al estilo de vida nacional. De he

cho, en la actualidad, la Secretaría de la Presidencia so~ 

tiene una politica de regionalización para sus programas de 

desarrollo rural, en la cual al existir dos o más grupos de 

culturas diferenciadas en una región, se decide definir co

mo regiones distintas a las áreas ocupadas por dichos gru-

pos. 
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57. En virtud de las demandas especiales que exigen los 

planes regionales culturales y por el evidente estado de 

sub-desarrollo de las regiones, se concluye que dichos pl~ 

nes necesitan de los recursos y el apoyo federales, mien

tras que a la misma vez requieren un sistema unificado de 

administración que funcione independientemente del aparato 

burocrático federal. Para lograr esto se sugiere la crea

ción de un sistema de administración por proyectos con de

legación de recursos ~inancieros, humanos y tecnológicos 

por parte de las dependencias funcionales del Gobierno Fe 

deral. Este sistema administrativo ha sido aplicado con é 

xito en organizaciones complejas de paises desarrollados 

para situaciones que requieren de procesos especializados 

enfocados al logro de objetivos que tienen un limite tem

poral y que, al momento de lograrse el objetivo, la orga

nización es disuelta devolviendo los recursos humanos y 

técnicos a sus dependencias correspondientes_ Aplicado al 

contexto mexicano, es indispensable endoctrinar a las auto 

ridades políticas correspondientes a fin de obtener su a

poyo y participación efectiva antes de la implantación del 

sistema. 

58_ ¿ Cómo debe funcionar un plan regional cultural? 

a) La literatura de la antropología aplicada sugiere 

/~e 
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que antes de implementar un programa de cambio cultural,se 

lLeven a cabo cuidadosos estudios de la(s) cultura(s) obje 

to del plan de aculturizaci6n: 

"Existe en la actualidad un conjunto considerable en 
antropología aplicada, que describe y analiza situa
ciones donde los recipientes potenciales rechazaron 
la aceptación de innovaciones que los donantes espe
raban que serían aceptadas con entusiasmo. 

11 El error del donante generalmente radica en olvidarse 
de evaluar las funciones negativas relevantes de la 
propuesta innovación. Es decir, en identificar inco
rrectamente los motivos institucionalizados (en la 
cultura recipiente) los cuales la innovación en reali 
dad tendería a frustar..:" J./ 

11 Un obstáculo adicional para la aceptación de innova
ciones, en la mayoría de sociedades recipientes, es 
la existencia de grupos con diferentes intereses cr~ 
ados, quejas o ambiciones. 11 §/ 

b) Debe procurarse obtener la participación positiva 

de los grupos de beneficiarios y de personas ligadas al pa 

trocinio del plan en las esferas políticas, privadas y prQ 

fesionales. 

e) La dimensión de tiempo para la programación tiene 

que ser adaptada a la capacidad de los grupos beneficiarios 

con objeto de que ellos puedan asimilar efectivamente los 

elementos innovativos necesarios para obtener niveles más 

elevados de desarrollo. 

1/ Goodenough, s/f1 Pau1, 1955; Mead, 1955; Spicer, 1952. 

§( Wallace, Anthony F. c. Culture and Personality. Random 
House. New York 1969. 

d) Debe 
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d) Debe incorporarse una acción administrativa inte

gral (en oposición a la acción dispersa que actualmente e

xiste) • Es necesario seleccionar a una persona con cual id~ 

des de líder natural que sea responsable por las funciones 

de planeación, organización, dirección, coordinación, con

trol, la ejecución y los resultados de las operaciones. 

e) Es necesaria la implantación de la función de pla

neación que deberá ser realizada formalmente por un cuerpo 

técnico de profesionales. La planeación debe ser visualiz~ 

da como .un proceso continuo de definición y análisis de 

problemas, realización de un proceso de creación de estra

tegias y proposición de soluciones alternativas. 

f) La función de planeación presupone el desarrollo 

de un sistema de objetivos operacionales, tanto cuantitati 

vos como cualitativos a corto, mediano y largo plazo en 

conjunto con un sistema de evaluaciones periódicas que mi

da los avances hacia el logro de objetivos y proponga accio 

nes correctivas a los centros de operación. 

g) Se considera que para efectos de relaciones de in

dígenas con elementos extra-regionales, se vigilen los e

fectos de interacciones interétnicas a fin de implementar 

acciones correctivas oportunas, evitando consecuencias ne

gativas para el plan de desarrollo. 

/h) AsUmiendo 
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h) Asumiendo que en un futuro se logre la participa -

ción de los grupos indígenas en el plan, es importante in-

corporar a sus lideres naturales como participantes en el 

proceso de planeaci6n y control. 

59. En referencia a planes regionales culturales, es posi 

ble adaptar para la ejecución de las operaciones un siste-

ma de tipo 11 0rganización Matriz". Este tipo de sistemas ha 

sido desarrollado en los Estados Unidos de Norteamérica 

con objeto de realizar proyectos que requieren un alto gr~ 

do de complejidad y especialidades en el desarrollo de sus 

operaciones. Los planes de integración socio-económica de 

sociedades indígenas pueden ser conceptualizados como pro-

yectos de cambio cultural y se caracterizan por su comple-

jidad y la demanda de diversas especialidades para su im-

plementación. 

11 A un administrador se le dá autoridad, responsabili
dad y la obligación de reportar por la terminación 
del proyecto y de acuerdo con las previsiones de tie~ 
po, costo, calidad y cantidad especificadas en el con 
trato del proyecto (puede funcionar como un fideicomi 
so). La organización de linea evoluciona del proyecto 
y deja las funciones lineales previas en una función 
de apoyo a la organización lineal del proyecto. 

"Al administrador del proyecto se le asignan elementos 
de personal con la competencia necesaria que provie
nen de los departamentos funcionales y permanecen por 
la duración del proyecto. En este caso la organización 
de proyectos se compone del administrador y grupos fun 
cionales de personal. Con la responsabilidad y repor
tabilidad por la exitosa terminaci6n del contrato (fi
deicomiso), el administrador del proyecto tiene autori 
dad para disefiar el trabajo, la asignaci6n del personal 

/de grupos 

le 
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de grupos funcionales y la determinación de relaciones 
de procedimientos.El tiene la autoridad para recompen
sar al personal con acensos,incrementos de sueldos y~ 
tras incentivos, mientras el proyecto está en proceso. 
También tiene autoridad para relevar al personal de &m 
puestos en los grupos funcionales.Al terminar el pro~ 
to,el personal de los grupos funcionales retorna a sus 
departamentos funcionales, para ser reasignado,o tran~ 
ferido a otras divisiones o programas de entrenamiento 
para desarrollar sus habilidades y conocirnientos.El ad 
ministrador del proyecto también está disponible para 
ser reasignado por el jefe de su división o el Presi~ 

"La administración por objetivos o resultados del proyec 
to es fundamental a la manera de pensar y trabajar en 
una'organización de tipo matriz'. El grupo organizaciQ 
nal de personal ejecuta el trabajo operacional de lÍ -
nea hasta terminar el proyecto. El personal funcional 
departamental dá asistencia de apoyo a los proyectos 
de lÍnea tal como orientación de políticas, consejo téQ 
nico y servicios administrativos. En un 'organigrama ti 
po matriz', las operaciones de linea pueden ilustrarse 
horizontalmente en la forma que se alinean los grupos 
funcionales para lograr un proyecto especifico. La asi~ 
tencia de apoyo de los departamentos funcionales apar~ 
ce verticalmente en relación con la serie de proyectos 
que la división ha sido responsabilizada. 

"El concepto de 'organización tipo matriz' comprende un 
sistema organizacional diseñado como una 'trama de re
laciones' en lugar de una relación línea y staff de~ 
bajo. La trama de relaciones está orientada a iniciar 
y terminar proyectos específicos. Una función compren
siva de asignación de recursos para múltiples proyedtos 
determina las prioridades de recursos para proyectos es 
pecíficos y mide el progreso contra los requerimientos 
de objetivos.El diseño organizacional'tipo matriz' pe~ 
mite un grado más elevado de especialización de talen
tos humanos junto con máxima eficiencia en las opera
ciones." 2/ 

60. Este modelo, traducido al contexto organizacional del 

aparato burocrático del Gobierno Mexicano, podría ser ex-

presado en la siguiente forma: 

2/ Mee, 1969. 
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61. Este sistema respeta la jerarquía política de las de 

pendencias de Gobierno, permite su participaci6n en el 

plan de desarrollo y a la vez se le dá a cada plan la ad

ministraci6n, recursos y auxilio técnico necesarios para 

lograr el éxito de los planes regionales culturales para 

la integraci6n a la comunidad nacional de grupos indíge-

nas. 

/VII • ANEXO: 

... 
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ANEXO 

ANALISIS COMPARATIVO ENTRE PLAN HUICOT Y EL 

PATRIMONIO INDIGENA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 

l. El estatus organizacional 

l. Una diferencia de fundamental importancia para planes 

de desarrollo regional, se observa en el hecho de que el 

PIVM es un organismo descentralizado con facultades para 

ejercer una administración interna de sus actividades~ el 

Plan Huicot, de hecho, depende, en forma ambigua, de la 

Secretaría de Educación PÚblica. 

2. El estatus de organismo descentralizado le dá al PIVM 

autonomía, flexibilidad y poder mucho mayores que los que 

puede ejercer el Plan Huicot. El efecto de dicho estatus 

representa una mayor ventaja comparativa para el PIVM que 

se traduce en una mayor efectividad para organizar y movi

lizar recursos para el logro de sus objetivos de desarrollo. 

2. El Vocal Ejecutivo 

3. La posici6n del Vocal Ejecutivo en PIVM está locali

zada al nivel de las Secretarías de Estado, mientras que 

el Vocal Ejecutivo del Plan Huicot se encuentra en una po~ 

sici6n de subordinaci6n relativa ante las dependencias fe

derales. 

4. El 
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4. El alto grado de interés de la federación en cuanto a 

rehabilitación regional del Valle del Mezquital, tiene 

grandes impactos en el desarrollo relativo de la regi6n, a 

consequencia, se puede obtener mucho más fuertes inversio

nes para las operaciones del Patrimonio. El Plan Huicot,en 

forma similar, cuenta con categoría de prioridad presiden

cial, sin embargo se infiere, comparando sus actividades 

contra las de PIVM, que tal prioridad no es de la signifi

cación que tiene el desarrollo regional del Mezquital. 

3. Facilidad de comunicación 

S. Los sistemas de comunicación y la topografía del Valle 

del Mezquital facilitan y abaratan las labores del desarro

llo en cuanto a llevar los recursos humanos y tecnológicos 

a las localidades donde se requieren. En el Plan Huicot,las 

comunicaciones terrestres deficientes y la topografía del 

terreno hacen que las labores del desarrollo sean muy caras 

y difíciles de ejecutar. 

4. La función política-representativa 

6. El Vocal Ejecutivo del PIVM es Otomí, y por consecuen

cia los grupos indígenas se identifican con él, obteniendo 

de esta forma la cooperación de ellos para desarrollar la 

región. En contraposición, el Vocal Ejecutivo del Plan Hui

cot no goza de esta ventaja y se confronta a fuertes 

/fenómenos 
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fenómenos de resistencia al cambio cultural por parte de 

los cinco grupos humanos localizados en la Región Huicot. 

El problema del Plan Huicot de tratar de solucionar los 

problemas de varias culturas con un sólo programa de acti

vidades que no tiene enfoques especiales para cada grupo 

humano, representa una dificultad muy grande que no se en

cuentra en el PIVM donde el único grupo humano es el Otomí~ 

7. Existen características personales que ejercen una i~ 

fluencia determinante en la administración de un plan re

gional. Estas son: personalidad, estatura política y compg 

tencia técnica. El Vocal Ejecutivo del PIVM es un líder n~ 

tural con ascendencia política y especialidad profesional 

para asistir a la solución de los problemas de comunidades 

indígenas. Como contraste~ el Vocal Ejecutivo del Plan Hui 

cot no tiene arraigo en las cuatro comunidades indígenas 

de su área y por lo tanto no se le puede considerar como 

un líder natural: tampoco se tiene evidencia de su ascen

dencia política para promover acciones positivas para el 

Plan Huicot, más bien~ se ha observado que existe un con

flicto con una importante Secretaría y que el progreso del 

Plan Huicot está condicionado a la r.esolución de tal con

flicto. En cuanto a competencia técnica, el Vocal Ejecuti

vo de la Región Huicot es Licenciado en Economía y 

/probablemente 
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probablemente tenga que depender de asesoría en antropolo

gía de fuentes externas al plan~ El Vocal Ejecutivo del 

Plan Huicot se confronta con dificultades para obtener el 

apoyo sostenido de las dependencias federales y de las co

munidades indígenas. 

5. Disposición de recursos financieros 

8. En PIVM existe una mayor compatibilidad de los recur

sos financieros, humanos y tecnológicos que se requieren 

para lograr el objetivo del plan de desarrollo~ en el Plan 

Huicot existe una evidente incompatibilidad de recursos i~ 

ternos, siendo los recursos externos contingentes en rela

ción al grado de apoyo y a la estructura de prioridades de 

las dependencias federales. 

6. Recomendaciones 

a) Planeación y coordinación 

9. Se considera necesario reforzar la función de planea

ción en programas como el Plan Huicot y el PIVM. La plane~ 

ción, como actividad administrativa debe ser implementada 

por personal especializado y debe ser separada de las acti 

vidades ejecutivas. 

lO~ Se observa en arobos planes una dispersión de la fun

ción administrativa: mucho más acentuada está en relación 

con el Plan Huicot. Se sugiere que un administrador único,con 

/plenas 
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plenas facultades para manejar lOs recursos destinados a 

fbmentar el desarrollo regional, puede ser un factor muy 

positivo para incrementar los niveles de productividad y 

eficiencia de los planes. Adicionalmente, se recomienda 

que se someta a consideración el sistema organizacional 

por proyectos denominado "Organización tipo Matriz" como 

alternativa para solucionar la dispersión administrativa 

de los planes regionales culturales. 

b) Aspecto presupuesta! 

11. El aspecto presupuesta! debe ser manejado en función 

de un sistema de objetivos a corto, mediano y largo plazo 

y el monto de los presupuestos debe ser de una magnitud 

tal que permita la realización efectiva de los objetivos. 

Además, el sistema de objetivos debe estar formado por in

dicadores cuantitativos y cualitativos que permitan medir 

el grado de progreso~ la productividad, eficiencia y signi 

ficación de las operaciones y la forma como éstas contri

buyen al desarrollo de las comunidades indígenas así como 

las regiones objeto de los planes de desarrollo. En esta 

manera, un sistema de objetivos operacionales funciona co

mo instrumento de ad~nistraci6n y control. 

e) La búsqueda de talento 

12. Basado en el supuesto que factores personales ejercen 

/una 

~ 
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una influencia crítica en el éxito de los planes regionales 

culturales, se recomienda la creación de un equipo de explo 

radares de talento que se especializen en reclutar y selec

cionar en toda la república al personal idóneo para ocupar 

los puestos administrativos de los planes regionales cultu

rales. Las corporaciones transnacionales utilizan este con

cepto que denominan "Equipo de Cazadores de Cabezas 11
• 

d) Planeación a nivel nacional 

13. De ambos estudios se infiere la necesidad de crear un 

organismo de planeación nacional que sea capaz de coordi

nar la planificación regional con la planeación sectorial. 

e) Desarrollo regional por Estados 

14. En lo que toca a la posibilidad de darles a los Esta

dos y municipios la autoridad para desarrollar sus propias 

regiones culturales, se considera que ésto seria imposible 

en la actualidad si se relacionan los recursos financieros, 

humanos y tecnológicos que manejan los Estados con las ope

raciones especializadas que implican los objetivos de desa

rrollo integral de los planes regionales culturales. 

15. Los gobiernos estatales cuentan con conocimiento del 

medio ambiente de las regiones por desarrollar, pueden e

jercer una labor de supervisión más estrecha que la que pu~ 

dan realizar las dependencias federales y muchos Estados 

/tienen 
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tiene capacidad, dentro de sus estructuras administrati

Vas, de absorber mayores niveles de responsabilidad en ma

teria de desarrollo. Sin embargo, para que los planes re

gionales culturales pudieran ser administrados por los Es

tados en forma efectiva, esto presupondría una reorienta

ci6n fundamental del sistema de asignación de recursos del 

Gobierno Federal. 

f) Desarrollo socio-económico 

16. Finalmente, en materia de desarrollo de las comunida

des indigenas, es importante realizar una revaluación a 

fondo acerca de la viabilidad y propiedad de intentar pro

gramas de desarrollo socio-económico intensivos, enfocados 

a grupos humanos que no cuentan con la madurez socio-cultu 

ral para que dichos esfuerzos, en sus últimas consecuen

cias, puedan repercutir en su propio beneficio. 
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I. NATURALEZA DEL ESTADO FEDERAL 

l. Desde el nacimiento de la institución denominada sis-

tema federal ha existido el anhelo de precisar su naturale 

za y sus diferencias con el estado unitario o central. En 

principio un estado federal es similar a uno central: la u 

nidad del estado es la Constitución, pero la estructura de 

esa ley fundamental es diferente: en el sistema federal la 

norma suprema crea dos órdenes subordinados a ella pero 

que entre sí están coordinados. 

2. Las entidades federativas en sus normas supremas est~ 

blecerán las reglas para' el funcionamiento de sus poderes 

públicos. Es decir, las entidades federativas son autóno

mas porque poseen un margen libre de actuación dentro del 

marco señalado en la norma cúspide de ese orden jurídico: 

la Constitución del estado federal. 

3. Dentro de la división de competencias que realiza la 

ley fundamental, una de especial y trascendental importa~ 

cia es la de índole económica que se concretiza en la fa

cultad tributaria: las entidades federativas pueden impo

ner contribuciones;es decir, allegarse recursos para sati~ 

facer sus necesidades. La posesión de esos haberes les de

be dar independencia de decisión y acción a las entidades 

/federativas 
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federativas dentro del marco constituciortal. 

4. Como sabemos, las entidades federativas tienen hasta 

cierto punto aseguradas sus facultades ya que reformas 

constitucionales se deben realizar tanto con la interven

ción de la federación como de las entidades federativas. 

En esta forma se garantiza desde su existencia hasta la 

más pequeña de sus atribuciones constitucionales. 

l. Características del sistema federal mexicano 

S. El federalismo se dió en México como una corriente po 

lítica en un estado unitario que pretendió descentralizar

se formalmente. 

6. El federalismo desde 1824 fué actitud política y se 

convirtió en bandera de partido cuando los liberales la de 

fendieron como forma indeclinable de libertad. Hasta el 

triunfo definitivo de la República fué, dentro del progra

ma liberal, la tesis más combatida por los conservadores y 

la más dicutida en los intentos de transacción de los mod~ 

rados. su importancia polémica, esencialmente- política, o

cultó durante los años de la lucha su conveniencia real pa 

ra la vida del país. En aquella época se oyeron algunas VQ 

ces que señalaron la importancia de descentralizar el mee~ 

nismo gubernamental, atendiendo a las peculiaridades regio 

nales o sea fraccionar a la autoridad en la vasta extensión 

/territorial, 
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territorial, pues la dificultad de gobernar el extenso te

rritorio mediante un sistema central, teniendo en cuenta 

la diferencia de Productos, de climas, de costumbres, nece 

sidades, fué el argumento que se expuso en 24 y en 57,para 

la adopción del sistema federal. La adopción del sistema 

federal creó por una época anarquía desde el punto de vis

ta fiscal: la duplicidad desordenada de impuestos y la e

rección de trabas arancelarias por parte de los gobiernos 

locales orillaban a la bancarrota a la economía nacional: 

en el aspecto político el federalismo propiciaba la forma

ción de cacicazgos locales, que por irresponsables y arbi

trarios hacían nacer en quienes los soportaban el deseo de 

qna mayor intervención de los poderes centrales. 

7. Así se formó una conciencia favorable a la centraliz~ 

ción, que fácilmente toleró la práctica - a veces consagra 

da en la constitución y en las leyes - de traspasar a los 

órganos centrales facultades que de acuerdo con el sistema 

corresponden a los Estados. Sin embargo, al lado de· esa prá~ 

tica se ha mantenido alerta y combativa la ideología poli

tice del federalismo mexicano. Consecuentemente en nuestro 

país, la idea federal tuvo un tiente marcadamente politice 

porque el federalismo, como ya se dijo, fué la bandera del 

partido liberal y el centralismo del conservador, lo 

/que 
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territorial, pues la dificultad de gobernar el extenso te~ 

rritorio mediante un sistema central, teniendo en cuenta 

la diferencia de productos, de climas, de costumbres, nec~ 

sidades, fué el argumento que se expuso en 24 y en 57,para 

la adopción del sistema federal. La adopción del sistema 

federal creó por una época anarquía desde el punto de vis

ta fiscal1 la duplicidad desordenada de impuestos y la e

rección de trabas arancelarias por parte de los gobiernos 

locales orillaban a la bancarrota a la economía nacional; 

en el aspecto político el federalismo propiciaba la forma 

ción de cacicazgos locales, que por irresponsables y arbi

trarios hacían nacer en quienes los soportaban el deseo de 

una mayor intervención de los poderes centrales. 

7. Asi se formó una conciencia favorable a la centraliz~ 

ción, que fácilmente toleró la práctica - a veces consagr~ 

da en la constitución y en las leyes - de traspasar a los 

órganos centrales facultades que de acuerdo con el sistema 

corresponden a los Estad_os .. Sin embargo, al lado de esa 

práctica se ha manteni alerta y combativa la ideología po

lítica del federalismo mexicano .. Consecuentemente en nues

tro país, la idea federal tuvo un tiente m~rcadamente poli 

tico porque el federalismo, como ya se dijo, fué la bande

ra del partido liberal y el centralismo del conservador,lo 

/que 
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que hizo que según fuera el partido en el poder, el país 

tuviera un régimen federal o central~ 

8. El contraste entre la realidad nacional, de tenden

cias francamente centralistas, y la teoría del sistema fe

deral acogida por motivos predominentemente políticos, ha 

puesto en tela .de juicio la existencia del federalismo en 

México. Se dice que en México y en otros países latinoame

ricanos no ha tenido historia propia y gobiernos efectivos. 

Han sido divisiones meramente administrativas de un estado 

unitario, que ha carecido de instituciones políticas pro

pias, de suficiente arraigo para poder resistir a la pre

sión de la administración central. 

9. La autoridad delegada en la constitución por el pue

blo ha sido confiada a los gobiernos enteramente distintos: 

el nacional y el provincial. Como el gobierno nacional ha 

sido formado para responder a grandes necesidades genera

les y atender a ciertos intereses comunes, sus poderes han 

sido defendidos y son en pequeño número. Como el gobierno 

provincial, por el contrario, penetra en todos los deta

lles de la sociedad, sus poderes son indefinidos y en gran 

número: se extienden a todos los objetos que siguen el cu~ 

so ordinario de los negocios y afectan a la vida, la liber 

tad y la prosperidad de los ciudadanos. 

/10. Respecto 
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10. Respecto a la norma para distribuir las facultades 

entre la uni6n y los Es,tados, Hamil ton se expresaba así: 

11 Los principales propósitos a que debe responder la 
uni6n son: la defensa común de sus miembros, la con
servación de la paz pública, lo mismo contra las con 
vulsiones internas que contra los ataques exteriores; 

la reglamentación del comercio con otras naciones y 
entre los Estados, la dirección de las relaciones po

líticas y comerciales con las naciones extranjeras." 

11. Madison decía: 

"Los poderes delegados al gobierno federal por la con~ 
titución son pocos y definidos. Los que han de quedar 
en manos de los gobiernos de los Estados son numero
sos ~ indefinidos. Los primeros se ampliarán principal 
mente con relación a objetos externos, como la guerra, 
la paz, las negociaciones y el comercio. Extranjeros 
con el último de los cuales el poder tributario se re
laciona principalmente. Los poderes reservados a los 
Estados se extenderán a todos los objetos que en el 
cursos normal de las cosas interesan a las vidas, li
bertades y propiedades del pueblo, y al orden interno, 
al progreso y a la prosperidad de los Estados .. " 

12.. La evolución del federalismo al centralismo no se op~ 

ró en México por medio de subterfugios ni fué necesario h~ 

char mano para ese fin de interpretaciones fraudulentas, 

porque aqui los Estados nacieron en un federalismo teórico 

e irreal, no presentan resistencia a los avances de la ceg 

tralización ni defienden celosamente sus facultades, como 

los Estados de la Unión Americana. En México el proceso de 

centralización se realiza francamente, mediante reformas 

constitucionales que merman atribuciones a los Estados y 

/que 
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que estos aceptan. 

13. Si el municipio es una forma de descentralizaci6n,dé

bese a que constituye una forma expontanes y primaria de 

organización comunal que el estado autocrático puede pre

tender ahogar, pero que al estado democrático sí correspo~ 

de reconocerlo e incorporarlo a su estructura. 

14. Fueron las constituciones centralistas y los gobier

nos conservadores los que se preocuparon y les dieron vida 

a los municipios. El menosprecio del municipio por parte 

del liberalismo los explican en los siguientes términos: 

la Revolución, aunque por distinta vía que la monarquía 

absoluta, condujo al propio abatimiento de la vida munici

pal. El principio individualista que la informaba determi

nó el menosprecio de la idea corporativa, por tanto, de la 

organizaci6n municipal. 

15. Corno indicio del abandono en que los gobiernos liber~ 

les mantuvieron a los ayuntamientos, debe tenerse en cuen

ta que el principal ayuntamiento del pais, como era el de 

la Ciudad de México, se gobernaba todavia a principios de 

este siglo por las ordenanzas centrali~tas de 1840 y 41. 

16. Para acentuar la centralizaci6n y borrar toda autono

mía municipal, el gobierno del general DÍaz agrup6 a los 

ayuntamientos en divisiones administrativas superiores que 

/recibieron 
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recibieron los nombres de partido, distrito, prefectUra o 

cantón. Los prefectos de origen centralista, pues fueron 

instituídos por la constitución de 1836, eran los agentes 

del gobierno central cerca de la población de los distri-

tos¡ no obedecían otras órdenes que las del gobierno y los 

medios que empleaban para conservar la paz y el órden eran 

con frecuencia crueles e ilegales. Su actuación hacíase i~ 

compatible con cualquier asomo de libertad municipal. El o 

dio que despertaron tales funcionarios fué uno de los moti 

vos inmediatos de la revolución,. la cual consagró entre 

principales postulados la implantación del municipio libre. 

17. El Constituyente de Querétaro se preocupó por llevar 

a la constitución el principio de libertad municipal, rec-

tificando así la posición en materia municipal de las cons 

tituciones liberales. La segunda comisión de constitución, 

refiriéndose al proyecto del primer jefe, expresó: 

"el establecimiento del municipio libre constituía la 
diferencia más importante y, por tanto, la gran nove
dad respecto de la constitución de 57. 11 

18. A fines del siglo XVIII se estableció la división te-

rritorial en intendencias. Según el doctor Mora, sirvió de 

base al establecimiento de la federación mexicana, pues 

cuantas se han hecho después han partido de ella. 

19. Asi, pues, el territorio de las provincias y despues 

/de 
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de las entidades federativas, tiene su origen en la ocupa

ción que, protegida o no por capitulaciones, es una de las 

maneras de adquirir que existen en el derecho, y ese terri 

torio se determinó de manera expontánea. El mismo territo

rio pasó a serlo de las entidades jurídicas llamadas Esta

dos de la Federación cuando ellos se convirtieron en provin 

cías que existían en 18241 volvió a serlo al restablecerse 

el federalismo en 1846 y en 1857, con las modificaciones 

territoriales operadas bajo la vigencia de las constituciQ 

nes federales y lo sigue siendo en la constitución actual. 

20. En la Constitución de 1917 el articulo 115 constitu

cional estructura jurídica y políticamente las entidades 

federativas y establece las bases para la organizaci6n mu

nicipal. Este precepto constitucional ha sido objeto de va 

rias reformas. Relacionado este precepto constitucional 

con el articulo 41 que establece que el pueblo ejerce su 

soberania por medio de los poderes de la Uni6n, en caso de 

la competencia de estos, y por los de los Estados, en lo 

que a su régimen interior, en los términos de la constitu

ci6n federal y de los Estados en lo particular, considera~ 

do la facultad de iniciar leyes a las legislaturas de los 

Estados. 

21. Consideraban los defensores del federalismo que era 

/estar 
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estar las manos a las regiones que pretendian hacer el bien, 

se consideraba que si las autoridades municipales se les li 

mitaba, serían puramente ejecutoras de lo que se determina

ra en la capital, tal vez sin conocimiento de las localida

des y exigencias propias de cada región. Se consideraba que 

lo más importante era dejar que los municipios realizaran 

por sí las actividades necesarias con facultades legislati

vas que les permitieran ejercer sus funciones en tal forma 

que pudieran proporcionar a los pueblos su prosperidad y 

debieran contar con atribuciones para disponer de su admi

nistración interior. Déjese la administraci6n y el arreglo 

de las recaudaciones a los municipios, y muy pronto deberá 

florecer un ramo, el más vital,, corno que sin él no puede 

haber orden, sociedad ni gobierno. Los gobiernos municipa

les reducirán las oficinas y las manos a las muy precisas, 

como tan interesados en hacer sus gastos. 

22. Es impOrtante considerar q¡.1e el punto clave de vn es

tado federal no es primordialmente de naturaleza juridica, 

sino econ6mica, o sea que •su columna vertebral reside en 

la aptitud de vida de las entidades federativas¡ si pueden 

existir sin la ayuda econ6rnica del centro, o si al contrario 

una parte considerable de su presupuesto es cubierto por la 

federaci6n. Es decir, si las entidades federativas dependen 

/económicamente 
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económicamente del centro, se observa que este sistema fed~ 

ral se aproxima al unitario, pero con una.considerable de~ 

centralización administrativa y, en menor grado, política. 

23. La estructura constitucional del país detine regiones 

políticas, que son las entidades federativas y los territg 

rios; porque en caso contrario sería desconqcer una parte 

substancial de la realidad dentro de la que se mueve la ad 

ministración pública en México. Dentro de los límites esta 

tales operan los municipios que son también un modo de re-

gionalización. 

24. De acuerdo con el documento elaborado por Aldo Piras, 

en el capítulo "Las distintas formas de la regionalización~ 

dice sobre este particular que: 

11 la formación de un sistema de unidades territoriales 
dentro de la naturaleza de una organiz~ción interme
dia entre el gobierno central y las autoridades loca
les menores, que en el caso mexicano es el Estado, 
considerando como independiente del gobierno central, 
se considera que esta categoría es indudable la más 
hornogenea, puesto que esta forma de regionalización 
representa la creación de· unidades territoriales. Ya 
que se encuentra dotada de autonomía política y repre 
senta tanto la materialización de una noción pluralí~ 
tica del estado como una influencia unificante para 
las unidades menores .. 11 

/II. ALGUNOS 
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II. ALGUNOS FUNDAMENTOS JURIDICO-POLITICOS 

DE LA REGIONÁLIZACION 

25. Debemos cOnsiderar que nuestra legislaci6n establece 

sítu~ciones hist6rícd-jU~idicas qu~ ~nO podémos soslayar C.Q. 

roo 'So~~ 1os que a continuaci6n refiero: si se admite unani-

memente que es -'irrevocable', la voiuntad de las entidades fe 

derativas'para forinaí:- una federación, también habrá-que a-

céptar, a manera de cOntrapartida,- la necesidad de asegu-

rar a dichas éntidades su propia peisisterlcia juridica. 

26. El federalismo es una forma de descentraliz-ación, el 

ord-en jurídico de- un estado federal se compone de normas 

centraleS' válidas para todo su territo-rio y de· normas loca 

les que valen solamente para partes de eSte teí::'ritorio.Las 

no:¡:-mas;- :(ed,er_ales son cre~das por un 6rga:t:o legislativo cen 

tral,_ mient:r:as _que' ~-as. n"<:,rm~s 9"ener.B.l~s .loc:iüéS Son crea-

d_as ppr -órgcÜlÜs _legif?latlv?s lo<ale.s~ po:r lo tanto la com

petenciá.. d~ .l:egi's;L.ación del e,StadC(se ·e¡.;cuehtra dividida 
- . •· ' 

erttre un·~ -atitoiidad central y. varias ·l_C?Cáles, por lo tanto 

t·a ·d_e.scentrai:izac'ión feder.a:l se re'fiere a la descentraliz-ª 

ción legislativa, en su aspecto din'ámico de dos 6rdenes de 

competencia legislativa y en su aspecto estático de dos ám 

bitos de validez territorial de las normas respectivas. 

/27. Si 
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27. si consideramos que el estado federal se caracteriza 

por el hecho de que los Estados miembros poseen autonomía 

constitucional, o sea que por el hecho de que el órgano 1~ 

gislativo de cada entidad federativa es competente en rel~ 

ci6n con materias que conciernen a la constitución de esa 

comunidad, de tal manera que los mismos Estados miembros 

puedan realizar, por medio de leyes, cambios en suspropias 

constituciones. Y si consideramos como es jurídicamente a

ceptable que el municipio goza de cierta autonomía admini~ 

trativa dentro del marco y bajo la tutela de la entidad f~ 

derativa que tiene autonomía política. 

28. La facultad que tienen las entidades integrantes del 

estado federal de darse y revisar su propia constitución 

dá lugar a la siguiente característica como un fenómeno de 

descentralización, que se diferencía de las demás descen

tralizaciones por elementos cualitativos y no cuantitati

vos, ya que es la calidad de las funciones de que disfru

tan las entidades federativas y no su número o cantidad lo 

que determina la existencia de la federación. La zona de 

determinación es impuesta a las constituciones locales por 

la constitución federal: según lo establece el articulo 41 

constitucional, en ningún caso podrán contravenir las esti 

pulaciones del pacto federal: en otros preceptos la 

/constitución 
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constitución federal impone ciertas obligaciones positivas 

y negativas a los Estados. 

29. como matriz del sistema de facultades no expresas, al 

gunas constituciones locales imponen a la legislatura la o 

bligación de legislar preferentemente sobre ciertas mate

rias, considero que ésto sería lo adecuado si la facultad 

de legislar se erigiera en obligación inexcusable respecto 

de aquellas·materias que no pueden dejar de ser legislada~ 

como las relativas a la hacienda pública, salubridad loca~ 

vías locales de comunicaci6n, al derecho común, al derecho 

municipal, nada impide que en cualquier materia, el legis

lador local trace direcciones. 

30. Considero que las constituciones locales están lejos 

de reflejar las necesidades de sus Estados, las que preci

samente son invocadas como principal justificante de la des 

centralización federalista .. Sin duda esas necesidades exi~ 

ten, pero varios factores influyen en el fracaso de las 

constituciones para subvenir a ellas .. El factor político, 

que aprovechándose de antecedentes históricos y sociológi

cos tiende a una observación centralizadora cada vez mayo4 

posterga con ello la autonomía local e impide el desarro

llo de las peculiaridades regionales.. Es notorio también 

que los gobiernos locales y las leyes ~no han sabido 

/defender 
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defender y vigorizar, con técnica jurídica, esas peculiari 

dades, atendiendo así a las necesidades de cada región. S~ 

bemos que las constituciones locales son copia de la fede

ral, entendemos que el temor de incurrir en contradicción 

federal motivó que las constituciones locales se compusie

ran de artículos tomados de la federal o de constituciones 

anteriores, envejecidos los principios jurídicos de éstas 

por el transcurso del tiempo e inútiles los de la primera 

por estar precisamente en la constitución general. 

31. Sabemos por lo tanto que la constitución nuestra ha a 

doptado el procedimiento de facultades retenidas por los 

Estados. Si bien es cierto que el sistema federal se ha 

desvinculado de sus orígenes hist6ricos para convertirse 

en mera técnica constitucional, pero hay elementos que na

cidos de la experiencia, son elementos conceptuales, inte

grantes 16gicos de la definici6n, por ejemplo, la voluntad 

inalienable de seguir siendo Estados, y es obvio conside

rar que las condiciones por las cuales atravezaban los Es

tados en su formación eran diametralmente opuestas a las 

necesidades, aspiraciones e intereses actuales en las que 

los gobiernos locales tienen ya no el derecho o interés de 

realizar funciones de gobierno tendientes a resolver probl~ 

mas sociológicos, económicos, materiales o políticos, sino 

/la 
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la obligación de promover el desarrollo regional y resolver 

técnicamente los problemas que éste plantea por el creci

miento demográfico y sus consecuencias en servicios públi

cos y otras realizaciones. 

32. El gobierno federal ha emprendido la Reforma Adminis

trativa que forma parte de las transformaciones básicas p§:. 

ra impulsar el desarrollo económico, social y político del 

país. Con la Reforma Administrativa se pretende imprimir 

racionalidad y dinamismo del sector público en todos nive

les, procurando generar esfuerzos en el sector privado. Es 

to sólo podrá ser eficaz cuando el poder público central 

considere a las entidades federativas como organismos con 

autoridad política, con capacidad administrativa y con pr~ 

visión para la formación de funcionarios públicos técnica

mente preparados y responsables de ejercer sus atribucio

nes que el cargo les confiere. Sólo así se dará 'eficiencia 

y coordinación administrativa y habrá incremento tanto en 

el ámbito federal, corno en el estatal y en el municipal. 

33. Se ha considerado que corresponde al Ejecutivo Fede

ral promover reformas administrativas dentro de su esfera 

dé acción que le ha sido encomendada constitucionalmente. 

Sin embargo en nuestro país una cosa es la formalidad de 

las atribuciones y otra muy distinta las acciones rnateriale~ 

/La 
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La proporción de las reformas que haga el ejecutivo fede

ral deberá hacerse fundamentalmente en lo político y en lo 

jurídico, en virtud de que lo primero subsume todas las de 

más actividades del hombre~ 

34. Consecuentemente la coordinación y participación de 

las entidades federativas en su propio desarrollo debe ha

cerse a través de reformas jurídicas y administrativas de 

trascendencia, que sean mecanismos promotores de desarro

llo y de aprovechamiento de los recursos de las propias e~ 

tidades y como objetivo el fortalecimiento de la federa

ción. Lo demás será ficción literaria o postura demagógica 

Y más cuando se dice que corresponde a los gobiernos esta

tales y municipales decidir y emprender la reforma adminis 

trativa en sus ámbitos de competencia. 

35. Es bien cierto que a partir de las atribuciones que 

la constitución de 1917 confirmó al gobierno de México, se 

propició el crecimiento económico. En este proceso se ha 

generado una amplia y compleja estructura administrativa 

que cuenta hoy día con más de mil entidades que ha llevado 

a una mayor organización centralizada. 

36. Según el momento histórico, a partir de 1917 se ha 

creado una nueva secretaría o un departamiento de estado, 

se constituyó un organismo descentralizado, o se 
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coparticipó en una sociedad anónima. Para establecer uno o 

otro tipo de organismo se tuvieron en cuenta, fundamental

mente, al decir de la Secretaría de la Presidencia, los 

problemas administrativos relacionados con la nueva unidad 

administrativa. Sin embargo no siempre se le pudo concebir 

en su relación con la totalidad del sector público federal. 

Por esta razón, el crecimiento de la administración pÚbli

ca federal, ha sido más bien de una agregación de que una 

programación sistemática y global. Consecuentemente, los 

objetivos, las políticas y las funciones de algunas depen

dencias y organismos públicos, han resultado en ocasiones, 

muchas por cierto - concurrentes cuando no francamente du

plicatorias. Esta situación aunada a la falta de informa

ción y comunicación adecuadas ha sido causa de que no sie~ 

pre se haya podido instrumentar y ejecutar programas coor

dinados de acción gubernamental, sobre todo en torno a as

pectos regionales y sectoriales. La creciente complejidad 

del aparato administrativo ha contribuido al desconocimie~ 

to de diversas tareas que tiene a su cargo el sector públi 

co federal, así como de la naturaleza y finalidades de al

gunos organismos que la integran. Para que el Estado Mexi

cano pueda impulsar la productividad y equidad del sistema 

socio-económico mejorando las condiciones de vida de la 

/población, 
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población, especialmente de los grupos y regiones margina

dos del país, se requiere clarificar los objetivos, evitar 

duplicaciones, y coordinar esfuerzos con las entidades fe

derativas, quienes a su vez subdividirán regiones econ6mi

cas de su territorio o por materias o por necesidades,para 

que por medio de mecanismos jurídico-políticos ejerzcan 

las atribuciones que tienen para promover, motivar y acel~ 

rar el desarrollo. 

37. Deben plantearse con claridad las reformas constitu

cionales y legislativas cuya ne·cesidad recomiendan los es

tudios realizados, si consideramos que las reestructuraciQ 

nes o reformas administrativas se han hecho por acuerdos 

fundados en el artículo 89 fracción I constitucional y por 

las reformas hechas a la ley de secretarías y departamen

tos de estado, así como a la ley para el control por parte 

del gobierno federal a organismos descentralizados y de pa~ 

ticipación estatal. 

38. Es importante señalar que en la misma forma puede ha

ber iniciativas de reformas a la constitución federal y a 

las de los Estados, que otorguen atribuciones más reales, 

claras y delimitadas a las entidades federativas que sir

van de instrumento para el desarrollo, es de considerarse 

que a parte de las facultades constitucionales que los 

/Estados 
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Estados tienen en la constituci6n general y en sus parti

culares, han aparecido una serie de necesidades que la in

dustrialización en algunos Estados y la falta de ella en Q 

tres ha producido. Se requieren mecanismos jurídico-políti 

ces, económicos y administrativos actuales para ejercer a

tribuciones de gobierno de hoy que el aumento de población, 

la galopante inflación y otros muchos factores que inciden 

en el campo de las atribuciones del gobierno, que la actu

al administración pública tiene que ejercitar para procu

rar el equilibrio y el desarrollo colectivo. 

39. Se considera de verdadera importancia que para solve~ 

tar las necesidades de un plan nacional de desarrollo eco

nómico y social debe haber una reforma administrativa y é~ 

ta debe abarcar todas las áreas y niveles de gobierno. Es 

necesario elevar la eficiencia administrativa y coordinar 

los esfuerzos de los tres poderes a nivel federal, estatal 

y municipal. 

III. CONCLUSIONES 

40. Para que exista efectivamente la regionalizaci6n, es 

necesario que el gobierno central colabore con las entida

des federativas. Colaboración definitiva en las obras que 
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programe y ejecuten los Estados. Que haya reformas consti

tucionales a nivel federal y local otorgando atribuciones 

más definidas y claras a los Estados de la federación. Que 

para promover el desarrollo nacional es necesario primero 

impulsar el desarrollo regional, incrementando las activi

·aades de los gobiernos de los Estados. Y hacer modificaciQ 

nes que tengan como objetivo fundamental la superación de 

la administración pública. Modificaciones que tiendan a ca 

pacitar personal y tener facultades jurídicas amplias. 
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I. ORGANIZACION DE UNA SOCIEDAD 

(en términos abstractos y simplistas) 

l. La nación aparece cuando los individuos, grupos y co

munidades que habitan un territorio, deciden o aceptan in

tegrarse en una unidad social mayor con un destino común. 

Se busca conciliar las necesidades complementarias del hom 

bre de autonomia y libertad en búsqueda de fines persona

les, y la necesidad de orden, seguridad, unión y solidari

dad. Entre más extensa la unión de grupos, se presume un 

pluralismo mayor que proporcione seguridad para evitar la 

opresión y la dictadura, además de ventajas económicas co

munes, y la posibilidad de compensaciones entre los inte

grartes para una solidaridad nacional. Corno van a vivir ju~ 

tos, bajo qué tipo de relaciones, son cuestiones que se n~ 

gocian o se implantan por los lideres en un pacto social, 

que supone la preferencia colectiva en ese momento. Se de

termina en principio cuales serán las posiciones y relaciQ 

nes del individuo, de los grupos, de las comunidades, y 

del todo nacional, y para darle materia a este último, se 

crea el Estado como la persona moral que lo representará y 

como centro de unidad. Es un medio que va a servir de me

canismo para que los habitantes decidan, a través del 
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tiempo, sobre la organización política y social que servi

rá para operar y modificar este pacto social, y que instru 

mentará las decisiones buscando utilizar medios y procesos 

legitimados. Para cumplir sus propósitos tendrá que ejer

cer funciones dividiendo el trabajo, (y con esto el poder) 

a través de desagregar la materia pública en legislativa, 

judicial Y ejecutiva (y subdividir especialmente esta últi 

ma en las múltiples ramas que comprende) : todo esto se for 

maliza en el estado de derecho que reglamenta las interre

laciones, partiendo de la Constitución Política. Asimismo, 

se determina qué agente va a desempeñar esas funciones,com 

plementariamente con la división territorial que permita 

una organización político-administrativa conveniente tanto 

para el desempeño de las funciones y acciones públicas,co

mo para que todos los habitantes puedan participar e influ 

enciar en sus gobiernos. Por eso se crean divisiones terri 

toriales a tres niveles (federal, estatal y municipal) que 

se complementan, con su correspondiente forma de organiza

ción político-jurídica en gobiernos, a la vez que se equi

libran y autolimitan mutuamente en otra modalidad esencial 

de la división de poderes, (equilibrio al distribuir atri

buciones de grados diferentes para conciliarlas en su eje~ 

cicio de conjunto) • Es en proporción a la división de 
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poderes que representen las divisiones material y territo

rial, que se determina la forma concreta de gobierno. 

2. La organización debe cumplir varios propósitos a la 

vez, teniendo funcionalidad para la vida política, social 

y económica en un estado de derecho, y debe tener los me

dios y señalarse qué uso darles, en qué forma y con qué r~ 

sultados. 

3. Se desagrega territorial y materialmente en términos 

administrativos para facilitar la concepción, decisión y 

acción, utilizando para la primera una clasificación que 

permita una base operativa espacial. El problema de arriba 

para abajo es el manejo del espacio a través de la organi

zación, para facilitar la acción del gobierno; y de abajo 

para arriba, en términos politices, el de qué mecanismos 

sirven al hombre, para facilitar la acción de los indivi

duos y las comunidades en su favor, a través de participar 

en las decisiones y acciones que provienen del nivel polí

tico superior~ también de abajo para arriba, los términos 

políticos se basan en el aspecto legislativo que permite 

el autogobierne limitado de las comunidades, de acuerdo a 

sus ámbitos de competencia, que impida la interferencia de 

atribuciones. La división de poderes, que trae la división 

territorial y material, estructuralmente promueve el 
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equilibrio politice para la libertad dentro de la unidad, 

que evite la tiranía. En suma se trata de la organización 

conveniente para cumplir propósitos económicos y sociales, 

facilitando la acción ·ae los medios politices y administra 

tivos-

4. Si éste es el objetivo general, la forma en que se 

procurará lograr (la forma de gobierno) dépenderá de la de 

cisión política que determine el instrumento o mecanismo 

que se tomará y el uso que se haga de él. Por lo tanto, el 

aspecto administrativo se encuentra condicionado política

mente en cuanto a que es parte de la forma de gobierno, y 

más el aspecto administrativo de la regionalización. 

5. Los organismos administrativos son similares a los 

sistemas políticos en tanto que tratan con cuestiones de PQ 

der y asignación de recursos,pero además,la administración 

pública está íntimamente ligada a la política como se pue

de apreciar por las consecuencias políticas que tiene el 

desempeño de la administración, como en el caso de que la 

centralización implica control, y con esto poder, mientras 

que la descentralización, a su vez, implica delegación de 

poder. Además, la descentralización administrativa no sólo 

tiene consecuencias económicas de aumento de eficiencia,si 

no también políticas en cuanto a la participación, como 
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ejercicio de la democracia. 

6. ·En principio, la centralización implica control polí

tico pero burocracia administrativa, y la descentralización 

trae participación política y eficiente delegación admini~ 

trativa. Por esto es de esperar que el valor dominante de 

los dos, sea la política. Pero la política no tiene un fin 

es si misma, sino que es un medio para promover el bienes

tar, y debe evaluarse en razón de sus resultados al respec 

to (en comparación con el costo social de su ejercicio). 

II. ANTECEDENTES 

7. La selección de la forma de gobierno por los líderes 

políticos se vió influenciada, como es natural, por el es

tado del conocimiento y de la ideología prevaleciente, in

terna y externamente. El federalismo representaba para el 

México independiente, la más avanzada filosofía política 

del momento, y un símbolo de progreso de la organización 

social, principalmente por las ideas políticas contenidas, 

respecto de un deber ser en relación con la participación 

de todos los ciudadanos en las decisiones colectivas que 

les afectaran, y el respeto a la libertad y diversidad lo

cal, en una unión que beneficiaba a todos. Pero se trataba 
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de un instrumento en busca de un uso, que hizo que el medio 

determinara los fines. 

B. La división territorial de la Colonia no fué cambiada 

en su esquema central !/, en buena medida porque no había 

el conocimiento ni la capacidad técnica para presentar o-

tras alternativas más convenientes~ tan sólo se limitaron 

a expresar en el Congreso Constituyente, que la división 

territorial no correspondía a una organización territorial: 

se señaló como propósito que las unidades 

11 Di fueran tan pocas que pudieran lograr una autonomía 
e independizarse en el futuro, ni tantas que represe~ 
taran dificultades administrativas, y que no tuvieran 
los recursos y los hombres necesarios para su autosu~ 
tento." Y 

En consecuencia, el objetivo se centró más bien en procurar 

aumentar el número de las unidades, pero sin considerar que 

su división debiera tener características de regiones horno~ 

géneas bajo algún criterio de fondo~ V 

!/ O'Gorman, Edmundo~ Historia de las Divisiones Territori
ales de México~ Edit~ Porrua, Sa~ edición~ México 1973~ 
pp. 15, 170-172. 

l( Parte expositiva del proyecto de la Comisión. Nov. 19, 
1823~ Debates Acta Constitutiva de la Federadión, apud 
O'Gorman, Edmundo, Historia~·· op. cit. pp. 56-171. 

V Idea de las divisiones territoriales de México, desde 
los tiempos de la dominación española hasta nuestros dí
as, apud Orozco y Berra, Manuel. El Sistema Postal de la 
República Mexicana. Mayo 16 1878. 
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9. Por lo tanto, se dejó la división territorial en sus 

principios previos, y a ésta se le impuso una forma distin 

ta de organización pQlitico-juridica en la Constitución de 

1824 1/, si bien de 1821 a 1857 existió el debate y la lu-

cha entre el Centralismo y el Federalismo, que culminó con 

el triunfo de este último por las armas, confirmado en la 

Constitución Política de ese último afio. 

10. El federalismo mexicano, sin embargo, fué sui generis 

en cuanto a que no unia un grupo de Estados con una previa 

vida independiente, sino que fué decretado desde arriba, 

por el poder politice que estaba localizado en el Centro. 

No s~ trataba de un proceso de negociación de las partes, 

para unirse en un todo, sino una decisión unilateral, bas~ 

da en buenas intenciones de lo "justo y necesario", de re-

conocer la diversidad en la unidad, y de la coyuntura poli 

tica de promover reformas estructurales para un país que 

1f O'Gorman señala que la continuidad cartográfica no está 
respaldada por una continuidad ideológica, lo que cali
fica como un defecto de origen al parecer ya irremedia
ble, puesto que no es sino la perpetuación de un parce
lamiento del territorio que nunca ha respondido bien a 
las exigencias políticas y administrativas que más tar
de se le "impusieron", y también que la división debe 
hacerse con conocimiento especial del terreno y con un 
plan fijo para que pueda "aspirar a desempeñar debidame!l 
te la función constitucional para la que deba crearse. 11 

Véase: O'Gorman, Edmundo. Historia ••• op. cit. p. 170. 
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nacía y que debía progresar en contra de los intereses del 

status que de las fuerzas conservadoras. Fué la imposición 

de principios que proporcionaban expectativas para lograr 

un estado de cosas a largo plazo, en el valor trascendente 

de la democracia, más que una solución práctica frente a 

la necesidad primordial de integración nacional, como todo 

nuevo país, (que además salia, en este caso, de 11 años de 

luchas internas por la independencia) • 

11. La implicación administrativa de la intención del con~ 

tituyente significaba que los Estados y municipios tendrían 

que enfrentar directamente la mayor parte de sus problemas 

basados en recursos propios, y asi equilibrarse mutuamente, 

lo que determinaba el grado necesario del instrumental admi 

nistrativo de los gobiernos locales. 

12. Pero frente a las circunstancias externas, el sentido 

pragmático de los lideres mexicanos, los llevó en el proce 

so continuado de implementación, a establecer un federali~ 

mo simulado, que tenía bases claramente centrales. Los pe

ríodos históricos de levantamientos continuados del Siglo 

19, sólo fueron reprimidos por un gobierno central fuerte 

con Porfirio Díaz, que logró la estaQilidad del país. Si é~ 

ta fué rota por la Revolución de 1910 y la década que le si 

guió, fué de nueva cuenta necesario el desarrollo de un 
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fuerte gobierno central para volver a integrar a México,en 

contra de los levantamientos que culminaron con Adolfo de 

la Huerta hace tan sólo 50 años. 

13. Por otro lado, no babia recursos suficientes para que 

los Estados crearan la capacidad administrativa individual 

que les era requerida, por lo que casi sin mediar una deci 

sión consciente, se concentraron los escasos recursos pú

blicos en el gobierno central. 

14. Así, fueron razones politicas de integración, estabili 

dad y contrapeso a la influencia del poderoso vecino del 

Norter histórico-culturales de tradición de gobierno cen

tralista colonial y precolonial, asi como la político-eco

nómica de escasez de recursos y prioridades de asignación, 

las que propiciaron que el gobierno federal llevara a cabo 

una clara politica centralista, facilitada porque nadie 

protestó y que consecuentemente promovió el desarrollo eco 

nómico y social, principalmente de la ciudad capital, don

de tenia su sede. Esta tendencia se vió reforzada por las 

altas tasas de crecimiento de la región central, aprove

chando el estimulo de los efectos multiplicadores que pro

porciona el asiento del gobierno federal, (y más reciente

mente, la mayor facilidad para obtener los contratos de o

bras y programas que se llevan a cabo en todo el territorio 
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nacional, asi como las políticas económicas seguidas desde 

1940, que promovían la acumulación en el centro) estable-

ciendo una infraestructura económico-social de dominación. 

III. SITUACION ACTUAL 

15. En el presente existe un federalismo débil, como se 

desprende por el ritmo de crecimiento del gobierno federal, 

y en cuanto a proporción de recursos y capacidad adminis-

trativa, en comparaci~n con el de las entidades federativas 

y de los municipios. (ver figuras I y II). Asimismo, se ve 

en el cú~ulo de las atribuciones de la Federación, y en el 

aspecto político en el que las designaciones de candidatos 

del PRI a las gubernaturas se hace centralizadamente. 

16. Es la centralización política la que condiciona la cen 

tralización de recursos a través de los impuestos federales, 

que no dejan una considerable capacidad adicional de extra-

cción dados los recursos económicos limitados de la pobla

ción 11: y a su vez es la concentración de recursos materi 

ales, técnicos y humanos (muchos de los cuales provienen 

de los habitantes de la capital, los originarios y los que 

11 Los Estados y territorios aportarán 120,000 millones al 
peso fiscal federal en 1974. NAFINSA, El Mercado de Va
lores. México enero 1974. 
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han sido atraidos a ella por sus altos niveles de vida y 

desarrollo) los que condicionan la capacidad administrati-

va tan dispar en favor de la federación. Esta misma capaci 

dad administrativa refuerza el poder politice, y vemos que 

se toman como índices de poder, que ha de ser conservado 

por la federación, entre otros los de información, recursos, 

competencia, atribuciones, decisión, aparato administrativo, 

acción, operación, supervisión y control. Después de esto, 

sólo les queda a los Estados ser receptores pasivos de la 

acción federal. 

17. La misma centralización politica tiene el apoyo de los 

más grandes intereses económicos y sociales, que radican en 

el Distrito Federal que (sin contar su área metropolitana 

anexa) proporciona el 53% del producto nacional bruto, y el 

48% §/ de los recursos totales del sector público {gobierno 

federal y sus organismos paraestatales} para 1974. Además 

concentra cerca de 11 millones de habitantes con sus alre-

dedores, cerca de una quinta parte de la población total 

(estimada en 58 millones para este ano). El gasto público 

federal en el D. F. es del 25% 1/ aproximadamente del total, 

· §/ Véase la afirmación del cambio en este año en favor de 
ga~tar más fuera del D. F. en NAFINSA, El Mercado de va
lores, enero de 1974. México. 

11 !bid. 
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y si a esto le añadimos que el presupuesto de egresos del 

D.F. es en 1974 superior a los de todas las entidades fed~ 

rativas juntas, y que en sus municipios metropolitanos, el 

Estado de México realiza inversiones promediadas en los úl 

timos años, de casi mil millones de pesos anuales, y por 

último, que los presupuestos municipales suman cerca de 

300 millones, veremos que el presupuesto per capita para 

1973 de $1,174.00 en el D. F., y en menor proporción de 

sus alrededores, es una subestimación del real neto,rnien-

tras que 91 de $54.00 del Estado de Hidalgo no se ve muy 

modificado. Resulta aparente que el cen~ro de población de 

la Ciudad de México es representante de relaciones estruc-

turales de poder. 

18. No hacen falta más datos para mostrar las proporcio-

nes de la macrocefalia económico-social. Pero a ésta se a-

una la macrocefalia admini~trativa del gobierno central e~ 

yo presupuesto de egresos es en 231 millones, aproximada-

mente veintidos veces mayor a la de todas las entidades f~ 

derativas juntas (sin contar el Distrito Federal) g(_ Si 

fl/ Para 1974 los recursos públicos totales suman alrededor 
de 255,400 millones de pesos, de los cuales corresponden 
aproximadamente el 90.4% (231 mil) a la federación,4.4% 
al Distrito Federal (11.3 mil), 4.1% (10.5 mil) a las 31 
entidades federativas adicionales y el 1.2% (2.8 mil) a 
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bien 75% de los egresos federales irán a los Estados y te-

rritorios 2/, esto se hace directamente por los instrumen-

tos administrativos de la propia federaci6no Frente al pro 

blema que representa asignar esos recursos se ha extendido 

el aparato burocrático central, y primordialmente se ha d~ 

sarrollado un sector paraestatal que maneja aun más recur

sos que el propio gobierno federal (117 mil millones). lQI 

19. Se ha seguido la política de crear un organismo cada 

vez que hay que resolver un problema, multiplicando el ap~ 

rato administrativo y los centros de decisión, que dadas 

las proporciones (911 organismos), y el propósito central 

de conservación del poder en el Jefe del Ejecutivo, no se 

los 2,500 munic1p10s. Además, el presupuesto de la fedg 
rac1on se incrementó en 28% en relación con 1973 y el 
del D.Fg en 30%, mientras que el de las entidades fede
rativas, y municipios fué en menor proporción,alrededor 
de 20 y 10% respectivamente. Tanto la desproporción en 
la distribución, corno en las tasas de crecimiento, se a
centuarían si se excluyen para el promedio las unidades 
atípicas como el Estado de México, y algunos grandes mu 
nicipiosr así el Estado en mención representa el 26% de 
los recursos totales de las entidades en 1974, y su pre 
supuesto creció en 76% en relación al de 1973(de $1,560 
a $2,750 millones). (Los datos en la Federación y el D. 
F. son de NAFINSA, El Mercado de Valores, México dicie~ 
bre 24, 1973 y enero 14, 1974: y los de los Estados y 
municipios son estimados por el autor). 

2/ NAFINSA, El Mercado de Valores, México enero 14, 1974. 
Véase: cuadro VII. 

!Q/ Véase: cuadros III y IV 
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han situado bajo la responsabilidad de las Secretarias de 

Estado, según su ramo, sino que quedan en forma indepen

diente, haciendo imposible su coordinación por el Preside~ 

te de la República. 

20. Es necesario precisar cuales deben ser las funciones 

del sector paraestatal, y seguir una política consistente, 

en la que tal vez sean los Secretarios de Estado los que 

elaboren las políticas sectoriales, y los organismos y em

presas públicas sean agentes que las implementen, con cam

pos de acción bien definidos. En la misma forma debe preci 

sarse la mejor utilización del mecanismo de desconcentra

ción para evitar su uso indiscriminado, pues la mejor for

ma de descongestionar no es a través de las políticas que 

se señalan, sino descentralizando en los otros dos niveles 

de gobierno. 

21. La única descentralización administrativa que corres

ponde plenamente a las necesidades y objetivos de las comu 

nidades individuales es la que procede de una descentrali

zación politica, puesto que no se limita a la ejecución de 

normas po~ órganos locales, sino que se basa en la determi 

nación autónoma de las reglas gubernativas, en su requeri

da adaptación a las condiciones, y porque el contacto per

sonal con los beneficiarios es una necesidad comprobada~un 
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sistema de poder político compartido deviene forzosamente 

de un sistema de actividad administrativa compartida. !!/ 

22. Por lo tanto, en materia de atribuciones y competen-

cias legales, de recursos económicos, y de capacidad admi-

nistrativa, el gobierno federal representa un centralismo 

fuerte, frente a débiles entidades federativas que depen-

den de su acción paternalista, porque no tienen los eleme~ 

tos para ayudarse a si mismas. La consecuencia administra-

tiva del sistema politice fué que el desarrollo administr~ 

tivo se condicionó a las directrices del centralismo poli-

tico. 

IV. EVALUACION 

23. La implementación política del pacto federativo des-

virtuó la buena intención original, y pragmáticamente, por 

necesidad primero, y después por conveniencia propia y pa-

ra no buscarse problemas con el cambio del status quo, se 

dejó perpetuar el centralismo. Se aprovechó la funcionali-

dad de la acción realista y de ajuste pragmático a las co~ 

diciones y necesidades, con el menor esfuerzo. Lo anterior 

!l/ Moya Palencia, Mario. Federalismo y Descentralización 
Administrativa. Xerografiado. México 1974. pp. 8-9. 
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muestra que llevar a cabo las buenas intenciones sociales 

es mucho más engorroso que simplemente proclamarlas. !l/ 

24. Como medios que son el federalismo y el centralismo,di 

ficilmente pueden considerarse que sean buenos o malos siern 

pre, sino que dependerá de los objetivos, recursos y cir-

cunstancias externas, para determinar en qué radica la efi 

ciencia instrumental. Pero si como medios, se supone que 

son libres de valoración, al ver los resultados del uso de 

uno u otro, se aprecia que sí se apoyan diversos valores. 

25. Por lo tanto si bien tienen los medios distintos efec 

tos funcionales, y existe una ética contextua!, también hay 

que considerar que hay principios trascendentales; y el bien 

estar colectivo debe limitarse por un respeto a los más al-

tos valores morales y sociales_ 

26. Es inobjetable que una situación de organización socio-

-política, que condiciona otras estructuras, como la admirii~ 

tración en este caso, debe valorarse en razón de los resul-

tados que logra. Y estos resultados en relación con el 

!l/ Particularmente frente a la complicación de que el fe
deralismo también representa en la participación un me
canismo de negociación social, aceptando la diversidad 
y la riqueza del diálogo y aun de la confrontación,mis
ma base que recoge la marxista lucha de clasesrse trata 
del derecho fundamental a influenciar, distinto a la mQ 
dalidad de las tradicionales instituciones electorales 
del derecho al voto, y del derecho a organizarse,especi 
almente para las clases más menesterosas. 
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bienestar común. La prueba de fuego de todos los medios es 

la medida en que promueven este fih último. puesto que no 

tienen un valor en si mismos. 

27. Sin embargo, en el caso del federalismo, se imbuyen 

principios que son considerados trascendentes, como la pa~ 

ticipación de todos para un orden y organización con justi 

cia, y para decidir su destino, que son derechos humanos 

fundamentales. En contraposición, el centralismo represen

ta la decisión unilateral de qué se debe querer y cómo lo

grarlo, lo que significa un coartarniento de las libertades 

básicas de todo hombre. Sobre todo lo que no puede admití~ 

se es la permanencia del centralismo, porque implica una 

concepción nihilista de capitis diminutio definitiva de la 

persona humana, sin esperanzas siquiera de desarrollo, y en 

contra de la fé en su capacidad de perfeccionamiento. 

28. De acuerdo con los términos funcionales, es preciso 

valorar cual es la aportación diferencial que hacen al bien 

estar colectivo, compuesto por una combinación de ingreso 

económico y social en relación a una preferencia adquirida 

(que sin embargo puede ser modificada). Deben estimarse los 

resultados que en cuanto a monto de pr·oducto hacen posible, 

para el ingreso económico: y los resultados en cuanto a ti 

po (canasta de bienes y servicios), calidad y distribución 
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del producto~ en cuanto a forma del proceso, intensidad y 

manera en que se participa en el mismo, y la satisfacción 

y ventajas que de ello se obtienen; así como los insumas 

que se dan y el costo individual y colectivo que represen

tan los efectos del consumo,, de desarrollo de capacidad de 

apreciación y los de ingreso para lograr dignamente su pro 

pio mantenimiento: las expectatiyas, los términos relati

vos en la escala de bienestar, la preferencia temporal y 

su modificación, todos los cuales se unen en una forma co~ 

plicada para producir un ingreso social. La suma de los dos 

ingresos viene a contribuir a nuestra función de utilidad 

social. 

29. Se ha de considerar la eficiencia instrumental en 

cuanto a procesos de transformación que usan insumas y los 

convierten en resultados, con la caracteristica de que de

ben aprovechar lo que se tiene y darle_el mejor uso posible, 

sacando las reservas y apreciando la vocación de los insu

mes y medios, adecuándolos óptimamente a los -fines. Una o~ 

ganización que promueva lograr "lo mejor de si misma" ,para 

la superación del individuo y su sociedad como una infrae~ 

tructura social que condiciona el desarrollo de la actitud 

y mentalidad al cambiar la conducta de los hombres, y la 

misma operatividad administrativa. 
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30. En cuanto al resultado económico, la eficiencia del 

federalismo radica en la descentralización de la actividad 

económica en términos nacionales, y la administrativa en 

la acción pública que permite. A través de la delegación 

de facultades se lleva el proceso de decisión cerca de las 

situaciones, por lo que se obtiene mejor información res

pecto del problema, de la ejecución, y de los resultados 

obtenidos, ya que favorece la utilización de menores recuL 

sos, (evitando el desperdicio) en las acciones más adecua

das para los propósitos que se quieran seguir. La informa

ción, base para la toma de decisiones adecuadas, y para la 

supervición y el control (tan aparente en el aspecto fiscal 

de extracción de recursos, y menos aparente pero igual de 

importante, en el de asignación de recursos) crea una pa

tente presión para la descentralización. Asimismo, se de

lega la responsabilidad, favoreciendo su delimitación para 

exigir cuentas-

31. Indudablemente que es más eficiente económicamente que 

la centralización, que significa que las decisiones se to

man desde lejos, sin la adecuada información y conocimiento, 

que envía gente de fuera a llevar a cabo las acciones (trans 

portando costosamente maquinaria y personal, desde largas 

distancias), que no tienen un apego a la localidad y que 
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persiguiendo índiCes de prerniación de sus propias institu

_ciones~ no les interesa el resultado real, mismo que casi 

nunca se llega a conocer, ni mucho menos permitir con un e 

fecto de retroacción, el reajuste de decisiones. 

32. Administrativamente se crea un sistema impersonal, que 

diluye la responsabilidad, y que toma políticas homogéneas 

frente a un contexto receptivo dispar, y la administración 

como la política, debe tener un sentido humano, en lugar 

de manejar categorías que tratan a todos por igual. 

33. La responsabilidad y la suficiente capacidad de deci

sión se encuentran divididas, mientras que la descentrali

z ación le delega la capacidad de decisión y la responsabi

lidad por ésta y por la acción, a quien está en mejor posi 

ción de afrontarla. Además, constituye un sistema de admi

nistración más estimulante para los miembros de la propia 

administración, lo que los incentiva a dar mejores esfuer

zos y aumentar la eficiencia. 

34. En cuanto al resultado social, la eficiencia deifede

ralismo reside principalmente en la participación política 

que se permite en la toma de decisiones colectivas, que a

fectarán a individuos y grupos, y en las acciones. En la 

determinación de las preferencias y los objetivos, la se

lección de los medios, su forma y su uso, y la valuación 
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de resultados. Se facilita estructuralmente garantizar un 

mayor ingreso social en cuanto al tipo más deseable del 

producto, y su distribución más equitativa, así como la 

de la participación en el proceso y sus ventajas. La esta

bilidad que hace pos~ble el centralismo, es en alguna medí 

da parecida a la de "la paz de los sepulcros 11
, evitando la 

participación, y con eso, el desarrollo de la democracia, 

para cuyo fin es pequeño el costo social de una disminución 

en la estabilidad, y del mayor esfte rzo que representará 

para el poder público, conciliar intereses legítimos.El f~ 

deralismo es el punto de_equilibrio más aceptable, que pe~ 

mite la transacción de las necesidades conjuntas de autonQ 

mía e individualidad y unión solidaria. 

35. En consecuencia, se aprecia claramente que el sistema 

de gobierno federalista constituye una forma de organiza

ción politice-social de la colectividad nacional, que con

siderada como mecanismo instrumental de infraestructura,co 

mo medio para promover el fin último de bienestar colecti

vo, es más eficiente que el sistema de gobierno centralis

ta, además de que apoya los más altos valores sociales y 

morales de libertad y justicia. Condiciona estructuralmen

te un mejor desempeño administrativo para el resultado ecQ 

nómico y politice para el resultado social. La estructura 
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significa poder, y cambios en ella asignan la influencia 

ert forma diferente: el pasarla de la federación a los go-

biernos locales, debe ser una forma de dar el poder al pu~ 

blo. Pero al cambiar la distribución de influencia a lo 

largo del sistema, requiere que los beneficiarios del cam-

bio logren obtener los medios para sostener su posición de 

negociación en contra de otros grupos de interés. Se trata 

de un sistema de auto-protección de los grupos débiles, a 

través de la política. 

36. Además, el federalismo o su equivalente descentraliz~ 

ción y pluralismo regional, representa la solución coyunt~ 

ral adecuada a los requerimientos del México actual. si po 

dría argumentarse que cuando se instituyó formalmente, y 

aun largo tiempo después, tal vez no era la solución correQ 

ta a las circunstancias, políticas y económicas (aunque en 

términos democráticos siempre lo fué) !l/~ ahora si lo es: 

por lo que debe revivirse la institución federalista en la 

práctica, facilitada porque ya cuenta con toda la 

!l/ Si podría argumentarse que tal vez fuera factible lo
grar alguna medida de democracia en un sistema centra
lista, pero no totalmente dictatorial, como el español 
o el chino, en el que existe participación de la base 
en bastantes aspectos, a través del proceso de planifi 
cación parece patente que el federalismo proporciona 
un contexto más propicio para una democracia más com
pleta. 
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legitimación jurídica y socialo 

37o Las razones político-históricas de integración, unidad 

y tranquilidad y estabilidad, y aun la de la presión de los 

Estados Unidos, ya no son vigenteso El país ya está integr~ 

do, no menguará su unidad, ni hay el peligro que las entida 

des federativas se independicen o se enfrenten al gobierno 

federal 0 o de una invasión norteamericanao Tampoco es vigen 

te la de limitación extrema de recursos pulolicos presupues

talesa sin que quiera decirse que sean abundanteso !!/ El 

centralismo ya cumplió con creces su misión y su momento 

históricoo 

3Bo Por otro lado, el desarrollo de la administración pú

blica mexicana exige cambios estructurales radicales (que 

al cambiar muchos grados en la relación centralización-de~ 

centralización, cambie su esencia), porque no se trata sim 

pLemente de problemas operativoso 

39o La búsqueda de la conservación del poder de la federa

ción, a través de absorber los recursos económicos, las a

tribuciones, La capacidad de decisión y de acción, de su

pervisión, coordinación y controL, hizo desarroLLar un apa

rato administrativo que ha rebasado todo nivel posible de 

~ Véase: cuadros II y IIIo 
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competencia y se ha congestionado e hipertrofiado, al ra

cionalizar las dimensiones de los centros administrativos. 

Se ha pretendido, como recientemente, aun desconcentrar ad 

ministrativamente, pero conservando el poder. Sin embargo, 

aun la descentralización administrativa sóla, crea proble

mas políticos que comprometen la autoridad de los gobernan 

tes locales y la operatividad del sistema. Además, resulta 

contradictoria la utilización de medios centralizantes,pro 

pios del gobierno federal, para buscar la descentralización. 

Se quiere usar el sistema existente para cambiar el sistema; 

alterar la distribución de poder a través de la maquinaria 

que responde al poder actual, y buscando sustituir result~ 

dos futuros a través del ejercicio de influencia presenter 

que se asume es insuficiente para lograr obtener esos re

sultados ahora. 

40. También la consecuencia de descentralizar, forzad~ por 

las demandas de adaptación del contexto externo, que ha pro 

vacado una creciente y necesaria participación del sector 

público en la sociedad (con una población que se ha tripli 

cado en poco más de 30 años, de 16 millones en 1940 a 58 

en 1974, y cuyo crecimiento ha sido proveniente en especial 

de los grupos pauperizados), usando los caminos seguidos,ha 

probado ser ineficaz e ineficiente social y administrativamente. 

/La 
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La creación desmedida de organismos descentralizados y o-

tras empresas públicas, ha creado un aparato "pa~aestatal 

más grande que el propio federal, cuando este cauce para 

gobernar debería ser de excepción. !2/ Los intentos de de~ 

congestionamiento han establecido un cuarto y un quinto ni 

vel de gobierno, y de burocracia. Esto es, se adicionó un 

nuevo nivel lateral vertical al gobierno federal, (sector 

paraestatal) y otro horizontal intermedio, (sector desean-

centrado) y los dos presentan alto riesgo de consecuencias 

por incoordinación. 

41. Todo esto se hizo en un esfuerzo de conservar el poder 

político. Pero si no concuerda la capacidad para ejercer el 

poder, a través de satisfacer las demandas de servicio que 

se le hacen al sistema, entonces de todos modos se pierde 

el poder. 

12( Sí aceptamos que la función de gobernar radica más en 
la toma de decisiones fundamentales y la dirección para 
hacerlas efectivas, que en la implementación directa de 
esas decisiones, pues el intento de realización directa 
en gran escala, puede paralizar la capacidad de decisión. 

/42. Todo 



Pág. 185 

42. Todo eso se hizo en un esfuerzo rebuscado para evi

tar seguir la alternativa aparente, lógica y accesible 

de redistribuir atribuciones y recursos pasándolos a los 

otros dos niveles de gobierno. Habría de esperarse prime

ro una división razonable de recursos y un crecimiento pro 

porcional de los tres niveles de gobierno a través del tiem 

po, pero todo lo que correspondería a los Estados y munici

pios fué absorbido por el inicial crecimiento acelerado del 

gobierno federal, que sustituyó a los dos y así se ha mant~ 

nido. 1§/ De esta forma vemos que casi nunca se considera 

como alternativa el fortalecimiento de los gobiernos loca

les. !1/ No puede argumentarse la falta de capacidad de ab 

sorci6n de recursos de los Estados y los municipios,porque 

la capacidad administrativa necesaria para elaboración de 

proyectos y asignación de recursos se desarrolla con recur 

sos para sufragar el entrenamiento y capacitación de pers2 

nal, aprender haciendo, y con la misma asistencia técnica 

que podria darles la Federación. Pero se tornó como excusa 

la capacidad e irresponsabilidad actual más que la poten

cial, para ver y apreciar las ventajas comparativas, y no 

!§! Véase: cuadros I y II. 

!1/ Véase: cuadros V y VI. 
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se tomaron en cuenta para la aplicación de recursos, las 

oportunidades contextuales de acuerdo a las citadas venta

jas comparativas, para la distribución de los fines y los 

medios (políticamente aceptables). 

43. La consecuencia fué la duplicación y triplicación de 

aparatos administrativos, muchas veces superpuestos sobre 

la misma materia, la explosión de la burocracia, el creci

miento constante y desmedido de los gastos de operación, 

por lo que puede asegurarse que la relación gastos de capi 

tal/gastos de operación, a nivel nacional, no creció ade

cuadamente (tal vez menos que proporcional, por economías 

de escala) de acuerdo a los aumentos de ingreso, sino que 

la función de intermediación entre objetivos, medios(recu~ 

sos) y contexto externo fué y es considerablemente inefici 

ente, absorbiendo recursos exagerados que tenían un alto 

costo de oportunidad social en un país pobre, y con muy al 

tas demandas. lQI Además, creando un gran problema de ceo~ 

dinaci6n de todas las acciones de los organismos individua 

les. Se fomentó la tendencia a crear organismos nuevos, 

cuando los existentes no cumplían su cometido, que tampoco 

lograban hacerlo a su vez, por lo que sin aumentar la 

lQI Véase: cuadros VIII y IX. 
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efectividad, se duplicaban los costos de administración. ~ 

rónicamente el centralismo, para responder a las demandas 

del contexto externo, ha caído en una incoordinación supe~ 

lativa, que anula su ventaja fundamental de control. El J~ 

fe del Ejecutivo es el único que tiene el poder real de CQ 

ordinación de todos los organismos del gobierno, pero tie

ne obviamente la imposibilidad física de ejercitarlo perSQ 

nalmente, y no ha resultado operativa la delegación en una 

Secretaria. El círculo vicioso de los países pobres, que 

desperdiciaban los escasos recursos debido a su mala admi

nistración y cuyas acciones costaban más que a los países 

ricos. 

V. ALTERNATIVAS 

44. Para mejorar la eficiencia económica en la utilización 

de escasos recursos por la administración pública mexicana, 

es indispensable buscar principios de racionalidad a nivel 

macroadministrativo estructural principalmente, pero también 

operativos. 

45. Es necesario precisar cuál debe ser la consistencia de 

la secuencia de las acciones y procesos administrativos. Vi 

niendo de atrás para adelante, debe partirse de los 
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objetivos, del estado de cosas que cumple con esos objeti

vos, de las acciones que deben l~varse a cabo para lograr 

ese estado de cosas, y entonces seleccionar de acuerdo al 

contexto externo, y a los recursos y capacidades que se 

tienen, las estructuras, instrumentos, procesos y agentes 

administrativos que son adecuados, y el uso que debe dárse 

les, para cumplir con los procesos que produzcan las acciQ 

nes apetecidas. 

46. Se considera que los distintos niveles de gobierno 

(federal, estatal y municipal) son como procesos de produc 

ción diferentes, que tornando similares insumas los proce

san en resultados diferenciales en ·cuanto a forma e inten

sidad de participación en el proceso, con las ventajas de

rivadas de esto por distintos habitantes del país. Además, 

podrían tal vez requerir insurnos diferentes o adicionales, 

por cuestiones institucionales, que no sean estrictamente 

los más útiles e indispensables. En suma, se predice que ~ 

xisten diferentes resultados de bienestar colectivo según 

el agente que se encargue de llevar a cabo los procesos ad 

ministrativos para las acciones. 

47. Lo anterior se debe a que los tres niveles de gobierno 

tienen tendencias de operación diferentes, por razones es

tructurales, que determinan ventajas comparativas 
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diferenciales en cuanto a su capacidad de desempeñar funcio 

neS y las consecuentes acciones y resultados. 

48. Por lo tanto es importante tipificar, aunque sea en 

términos burdos, las distintas clases de acciones públicas 

que deben emprenderse de acuerdo a los objetivos, y preci

sar qué nivel de procesamiento del sector público tiene 

ventajas comparativas decisivas para emprenderlas y desa

rrollarlas, pero no únicamente con base a capacidades act~ 

ales, sino potenciales. Así, no es admisible aceptar que 

dado que el gobierno federal tiene los recursos económicos 

que le permiten una determinada capacidad general de acción, 

mientras que los gobiernos estatales y municipales carecen 

de recursos suficientes para desarrollar la capacidad ad

ministrativa para desempeñar esas acciones, entonces sea 

el primero el que se seleccione para la ejecución de las 

mismas. Al contrario, de acuerdo a capacidades potenciales, 

deberían distribuirse las competencias, atribuciones y re

cursos, que permitan desarrollar las capacidades adminis

trativas de acción, y emprender las citadas acciones. 

49. Se estima que los niveles de recursos económicos con

dicionan en buena medida las capacidades administrativas y 

los grados de eficiencia en las acciones, tanto porque peL 

miten desarrollar el agente administrativo (el personal), 
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que requiere de medios financieros para obtener capacidades 

adquiridas a través de la educación y entrenamiento y rea

lizar sus capacidades potenciales, como por el tipo y esca 

la de programas y acciones que pueden desempeñarse. 

50. Los recursos económicos también determinan en buena 

medida el aspecto educacional de la población, que a su 

vez, es condicionante de la calidad de la administración,. 

Por lo tanto, el factor crucial de la administración públi 

ca, constituido por el agente humano, de quien dependen la 

adecuada selección de objetivos, el establecimiento de la 

organización, de los métodos y procesos, de la implementa

ción, operación y de la evaluación de r~sultados y reajus

tes, está limitado en cuanto a sus capacidades propias,y a 

recursos complementarios para su actuar, por los recursos 

de capital con que se cuenta. Se piensa que los procesos 

administrativos exigen niveles mínimos de recursos para ob 

tener las economías de escala y especialización que puedan 

tener los aparatos gubernamentales estatales y @Unicipales, 

y que mientras no se tengan estos, el progreso administra

tivo sólo podrá mejorarse muy paulatin9rnente, y no podrán 

aprovecharse las oportunidades que presenta el contexto ex 

terno. Como en las empresas económicas, existen escalas ÓE 

timas de operación de los organismos gubernamentales, así 
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como escalas óptimas en la materia de prestación de servi

cios. Cuando se opera a escalas menores o mayores, se tie

ne una organización ineficiente, en el primer caso porque 

no se obtienen las economias de especialización y externas, 

y en el segundo porque se rebasa el nivel de competencia y 

se entra en costos marginales crecientes. Existen economi

as y deseconomias de escala, y mientras el gobierno fede

ral opera a sobre-capacidad, los estatales lo hacen con un 

excedente de capacidad potencialo !2/ 

51. Por supuesto que la cualidad de liderazgo es fundame~ 

tal para el desempeño administrativo, junto con el estilo 

organizativo y la delegación que haga posible que los ag~ 

tes administrativos desarrollen su creatividad. El lidera~ 

go puede a veces sacar fuerzas de flaquezas para sustituir 

otros factores, pero los recursos econ6micos son compleme~ 

to crucial para su manifestaci6n plena. 

52. Pero también hay razones estructurales que determinan 

las ventajas comparativas. El caso tipico consiste en que 

la funci6n de planeac-i6n de varias unidades territoriales 

debe ser hecha, en forma natural, por el nivel superior, 

que tiene la visión de conjunto para estimar las 

!21 Véase: cuadros III y IV. 
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interacciones y la coordinación, por lo que obviamente le 

corresponde al gobierno federal planear, o conjuntar los 

planes de las regiones que comprenden las entidades feder~ 

tivas, para aprovechar las complementaridades, conjugar e 

integrar recursos y esfuerzos, y llevar a cabo las compen

saciones entre los Estados, agregándolos para tomar crite

rios y lineamientos de politica económica a nivel de pais. 

Aunque sea necesario precisar en más detalles respecto de 

la función de planeación, corno en todos los demás casos: 

el conoaimiento y la obtención de información, debe prove

nir del nivel local que tiene la ventaja comparativar la 

participación de los habitantes de la localidad en las de

cisiones colectivas también ha de hacerse, para que no les 

imponga el centro lo que cree que es m'ejor para ellos, sino 

que deben juntos decidir su propio destino; además de que 

cuando se decida de arriba, se puede hacer fácilmente para 

el beneficio de los menos, y sin que haya obstáculo, debi

litando el proceso de rendición de cuentas al público, que 

es crucial para deslindar responsabilidades y promover la 

eficiencia económica, así como para hacer valer los dere

chos políticos, de poder cambiar las personas, organizaciQ 

nes y situaciones. También, de la aceptación local de los 

planes, se derivará la respuesta de los habitantes, y 
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muchas veces su aportación material y de trabajo en las ac 

cienes. Pero el procesamiento de la.- información, el plan

teamiento técnico de alternativas y la lima de demandas 

contradictorias o inconsistentes, puede facilitarse al ni

vel central. La negociación ·ae intereses, que sirva para 

diluir las presiones de grupos locales de poder, en razón 

de un bienestar general, también se facilita desde un cen

tro, que unifique criterios y sirva de punto de integración. 

Por eso sólo una Comisión Nacional de Planificación, aparte 

de la Federación, puede actuar como organismo de arbitraje 

para resolver conflictos de intereses entre los Estados. 

53. Los gobiernos estatales y municipales tienen ventaja 

comparativa en el campo fiscal (reconocida por las refor

mas de regionalización de la secretaría de Hacienda y Cré

dito Público), para extraer mayores recursos a menor costo, 

debido a su cercanía que les permite mayor y más precisa i~ 

formación para controlar la adecuada tributación y evitar 

la evasión. Además, de su acción dependerá el impacto eco

nómico que puedan tener en la comunidad, y con ello lograr 

una mayor recaudación a las tasas existentes, asi como la 

fuerza política de los mismos para mejorar su posición ne

gociadora en la sociedad, lo que a su vez, les permitirá 

incrementar la extracción de recursos aumentando las tasas, 
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y hay que recordar que una mayor autonomía económica,tanto 

de los Estados, como de sus gobiernos, refuerza la adminis 

trativa e ésta a la política~ Los municipios deben ser los 

principales constructores de aulas, encargarse de cuidar 

su patrimonio forestal, y proteger el ambiente porque a e-

llos más que a nadie les afecta, y en consecuencia, les in 

teresa. Mientras que la federación hará las grandes cons-

trucciones de presas y caminos, y así dividirse según la 

magnitud, la obra pública que haya que realizar. Parece 

conveniente cambiar la práctica de que tan sólo la federa-

ción tenga facultades explícitas y se dejen a los Estados 

todas las no comprendidas antes, porque es más operativo 

también hacer explícitas las facultades de los Estados y 

municipios, senalando que las que no se encuentren compren 

didas se atribuyen a los municipios.lQ/ 

54. Entregándole recursos económicos 11 en greña 11 a los go-

biernos locales a través de subsidios, se mostraría su ve~ 

taja comparativa en hacer infraestructura económica en ca-

minos de mano de obra y pequeña irrigación, la infraestruQ 

tura urbana (obras de introducción de agua y drenaje) ,y aun 

servicios como los de educación y salud pública. También 

lQI Artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos. 
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podrían "maquilar 11 acciones que fueran convenientes que ini 

ciara la federaci6n, pero que no requieran necesariamente 

su participación después de puestas a andar, especialmente 

las promociones directas de actividades productivas, que 

tanta falta hacen como fuentes generadoras de riqueza y em 

pleo productivo~ 

55. Se puede discutir respecto de si es suficiente parti

cipar en la decisión y supervisión, aunque no se haga en 

la ejecución. Sin embargo, los municipios tienen la venta

ja comparativa de un mayor efecto multiplicador en sus a

signaciones de recursos, porque se les facilita extraer a

portaciones de los habitantes de la localidad, que otro 

nivel de gobierno no podría, por falta de conocimiento, r~ 

laciones personales, tal vez autoridad moral, y por la te~ 

dencia existente de que lo que viene de otro nivel de go

bierno es una dádiva paternalista. Lo de arriba, se recibe, 

pero no siempre se responde a ello, por lo que acciones 

que no requieran de la participación de los habitantes,pue 

den hacerse por otro nivel, pero cuando es necesaria la 

respuesta, la ventaja la tiene el gobierno local. 

56. Por otro lado, muchas acciones le salen más baratas al 

gobierno local, porque además de la mejor información sobre 

precio de insumes, tiene costos de operación (sueldos entre 
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otros) más bajos que la Federación. Podría probablemente 

estimarse que la acción que le custa mil pesos a la Fede

ración, le cuesta quinientos al Estado, y doscientos cin

cuenta al municipio. (Y habría que añadir que el costo de 

operación de la Federación en acciones regionales se incr~ 

menta progresivamente con la distancia del D.F.). Por lo 

tanto, el dinero público se alarga, compra más y permite 

hacer más (en términos generales), cuando se pasa de la F~ 

deración a los Estados (en que se duplica), y todavía más 

cuando lo reciben los municipios {en que se cuadruplica). 

Así, el sólo hecho de redistribuir recursos públicos entre 

los diferentes cauces (pasándolos a los gobiernos locales), 

multiplicará la capacidad de acción pública en el pais. 

57. Participar localmente en la acción,representa una fo~ 

ma de llevar adelante esfuerzos propios con la convicción 

de que depende de uno el cambiar su situación y la de su 

familia y comunidad, y vencer la tendencia enraizada de 

considerar que la situación propia depende de acciones de 

los demás. También proporciona la satisfacción personal de 

dignificarse con el esfuerzo. Desarrolla el nuevo individ~ 

alismo que es indispensable para que todos aporten más,jun 

to con una solidaridad colectiva de aceptar que influenci~ 

mos y somos influenciados, que existe una interacción social 
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de la cual no podemos escapar viviendo en comunidad. Que 

juntos, podemos unir esfuerzos y recursos para 11 hacerlo me 

jor". 

58. Al nivel local, y tal vez al municipal concretamente, 

es donde se puede más fácilmente atacar la corrupción, y 

evitar las molestias administrativas, que forman parte tan 

importante de la vida diaria, porque al estar en mayor con 

tacto con el pueblo se puede sensibilizar a sus necesida

des y atenderlas, y vigilar y corregir la prestación de 

los servicios públicos (asistencia médica, educación, po

licía etc.). 

59. Por otra parte, el ingreso social, que depende de la 

participación de los ciudadanos, condiciona el tipo de las 

acciones realizadas, la forma en que se l~ven a cabo, la 

distribución del producto de las mismas, y el bienestar que 

se obtenga en el desarrollo personal de participar en éstas. 

se estima que en principio, el ingreso social demanda una 

descentralización de centros de poder de decisión, así co

mo de centros de poder de ejecución, puesto que se derivan 

efectos de bienestar no tan sólo de la eficiencia económi

ca en la obtención y uso de los recursos, sino también en 

los fines a los que se orienta su asignación, a quien ben~ 

ficia y la forma en que se lleven a cabo, además de las 

/ventajas 
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ventajas de tipo económico y de desarrollo personal de pa~ 

ticipar en la ejecución. Se plantea como necesario que los 

tres niveles de gobierno participen en las funciones de 

planeación, decisión, ejecución y control, pero en una fOL 

ma distinta, según lo que cada uno pueda aportar en venta

ja comparativa. 

60. Es indispensable considerar, sin embargo, lo que repr~ 

sentan las divisiones territoriales politice-administrati

vas. Como se dijo anteriormente, éstas no fueron hechas con 

base a criterios de fondo para regionalizar. Pero además,e

xiste toda una larga serie de criterios de fondo que pueden 

utilizarse según sea el propósito que se persiga, por ejem

plo el geográfico, demográfico, el pluvial, calidad de las 

tierras, hidrografia, y muchos otros para efectos de usos 

potenciales, también en razón ya no de caracteristicas na

turales comunes, sino de equipamiento adquirido de tipo m~ 

terial, como localización industrial o servicios, o insti

tucional, o de actitudes y culturas, o con criterios antrQ 

pológicos sociales, y otros más. Por supuesto que general

mente las divisiones de estos criterios no coinciden, por 

lo que deben usarse según el objetivo que se quiera y mu

chas veces transitoriamente. El problema se agrava porque 

muchos organismos públicos tienen una regionalización 
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distinta, que provoca una multiplicidad incoordinada de re 

giones en uso. ~ 

61. Las distintas capas de criterios que se usan para el 

análisis, sin embargo deben juntarse y superponerse para 

hacer un esfuerzo de síntesis, que determine los criterios 

que predomina, considerando particularmente el político-ad 

ministrativo y el de actitud de la gente, para lograr re-

sultados adecuados. 

62. Tal vez sea convincente diferenciar dos grandes crite 

rios, el de fondo y el operativo. Para el proceso de análi 

sis y diagnóstico es necesario tomar criterios de fondo,p~ 

ro para la recomendación en cuanto a la implementación y 

administración de los programas y acciones, es menester to 

mar el operativo, que está constituido primordialmente por 

la regionalización político-administrativa de las entida-

des federativas y su organización territorial municipal, 

que está constitucional e históricamente legitimada. Este 

es el ámbito en que se mueven y se ejercen los poderes pú-

blicos, que son los principales promotores de las acciones 

~ La misma regionalización ha pasado por varias modas,pues 
en los 50's fué tornada en relación con la industrializa
ción y los organismos descentralizados, en los 60's con 
la planificación y ahora en los 70's con la descentrali
zación y los organismos descentralizados por región, de 
nuevo. 
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(los más hábiles y con influencia para echarlas a andar), 

y los verdaderos responsables, corno autoridad, de las mis

mas. Los organismos autónomos técnicos o económicos, actu

an muchas veces corno oponentes del poder politice, y sien

do muchas veces más poderosos que éste último, ni siquiera 

le permiten opinar respecto de sus acciones. 

63. Las exp~riencias tenidas buscando que la división te.

rritorial operativa se amolde a criterios de fondo, a tra

vés, por ejemplo, de crear programas que agrupen a varios 

Estados o municipios, en general no han tenido éxito, por 

los problemas políticos que implica la coordinación de en

tidades que tienen parcial autonomía, y cuyos intereses 

personales y de grupo, sensibilidades politicas y tradiciQ 

nales, entran en conflicto. Es muy dificil actuar colecti

vamente inter pares, y el desarrollo del principio organi

zativo de centro de dirección, decisión y responsabilidad, 

junto con el de jerarquización, resulta muy difícil de ne

gociar y aceptar en el contexto de nuestras costumbres po

litice-administrativas de poder basado en relaciones de j~ 

rarquias competitivas. Se necesita de un tercero, que ten

ga una autoridad reconocida, como es el caso del gobierno 

federal que coordine a varios Estados, ·pero todos querrán 

obtener los mismos resultados individuales~ la Federación 
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frente a esta problemática, lo que ha hecho es crear orga

nismos regionales autónomos, como las Comisiones de Cuen

cas Hidrológicas, que realizan sus propias acciones con su 

presupuesto, o semi-autónomos en que si bien tienen presu

puesto propio para realizar una labor de coordinación o 

planeación, las acciones las ejecutan las diversas depen

dencias federales con fondos propios. 

64. Este tipo de arreglo no ha sido operativo, en general. 

Los organismos regionales autónomos se han convertido en 

sustitutos de las autoridades públicas legalmente consti

tuídas, convirtiéndose en rivales políticos naturales, ac

tuando al margen de las entidades federativas¡ además de 

que rompen con la seguridad jurídica al dejar en estado de 

indefensión jurídica frente a actos de autoridad de hecho 

a los particulares. Es muy difícil lograr la coordinación 

de las entidades, y se crea de nuevo una duplicidad de ca~ 

ces y aparatos administrativos que encarecen el costo de 

la función de intermediación administrativa. 

65. Los organismos de coordinación y planeación, tampoco 

han trabajado bien, principalmente por el problema estruc

tural organizativo de carecer de línea de mando o autoridad, 

en un medio acostumbrado a la jerarquización vertical de a

rriba a abajo; cuando un organismo de bajo poder político 
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se crea como mecanismo para coordinar varias Secretarías de 

Estado que tienen superior jerarquía, y que sin embargo ti~ 

nen que hacer caso de las recomendaciones del inferior je

rárquico, se crea un problema operativo, parte por el celo 

del poder de decisión, y por la política burocrática, por

que las Secretarías tienen propósitos institucionales pro

pios que cuidar, e índices de resultados y de premiación 

distintos, además de cuerpos técnicos propios que quieren 

participar. Si no existe coordinación arriba (al nivel de 

Secretarios) es difícil esperar que sí exista en los nive

les inferiores entre las Secretarías que participan en pro 

gramas regionales, por ejemplo. Como no hay una disciplina 

administrativa ni una organización de cooperación entre i-

guales (como el de gobierno por comités}, todo dependerá 

da impulso político (que generalmente le tiene que dar el 

propio Presidente} que tenga un organismo de coordinación, 

para la respuesta de las Secretarías_ 

66. Por otro lado, tampoco es políticamente factible cam

biar los limites de las entidades federativas, especialme~ 

te, y en menor grado de los municipios. La oportunidad de 

haber hecho la división territorial con base a criterios 

de fondo se tuvo en repetidas ocasiones (ver las Divisiones 
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Territoriales) ~ y se desaprovechó, cuando por la falta 

de representatividad y adecuación natural de intereses in-

dividuales y de grupo de los habitantes, era factible ha-

cerlo. Ahora, después de entre 50 y 150 años, ya se ha con 

solidado en buena medida la identificación de las comunida 

des con las divisiones políticas, dándoles inflexibilidad 

de cambio. 

67. Descartadas las demás alternativas, queda por considg 

rar como valor dominante a la división política dada, y CQ 

mo valor dependiente a los criterios de fondo, que deben a 

justarse al primero. Significa tomar conciencia de que si 

bieh son indispensables los criterios de materia para el a 

nálisis regional, si no se hace tomando como limitación 

contextua! a la división política, por más bien elaborado 

que esté el plan y programa de acción, existirán dificult~ 

des para su aplicación. 

68. Si por el contrario se toma el criterio operativo co-

mo la variable independiente, no se precluye que dentro de 

esta regionalización se utilicen los criterios de fondo 

~ O'Gorman, Edmundo. Historia ••• op. cit.: diciendo que 
se abandona la única solución adecuada de idear una di 
visión cientifica y se opta por ceder a todas las pre
siones politicas: además de 1824 y 1857, se tuvo en 
1917. p. 172. 
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para la elaboración de planes y programas. Por supuesto 

que no se trata de la situación ideal en que regiones ho

mogéneas con un criterio multifactoral, estuvieran compre~ 

didas dentro de los limites políticos, que permitieran que 

los cauces político-administrativos tuvieran facilidades 

estructurales sobre la base operativa espacial de su cornp~ 

tencia, para poder llevar a cabo acciones más eficientes, 

concentrando esfuerzos y recursos en una división del tra

bajo regional, que permitiera la especialización de acuer

do a ventajas comparativas. Sin embargo representa la úni

ca alternativa viable en el caso de México, para operar en 

una forma sistemática y continuada, con el debido apoyo 

institucional. 

69. Las deformaciones que crea la división política en la 

perspectiva y en la acción deben subsanarse estableciendo 

mecanismos de cooperación interestatal muy cuidadosos en 

su manejo político, y especialmente a través de comisiones 

regionales para coordinación municipal en cada entidad fe

derativa. Organismos técnicoS y no ejecutivos, tal vez po

drían usarse como terceros en discordia para presionar la 

acción a través de convencimiento, así como facilitarla,pg 

ro subordinándose a las decisiones políticas de cada auto

ridad competente. Por el contrario, la creación de organismc 
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que establecen una regionalización ad hoc según circunsta~ 

cias coyunturales, representa un artificio que tiene una 

vida pasajera, y al desaparecer consigo mismo se lleva a 

la regionalización así formada. La herencia que puedan de

jar no está inserta en los cauces institucionales de los 

Estados, por lo que no·será debidamente apoyada, ni promQ 

vida para su ampliación, sino que será dejada fuera, lo 

que generalmente significará que sin las acciones comple

mentarias no dará su fruto posible, o que se irá consumie~ 

do muy rápidamente, en otra modalidad de desperdicio consi 

derable de recursos escasos. 

VI. PROPOSICION 

70. La política de desarrollo administrativo seguida hasta 

la fecha por todos los regímenes presidenciales, que han 

buscado la concentración de los recursos, atribuciones, ca 

pacidad administrativa, funciones, programas y acciones 

por parte del gobierno federal, debe ser cambiada radical

mente. Sus consecuencias económicas y sociales en los últi 

mos 50 años de vida institucional, muestran un dispar desa 

rrollo del gobierno federal y el de las entidades federati 

vas y municipios. El primero ha evolucionado a un aceptable 
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ritmo en calidad, competencia y acción, mientras que los 

siguientes tan sólo lo han hecho a cuenta gotas, sal"o u

nas pocas excepciones (porque han aumentado considerable

mente sus ingresos y/o han tenido gobernantes destacados) • 

En realidad se ha "congelado 11 a los gobiernos locales, que 

se han rezagado cada vez más en relación con las circuns

tancias de sus contextos socio-económicos, y especialmente 

con la influencia y capacidad del gobierno federal (por su 

crecimiento a escalas tan disparejas) • Si los habitantes 

del país tan sólo dependieran de la acción de sus gobier

nos locales, existiría una todavía mayor disparidad de la 

que actualmente existe entre el D.F. y el resto, pues es 

real el~ó .de que los programas regionales de la Federa

ción han tenido efectos positivos en alguna medida {el 75% 

de los recursos totales del sector público en 1974 se gas

tará fuera del Distrito Federal). 

71. Pero la diferencia en el uso de un instrumento (el f~ 

deral en vez del local), no es simplemente cuestión admi

nistrativa, en la duplicación y triplicación de aparatos 

burocráticos que vimos antes, la incoordinación, la utili

zación de escalas con rendimientos decrecientes, y pasar 

su nivel de competencia, que significan un mayor costo en 

la función de intermediación administrativa. Aun más 
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importante que esto (que desperdiciar recursos escasos de 

un país pobre con grandes necesidades de subsistencia por 

satisfacer!) resulta la imposición de una estructura que 

condiciona que las decisiones sean tomadas desde el centro, 

de arriba a abajo, sin la participación de los habitantes 

del país. Propicia un sistema autocrático de paternalismo, 

en el mejor de los casos, o de dictadura moderada. El pri

mer resultado de lo anterior es que no se interviene de 

ninguna forma en decidir cual va a ser la distribución re

gional de los recursos (cuyo monto es más importante que 

el costo de intermediación, que es generalmente proporcio

nal, para determinar los resultados), ni en qué debe gas

tarse y cómo, por lo que en el peor de los casos, se ha

cen erogaciones considerables sin que tengan un impacto en 

el bienestar de los habitantes de las regiones o del país. 

La unión federalista no ha compartido el desarrollo econó

mico, en forma que a todos sus habitantes les toque una 

parte similar porque no ha operado como tal. El resultado 

de las consecuencias administrativas y políticas señaladas, 

es una injusta distribución del bienestar económico y soci 

al. No se ha logrado la integración económica de todos los 

habitantes, para hacer posible su integración política 
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real. Conjuntamente, se estimula la actitud dependiente y 

paternalista, tanto de gobiernos locales, como de los ciu

dadanos, que actúa como un fuerte desincentivo estructural 

y mental para la iniciativa, empuje y responsabilidad de 

las comunidades. Se dificulta el desarrollo de las potenci~ 

lidades de los individuos, grupos y localidades, tanto por 

los recursos, sistemas y actitudes, para que aporten los ~ 

lementos que podrian en el progreso nacional. Si no, cómo 

es posible explicar que después de más de 150 años de vida 

independiente, grandes núcleos de población tengan la misma 

vida, y la misma mentalidad de que las cosas no cambian, 

mientras que en el Distrito Federal predomina la visión oc 

cidental de la mejora constante de las condiciones y del 

hombre mismo, base de la modernización, y ésta a su vez, 

del desarrollo socio-económico. 

72. La decisión de qué medios escoger y la forma de utili 

zarlos, dentro de alternativas posibles, deberian haber es 

tado subordinadas a dos factores dominantes: los fines se

leccionados y los recursos con que .se cuenta o puede con

tar. Los dos muestran la conveniencia del federalismo soci 

al democrático. 

73. La función del gobierno ha cambiado en el tiempo, por 

los conceptos de justicia social, de pretender ser un 
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equilibrador de los intereses en la sociedad, a la de un 

promotor abierto en favor de los grupos más desposeídos y 

de superar la pobreza. Con este enfoque conjunto, la admi

nistración del desarrollo y la redistribución (y para lo

grar éstas, la administración del cambio social) ha fraca

sado por la estructura institucional centralista, que ha 

frenado ambos aspectos, de acuerdo a la experiencia. Si 

bien el centralismo ha promovido las condiciones de un de

sarrollo estabilizador para la capitalización, ésto ha si

do a costa de limitar el desarrollo económico a enclaves 

de modernización, en vez de generalizar las capacidades de 

desarrollo que producirían un mayor resultado neto en el 

plazo medio y largo, mientras que el escogido no puede ser 

autosostenido. Por otro lado, no es posible administrar la 

redistribución centralizadamente, porque en materia de bi

enestar resulta una contradicción en términos, ya que par

te del mismo radica en la participación de la decisión y 

el proceso, y no tan sólo de producto. 

74. Las consecuencias políticas de usar el nivel de gobier 

no federal han representado también, que no haya habido un 

desarrollo de la democracia, sino que a su vez, la situa-

ción política es la de hace 150 años o por lo menos de 60 

años. No ha habido suficjente educación ni gradualismo en 
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la evolución y progreso de la democracia. 

75. México, por tanto, se ha detenido en el tiempo en muy 

importantes aspectos. Los logros indudables de un fuerte 

crecimiento económico, se deben en particular a un sector 

económico moderno que se encuentra establecido en el Dis

trito Federal, sus alrededores y en algunas pocas capita

les, pero que ha sido insuficiente para enfrentar las de

mandas de una explosión de población. Los demás han sido a 

pesar de, y no debido a la macro-estructura social. Ha si

do la marginación permanente del 70% de la población, (que 

es la consecuencia más dramática), el costo de buscar pre

servar el poder por una oligarquia, desde un punto de inte 

gración avasallador. El centralismo en sus diversas mani

festaciones, ha sido el mecanismo utilizado para el propó

sito anterior, y la institucionalización se ha hecho a tra 

vés de los cauces de la organización político-administrati 

va, pero en una forma aparentemente inocua: el simple as

pecto administrativo de usar un nivel de gobierno en vez de 

los locales, el simple determinar quién sería el agente ad 

ministrativo, que ha permitido ser el apoyo para todas las 

demás expresiones de centralismo; (quién ha de ser el age~ 

te administrativo condiciona quién debe tener las atribuciQ 

nes, capacidad administrativa, funciones y acciones,recursos 
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de capital y humanos, y por supuesto el poder de decisión, 

de acción y de control económico: este poder administrati

vo que dá poder económico, también dá el poder politico,pa 

ra el poder social) ~ Además el gobierno federal crea a su 

imagen y semejanza un sector privado central al que desa

rrolla para completar la dominación, a través de facilida

des económicas, tecnológicas, académicas, culturales, orga 

nizativas, financieras, etc •. 

76. Además,es preciso aclarar que el centralismo no prod~ 

ce una situación de dualidad, sino de dominación, y explo

ta su posición (el llamado colonialismo interno), en el que 

el fuerte no convive con el débil, sino lo desangra en su 

beneficio, y a veces, cuando así conviene, lo absorbe o e

limina. 

77. Si el centralismo fué en parte efecto de la falta de 

capacidad de las entidades locales, la acción paternalis

ta de la -Federación se ha convertido a través del tiempo, 

en la causa de la continuación de la falta de desarrollo 

de esas entidades. El centralismo viene a reforzar la po

breza, y la pobreza propicia el fortalecimiento del centr~ 

lismo, y al dar el· centro promueve mayores expectativas p~ 

ra recibir en el futuro, creando un desbordamiento del pa

ternalismo. 
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78. La única salida ·ae esta situación estructural de orga 

nización social es modificar la misma estructura, a través 

de romper el centralismo, utilizando el mismo cauce que 

fué usado para establecerlo: el nivel de gobierno que se 

escogió. 

79. Si se cambia el conducto de las administraciones pú

blicas de las entidades federativas y municipios, para 11~ 

var a cabo la acción pública, en forma complementaria con 

la Federación, de nueva cuenta una medida operativa apare~ 

temente de poca relevancia, va a producir toda una serie 

de implicaciones no fácilmente previsibles, que van a cam

biar la estructura de la organización social, en una forma 

similar, pero con cambio de dirección, a la que desarrolló 

el centralismo, como acabamos de ver. 

80. Para cambiar el resultado actual de la acción de la ad 

ministración pública, hay que cambiar el agente, que condi

cionará un cambio en los procesos y en los insumas, para lo 

grar que el producto sea más aceptable socialmente. Por su

puesto que se afectarán intereses atrincherados y tradicio

nales, personales e institucionales, lo que no significa 

que deban ser respe~tados, sino que al contrario son cargas 

para el flexible reajuste de la administración pública a 

las necesidades. Se establecería un proceso de devolución 
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de competencias, responsabilidades y centros de decisión 

(y más que devolución, porque nunca fueron tradicionalmen

te propios de las regiones, de división racional de funciQ 

nes), y de recursos (no en forma de concesión o regalo, si 

no de derecho, devolviéndole fuentes impositivas, aun cua~ 

do no correspondan a todos los ingresos que de ellos se ob 

tienen), aunque fiscalizándoles su aplicación, que se des~ 

rrollaría en una organización social que promovería el es

fuerzo propio, la actitud de poder cambiar, la pluralidad. 

Llegarían a todo el país recursos complementarios, en la 

forma adecuada, (pues no sólo es lo que se basta, sino en 

qué,y con qué proceso), para el desarrollo de muchas poten 

cialidades humanas y físicas del equipamiento actual del 

país, lo que ahora constituye el mayor desperdicio social, 

al no aprovechar las potencialidades escasas; (buscar modi 

ficar la infraestructura socio-económica, a través de cam

biar la superestructura administrativa). 

81. Se recuerda que el problema más importante del desarrQ 

llo socio-económico es de organización, puesto que ·aun con 

los escasos recursos con que se cuenta en México, serían 

suficientes para satisfacer las necesidades elementales 

de todos, si fueran utilizados en la forma y para los pro

pósitos aconsejables, junto con su distribución equitativa. 

/
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"No es suficiente establecer orientaciones regionales 
en las decisiones de inversión del sector público fe
deral. Para conseguir resultados, una politica sólida 
de desarrollo regional exige organismos permanentes 
de promoción, que puedan realizar sus tareas con un 
pleno conocimiento de las necesidades de cada región, 
para vincular los proyectos, federales, estatales y 
municipales, por una parte, y del sector privado,por 
la otra, a las conQ!qiones y orientaciones del desa
rrollo nacional," ~ 

dentro de regiones también estables y permanentes, que fo~ 

roan el territorio de las entidades federativas. 

82. Hay que promover la resolución de los problemas de s~ 

perposición y conflicto de competencias territoriales y no 

agudizarlo creando cada vez más organismos supraestatales. 

83. Se propone por lo tanto, que para conmemorar el 150 a 

niversario de que se institucionalizó el Federalismo en Mé 

xico, se le dé la vigencia y positividad que exigen sus 

principios, que se sintetizan en la participación como si~ 

tema de organización político-social, y de respeto a la li 

bertad individual y colectiva de los ciudadanos, recordando 

que los Estados son, en lo que toca a sus regímenes interi 

ores, los medios a través de los cuales el pueblo ejerce 

su soberanía .. W Esta constituye la verdadera regionalizacióJ 

ll/ Pichardo Pagaza, Ignacio. 10 Años de Planificación y Ad
ministración Pública, La Reforma Administrativa en los 
Estados. Instituto de Administración Pública, México 
1972. p. 160. 

11/ Art. 41 de la Constitución POlítica de los Estados Uni
dos Mexicanos. 
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utilizando a las administraciones públicas estatales como 

los mecanismos de desarrollo regional, dentro de sus fron

teras político-jurídicas. 221 

84. En el caso de México, como en todos los países, las 

instituciones deben ir ajustándose en el tiempo a lo que 

se quiere de ellas y de acuerdo a las necesidades, por lo 

que se trata de un cambio real en el fondo, el que se pro

pone, aun cuando en la forma se conserve el -federalismo e.§. 

tablecido desde 1824, y sin embargo será un federalismo pQ 

pular, de corte moderno, para evitar las asperezas del trª 

dicional. Se trata de mejorarlo y no pensar que éste repr~ 

senta el punto final. El énfasis radica en la ineficiencia 

del sistema previamente utilizado a través del cual inter

viene el gobierno para fines sociales. 

85. La interacción del aspecto politice y administrativo 

es evidente, puesto que si bien el primero condiciona al 

segundo, como ha sucedido con el centralismo, las conse

cuencias del segundo no son sólo de su rama, sino que tie

nen claras implicaciones políticas, como aconteceria al 

contrario en el caso de aceptar la proposición de usar los 

gobiernos estatales y municipales. 

12/ Pichardo Pagaza, Ignacio. 10 Años ••• op. cit. p. 160. 
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86. Debe encomendarse a las entidades federativas su pro-

pio desarrollo, y a la federación la corrección de los de-

sequilibrios, en un proceso dinámico y continuado, que an-

teponga el interés colectivo al local. La federación debe 

proporcionar la macro información, de mercado, y junto con 

los Estados en su ámbito, actuar como árbitro para corregir 

las diferencias e impedir rivalidades. Será el rector y di 

rector de las políticas nacionales, sin que necesariamente 

tenga que ser el autor de hasta el mínimo detalle de las 

misma~, sino que habrá una coordinación a distintos nive-

les geográficos de las actividades públicas, y una óptima 

utilización de los medios de las autoridades. De esta for-

ma se fortalecerá a los gobiernos locales y al gobierno fe 

deral en esferas complementarias, cada cual dentro de su 

función político-social, con un efecto sinergético que be-

neficie a la comunidad nacional. Pero hay que subrayar que 

debido a que los tres niveles de gobierno tienen fines co-

munes y objetivos complementarios, el que haya fuertes go-

biernos locales no implicará el debilitamiento del federal, 

sino que se limite a su papel y campo enccmendado, evitando 

su desbordamiento en el centralismo. 12/ 

l§! Pero obviamente sin que pierda su función directora del 
todo nacional, dejando un vacío de poder que, como en el 
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87. Debe buscarse que los Estados como entidades, partici 

pen en las decisiones administrativas federales l1/, y a 

su vez los municipios en las estatales, en una colabora-

ción, coparticipación y corresponsabilidad, para complemeR 

tar la representación política institucional de los diputa 

dos federales y senadores, pero en forma institucional y 

no personal, corno actualmente se hace cuando los gobernado 

res convencen al Presidente para alguna acción, o promue-

ven con los Secretarios de Estado los programas en sus Es-

tados ._ Si se coordina y aprovecha el trabajo y las capaci-

dades naturales de los gobiernos locales, se amplía el po-

der que es adecuado que tenga el gobierno federal. 

caso de las Confederaciones griegas de antaño, llevó 
continua y regularmente al caos. Véase: El Federalista 
lOa. edición; Mentor de New American Library. N.Y.p.l22. 

ll./ Pero no es suficiente un 11 nuevo federalismo administra
tivo de participación 11

, en el que los Estados tan sólo 
participen en decisiones administrativas, que implícit~ 
mente se refieren solamente a los medios y en especial 
a los mecanismos de coordinación de la acción federal 
en su propio territorio, sino que necesariamente debe 
participarse en decisiones políticas fundarnentales(que 
no son tomadas en los marcos de las representaciones po 
líticas tradicionales) , como la selección de los fines, 
la distribución regional de los recursos públicos, y 
quién deberá ser el agente administrativo, entre otras. 
Véase: zorrilla Martinez, Pedro. La Administración Fede
ral y su Mejoramiento en México.Publicación del Partido 
Revolucionario Institucional, Monterrey, N.L. pp. 29-43. 

/88. La 
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88. La base fundamental de un sistema democrático radica 

en la participaci6n de todos en las decisiones fundamenta

les de la colectividad, que necesariamente los afectarán. 

Se trata de un mecanismo que acepta el peso que deben te

ner las mayorías, porque si todos somos iguales y valemos 

lo mismo, la cantidad {que sea mayoritaria) es lo que de

terminará la decisión. Aunque para que la democracia sea 

justa debe respetar las minorías, puesto que la norma del 

51% no es suficiente más que en principio, y también la e~ 

lidad, como la de los expertos sobre los temas, debe ser 

reconocida y aun a veces prevalecerá. Pero en general la 

democracia implica un sistema populista. 

89. Sin .embargo, la democracia no radica tanto en la vota 

ción que seleccione a un funcionario ejecutivo de elección 

popular (presidente, gobernador y presidente municipal), 

que encabezan aparatos administrativos a tres niveles de 

gobierno, porque la utilización del poder no puede contro

larse desde su origen, y son los productos de los procesos 

y las acciones del gobierno, lo que efectivamente determi

nan la calidad de la vida y con eso el bienestar colectivo. 

Es en el proceso de la gestión gubernamental (en el desem

peño de la labor de la administración pública), más que en 

el proceso politice convencional, en donde se toman la 

/mayoría 
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mayoría de las decisiones fundamentales para la vida de la 

sociedad. Por eso el Federalismo debe buscarse que sea el 

mecanismo más adecuado para promover la democracia: a tra-

vés de permitir la participación ciudadana regular (por m~ 

dio de los gobiernos locales, y la participación de estos 

en los niveles superiores, para influir en la forma y fon-

do de la utilización del poder) • El Federalismo corno la 

participación en el poder, a través de participar en las 

decisiones e implementación, lo que permite la justicia en 

la participación de los beneficios y el control del mismo 

poder, para maximizar el bienestar de la sociedad. ~ 

90. Sin embargo, la anterior, es conveniente apreciar, no 
• 

representará una solución para todos los problemas de Méxi 

co, ni tal vez será la organización social y administrati-

va definitiva. Pero las ciFcunstancias actuales la muestran 

como el primer paso más idóneo para modificar un desarrollo 

estructural, cuyas consecuencias de macrocefalia general es 

necesario cambiar para aumentar el bienestar colectivo, ad~ 

más de que representa una organización con mayor capacidad 

de adaptabilidad que la actual. Complementar\amente podría 

pensarse en un sistema democrático de planificación nacional, 

~ Algunas ideas se tomaron de José Luis Mejías. Novedades, 
Mayo 8, 1974. 

/en 
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en el que participen las entidades federativas. 

91. La salida del gobierno federal de muchos campos que 

no deben corresponderle, y el desempeño de estas funciones 

por parte de los gobiernos locales hará más necesaria la 

dirección, coordinación y previsión que proporcione una 

planeación a nivel nacional, con la información, capaci

dad técnica y autoridad política para dirigir y supervisar 

el desarrollo socio-económico del país. 

VII. IMPLEMENTACION 

92. Existen dos procesos, de lo que hay a lo que se quie

re, y después, cómo hacer para que se lleve a cabo lo que 

se propone. Viniendo de atrás para adelante, debe conside

rarse el estado de cosas deseado, los procesos del mundo en 

que se vive, la acción pública final adecuada para lograr 

ese estado de cosas a través de los procesos, las acciones 

intermedias para llevar a cabo la acción final, y la deci

sión de autoridad que es necesaria. 

93. El punto de partida debe ser la decisión política pra~ 

mática del Jefe del Ejecutivo, ya sea a manera unilateral o 

presionada por el Congreso de la Unión, y por los Ejecutivos 

estatales, que cuenten con líderes visionarios para 

/promoverlo. 
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promoverlo. 

94. El fondo es el cambio de proporciones de los tres ni

veles de gobierno, y de la dirección del flujo de centrali 

zación a descentralización. Pero la forma puede variar,así 

como la manera de utilización del instrumento, la secuen

cia, y el ritmo, no sólo en razón de eficiencia, sino que 

probablemente representará opciones politicas de considerª 

ción. El proceso deberá ser de aproximaciones sucesivas.Se 

pueden originalmente redistribuir las atribuciones legales, 

que probablemente harán posible un aumento paulatino en los 

recursos de las entidades federativas, o redistribución 

progresiva de los recursos públicos. La primera comprende

rá su aceptación por el Poder Legislativo, mientras que la 

segunda depende exclusivamente del Presidente de la Repú

blica, y puede hacerse en manera administrativa e informal, 

si se otorgan por medio de subsidios, o mediante cambios 

legislativos si se reforma la legislación impositiva para 

que se queden con más recursos (corno en el caso de que se 

dejarán a los municipios los impuestos prediales, los de 

ingresos mercantiles a los Estados, y conservará la Fede

ración el impuesto sobre la renta) • Esto puede determinar

' se según las circunstancias coyunturales que parezcan con

venientes. 

/95. Por 

• 
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95. Por supuesto que debe elaborarse una estrategia a co~ 

to y mediano plazo, para llevar adelante el proceso, que 

considere las medidas complementarias necesarias. El aumen 

to de recursos, que parece el más rápido, fácil y de mayo

res efectos multiplicadores, debe ir acompañado de medios 

para incrementar aceleradamente la capacidad de absorción 

de recursos por parte de los gobiernos locales, a través 

de facilitarles con asistencia técnica y medios de supervi 

sión y control, el desarrollo de la capacidad de elabora

ción de proyectos, y de acción y ejecución de los mismos; 

asimismo, el aumento en la capacidad administrativa debe 

dirigirse a la extracción de recursos, que fortaleciera el 

ciclo ascendente de desarrollo administrativo (en cuanto a 

obtención de recursos, mejor administración, mejores acciQ 

nes, y un nuevo aumento de recursos). Probablemente el go

bierno federal podría seleccionar y capacitar personal téc 

nico y operativo estratégico para tratar puntos neurálgi

cos, que fuera enviado en equipos pequeños a los gobiernos 

estatales, a los que se les daría un subsidio directo para 

el pago de este personal, por parte de los Estados (y así 

evitar cualquier conflicto de interés). Sería indispensa

ble desarrollar una política de desarrollo administrativo, 

para garantizar el entrenamiento del personal, adaptación 

/y 
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y aplicación de adelantos organizativos y técnicos, a tra-

vés de la institucionalización de cursos, y aun de centros 

de capacitación. 121 

96. Pero el propósito debe estar constituido por una redi~ 

tribución de funciones de acuerdo a ventajas comparativas 

potenciales en el desempeño de las mismas, por los diferen 

tes niveles de gobierno. Podría tomarse como norma elernen-

tal, y sujeta a corroboración en la práctica:, que las aut.Q. 

ridades locales destinaran sus esfuerzos primordialmente a 

la ejecución, particularmente por lo que se refiere a los 

municipios, a los que difícilmente se les puede pedir el 

desarrollo en corto plazo de una competencia técnica, ade-

más de que probablemente implicaría duplicidades nocivas. 

97. Un objetivo firme ha de ser evitar el sobre-crecimien 

to de la burocracia, considerando que entre más lejos se 

encuentre el gobierno de las localidades, mayor aparato n~ 

cesitará para llegar a ellas, y será más impersonal, diluy 

endo la responsabilidad, cuando lo que se necesita es que 

el ciudadano se identifique con sus instituciones. La des-

centralización debe disminuir el aparato total del sector 

~ El gobierno francés ha llegado al grado de establecer 
un Ministerio de la Reforma Administrativa (y el más r~ 
cente Ministerio para la Calidad de la Vida, que ya ope 
raba en Inglaterra) .Diario Excelsior, México D.F.mayo 
29 de 1974. 

/público 
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público, evitando duplicidades, pero también exigirá bas

tante coordinaci6n, aunque no mayor que la que es necesa

ria en este momento con el sector paraestatal y el desean

centrado. Se buscará un mejor gobierno local, sin que nec~ 

sariarnente signifique un enorme gobierno (no será en razón 

del tamaño, sino de la eficacia y eficiencia). La descen

tralización permitirá, por tanto, un mayor impacto politi

ce de las autoridades locales, propiciando que sea menor 

el aparato administrativo requerido, que cuando se quiere 

suplir el poder político con el desarrollo administrativo, 

como le pasó al gobierno federal. 

98. La secuencia y progresividad del desarrollo del proc~ 

so está a discusión, y tal vez convendría utilizar dos eta 

pas y empezar por concentrar recursos y esfuerzos en los 

gobiernos de las entidades federativasg para aceleiar el 

crecimiento de su capacidad administrativa, tan pobre actu 

almente, pues de otra forma no podrán asistir a los munici 

pios, por lo que no tienen~ y en una segunda etapa, se di

rigiríade los Estados a los municipios. Sin embargo, será 

necesario estudiar si esta secuencia no significaría difi

cultades posteriores para el segundo paso, si hubiera ten

dencia a caer de nuevo en la sobreprotección del poder,que 

implicará el mismo problema de centralismo de la micro-

/-federación 



Pág. 225 

-federación que representa el Estado con sus municipios. 

99. Debido a las costumbres político-administrativas del 

país, probablemente fuera mejor cortar de cuajo con el si~ 

terna previo, y desde el inicio establecer un'a descentrali

zación más equilibrada, en una desagregación proporcional 

de recursos a los tres niveles de gobierno, que permitiría 

un más acelerado desarrollo de mecanismos de participación 

de los habitantes en las decisiones y acciones de los mis

mos tres niveles, pero evitando una regionalización excesi 

va que desintegrara la unidad nacional, fomentando exagerª 

damente los localismos. Esto dependerá de la preferencia 

colectiva y la funcionalidad de pretender estimular un es

píritu individualista firme, pero sin que los grupos se di 

rijan hacia adentro de sí mismos, sino que persigan una 

cierta homogeneidad para lograr un espíritu universalista 

y colectivo solidario para enriquecerse con la herencia h~ 

mana, como partes con personalidad de la comunidad nacional. 

lOO. Sin embargo, es necesario enfatizar que se requiere 

una reorganización de las autoridades públicas a nivel lo

cal, mejorando y adaptando sus adminietraciones así como 

las actitudes pasivas, para ser instrumentos de deearrollo 

econ6mico y social, enfrentando los problemas que presentan 

aspectos multidisciplinarios. Se deben convertir en los 

/principales 
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principales y eficientes aparatos de desarrollo, con una 

capacidad firme y flexible de información, coordinación, 

extracción y asignación de recursos. Para ello habrá que 

acelerar y profundizar la reforma administrativa, especia! 

mente por lo que se refiere a una reforma fiscal a fondo, 

legal y de procedimientos de administración tributaria, y 

el fortalecimiento de la capacidad de generación de proyec 

tos. 

101. También pueden idearse sistemas intermedios como el 

de agencias de desarrollo zonal multifuncionales 2t/, que 

les presten servicios técnicos a grupos de municipios de 

la misma entidad federativa, complementadas con una agen-

cia central de servicio al mismo nivel estatal. Estas dos 

agencias serían mecanismos propios de los Estados, que se 

dividirían funciones técnicas, también según ventaja compa 

rativa, y propiciarían una mejor planeaci6n, coordinación 

y complementaridad en las acciones y recur~os. Estos meca-

nismos tal vez sean necesarios por un período de tiempo,de 

bido a que probablemente existe un abismo mayor entre los 

lQ/ Pichardo Pagaza, Ignacio. 10 Años ••. op. cit. p. 163. 

11/ Saldaña H., Adalberto. En la búsqueda de medios adminis
trativos para el desarrollo regional balanceado. En Apun 
tes sobre Desarrollo Urbano, Regional y Nacional, Insütu 
to de Desarrollo Urbano y Regional, Toluca, Méx. 1974. 
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municipios y sus gobiernos estatales, que entre estos y la 

Federación, debido sobre todo a la desagregación que impli 

can más de 2,500 municipios para 31 entidades federativas 

(sin contar el Distrito Federal). Dada la heterogeneidad de 

las zonas comprendidas por los diversos municipios, se cons 

tituirá en un esfuerzo de regionalización dentro de los prQ 

pios Estados, para no tratar a todos por igual, sino en ra

zón de primordiales características comunes, pero obviando 

las dificultades políticas de cambiar o no considerar las 

divisiones políticas territoriales, sino tomando como uni

dades completas a los municipios. 

102. Otro sistema intermedio que tal vez podría utiliza~ 

se, es el de que las autoridades locales se conviertan en 

"maquiladores" de la acción federal, a través de la crea

ción de sistemas de coordinación en la participación, para 

que a través de mecanismos de orientación y supervisión de 

resultados, se ajuste la acción federal, que se basará en 

las grandes directrices. 

103. También orgnismos intermedios de tipo regional, que 

reunan a autoridades federales, estatales y municipales de 

la región, para lograr una coordinación respecto de las ac 

cienes individuales, lo que necesariamente implicará un i~ 

tercambio.de participación en el proceso de toma de 

/decisiones 



Pág. 228 

decisiones que darán lugar a esas acciones. Será un meca

nismo democrático de conciliación de intereses. 

104. La Federación y lo? Estados deben darle generalidad 

a la acción, mientras que los municipios deben darle parti 

cularidad, porque tampoco los Estados son homogéneos, ni a 

veces los mismos municipios. Las Secretarias de Estado po

drían tener organismos ejecutores mixtos con los Estados,o 

perando como oficinas de planificación y de control por á

reas, mientras que a los Estados se delegarán las funcio

nes de ejecución, y operación de los programas. Además, pa 

ra intervenir en la concesión de los contratos de obra bus 

cando que no sean otorgados casi exclusivamente a empresas 

del Distrito Federal. 

lOS. Debe propugnarse la división regional del trabajo 

para la especialización y las ventajas de escala, junto a 

la complementación y coordinación, buscando la eficiencia 

que promueve la competencia con un sentido solidario nacio 

nal, y no de autosuficiencia de cada unidad social, muchas 

veces ineconómica, mientras que la organización hace posi

ble trabajar en equipo y como unidad para el bien de todos, 

a nivel nacional. 

106. La implementación del proceso tiene tanta trascen-

dencia como lo8 objetivos y la política 'del mismo, pues de 

/no 
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no tomarlo como tal, desvirtuaría la esencia del instrume~ 

tó seleccionado, que de ninguna manera automáticamente pro 

duciria el resultado, final buscado. Se requiet'e un esfuer 

zo continuado, con orientaciones muy claras respecto de 

los propósitos, para ir haciendo los ajustes necesarios, 

que sólo serán juzgados por los resultados de bienestar CQ 

lectivo que produzcan, recordando que el mismo sistema fe

deral no tiene un fin en sí mismo, sino es tan sólo un me

dio, si bien basado en principios trascendentes de partici 

pación en la libertad y justicia. 
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VIII. ANEXOS 

l. Cuadros estadísticos 



Al'los 

1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 
1941 
1942 
1943 
1944 
194S 
1946 
1947 
1948 
1949 
l9SO 
19Sl 
1952 
19S3 
19S4 
19S5 
1956 
19S7 
19S8 
1959 
1960 
1961 
1962 

DESARROLLO COMPARATIVO DE LA AIMINISTRACION PUBLICA MEXICANA 
CUADRO N!' I 

DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS PUBLICOS TOTALES ENTRE LOS NIVELES DE GOBIERNO 
~os 1929-1962 

TOTAL FEDERACION ESTADOS D1 F 1 MUNICIPIOS 
(Miles pesos) Monto % Monto % Monto % Monto % 

452,574 322,335 71 62,663 14 33,261 7 34,315 8 
418,311 288,863 69 62,760 15 33,399 8 33,389 8 
382,310 256,088 67 61,917 16 33,260 9 31,045 8 
331,420 212,347 64 56,926 17 33,066 lO 29,081 9 
358,674 222,900 62 60,478 17 46,400 13 28,896 8 
439,830 295,277 67 69,846 16 42,388 10 32,319 7 
462,891 313,074 68 72,675 16 44,035 9 33,107 7 
552,479 385,174 70 78,024 14 55,327 lO 33,954 6 
625,873 451,110 72 85,797 14 52,500 8 36,466 6 
632,407 438,328 69 92,399 15 63,395 10 38,285 6 
748,727 S3S,812 71 104,109 14 67,494 9 41,312 6 
808,094 S77,004 72 11S,4SS 14 72,639 9 42,996 S 
936,447 664,919 71 127,S7S 14 96,487 lO 47,466 S 

1.049,116 745,S96 71 1Sl,l97 14 99,192 lO S3,131 S 
1.443,05S l.09l,S97 76 172,874 12 109,221 8 69,36S 4 
1.690,939 1.29S,338 77 19S,922 11 120,132 7 79,547 S 
1.8S7,992 1.404,02S 76 214,662 11 l37,S30 7 101,775 S 
2.S26,1S7 2.011,S02 80 2S4,116 lO l7S,049 7 85,490 3 
2.629,473 2.0S4,694 78 289,710 11 181,300 7 98,769 4 
3.330,038 2.6S4,642 80 338,746 lO 227,141 7 l09,S09 3 
4.687,623 3.891,216 83 409,904 9 2S7,4SO S 129,0S3 3 
4.S83,S60 3.640,807 79 487,862 11 303,22S 7 1Sl,666 3 
6.116,Sl3 4 .883,666 80 703,737 11 3S6,834 6 172,276 3 
7.796,786 6.338,083 81 793,613 lO 4S7,873 6 207,217 3 
6.4S8,871 s.023,106 78 799,262 12 409,2SO 6 227,2S3 4 
9.477,003 7.713,833 81 968,449 lO S2S,444 6 269,307 3 

11.149,312 9.023,S31 81 1.166,678 10 631,939 6 327,164 3 
12.789,420 lO.l93,S22 80 1.414,793 11 797,747 6 383,3S8 3 
13.676,722 10.869,8S9 80 l.S4l,S95 11 816,704 6 448,564 3 
16.119,787 13.183,2SO 82 1.480,7Sl 9 937,323 6 Sl8,463 3 
18.460,213 14.163,433 77 1.825,432 10 1.879,84S lO 591,503 3 
24.767,648 19.4S7,602 78 2.172,848 9 2.434,571 11 702,627 3 
25.687,670 19.941,051 77 2.267,707 9 2.714,077 12 764,835 3 
26.7S0,830 20.397,949 76 2.595,563 lO 2.962,71S 11 794,607 3 
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2. ¿Qué piensa la provincia del centralismo? 

(¿un muestreo representativo?) 

l. En el desarrollo del terna 11 Los efectos del Centralis

mo Gubernamental en la Democracia •.. ", se llevaron a cabo 

algunas entrevistas breves con funcionarios de los más al

tos niveles en seis Estados diferentes. De estos últimos, 

tres eran de los más importantes en términos de capacidad 

y desarrollo económico, dos fueron Estados de la frontera 

norte de México, y uno del extremo sur, que ha tenido bue

nos gobernantes. Por lo tanto, son representativos de los 

Estados de nivel medio superior y superior, no sólo en ma

teria de nivel económico, sino de capacidad de la adminis

tración pública, acciones realizadas, actitudes de progre

so y contacto con otras unidades sociales dentro y fuera 

del pais. En suma, son una muestra de las entidades fede

rativas más avanzadas y dinámicas, en contraposición a la 

pobreza, atraso, aislamiento, ensimismamiento de muchos de 

los Estados de la República, con lideres y gobiernos inca

paces y estáticos. 

2. Las entrevistas se centraron sobre la apreciación pe~ 

sonal de los funcionarios respecto del sistema actual de 

federalismo débil o disimulado, o sea de las relaciones 

Estado-Federación. 

/3. Sorpresivamente 
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3. Sorpresivamente las respuestas fueron menos progresi~ 

tas de lo que era de esperarse de los Estados-líderes. En 

dos Estados, los funcionarios se mostraron abiertamente en 

favor del actual sistema: funcionarios y políticos de lar

ga experiencia manifestaron que: 

a) El centralismo disimulado es el indicado para Méxi 

co, porque es el punto de equilibrio político del país 

(que "concuerda" en un punto a los grupos poderosos), evi

ta la anarquía, las luchas de grupos fuera del partido, y 

las enconadas rivalidades entre grupos de manera que cuan

do uno llegue al poder el otro le impide llevar a cabo sus 

programas. Preserva la tranquilidad y diluye la concentra

ción de poder de los caciques locales. 

b) No existe la conciencia y educación para darle li

bertad a los Estados y municipios, por lo que deben ser tu 

telados. 

e) En el aspecto económico, permite que la Federación 

actue compensatoriamente, beneficiando a las mayorías en 

todo el país, y hace que su acción esté menos sujeta a las 

criticas y polémicas locales, porque la decisión viene de 

arriba, además de que es la única que tiene la capacidad 

administrativa para llevarlas a cabo. Aun se puede descen

tralizar administrativamente si se mantiene el poder por 

/el 
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el gobierno federal. 

d) La única limitación señalada fué buscar coordinar 

los esfuerzos de la federación y los Estados, a través de 

mecanismos que trabajen, para que las acciones federales 

que se hagan en los territorios de los Estados, cuenten con 

la aprobación de estos gobiernos locales. 

4. En otros dos Estados, la posi~ión de los funcionarios 

fué de moderados conservadores, reconociendo ventajas en 

la descentralización política y económica, pero también 

las de la centralización, por lo que a lo más que llegaban 

fué a exigir una participación mayor en las decisiones ad

ministrativas federales, pero considerando que debían com

partir responsabilidades y trabajar juntos, porque los Es

tados necesitaban mucho de la Federación, por lo que era 

indispensable no separar los ámbitos de competencia entre 

Estado-Federación, sino participar en ambos. 

5. Sólo en dos Estados, uno muy importante y el otro me-

diano, sus cabezas consideraron abiertamiente que el cen

tralismo constituia un obstáculo importante para el desa

rrollo de las entidades federativas, aunque dicha actitud 

no estaba muy compartida por funcionarios menores en el Es 

tado importante, mientras que era homogénea en el otro. 

6. Se señalaba que: 

/a) Se 
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a} Se devuelve como regalo y graciosa concesión a los 

Estados, lo que se recauda en ellos mismos. 

b) Que el Presidente es un dispensador permanente de 

dádivas, que todos tienen que ir a pedirle, y él tan sólo 

abre la "llave del agua 11 de los otorgamientos • 
• 

e) Por más que trate de estar en todas partes, no po-

dría lograr dar la unión y dirección suficientes. 

d) El Presidente ya no es un caudillo para hacer ope-

rable el centralismo sino que es un sistema más burocrático. 

e) La federación deforma a los Estados tratándolos a 

todos por igual. 

f) Los costos federales son excesivos, y que recaudan 

mejor los Estados. 

g) Es necesario descentralizar el gobierno, la admini~ 

tración de justicia, y la defensa nacional. 

h) La federación debe intervenir por excepción pero de 

jar a los Estados su propio desarrollo. 

7. En estos dos Estados se consideró la función de lide-

razgo como muy importante, pero también en los dos conser-

vadores moderados. 

8. Fué patente que a pesar de que habia considerables di 

ferencias de nivel entre los gobiernos de los Estados, en 

cuanto a recursos económicos, capacidad administrativa, 

/acciones 
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acciones emprendidas, calidad intelectual, ideologia y ac

titud de los funcionarios, no siempre confirmándose mejo

res los Estados más importantes, sin embargo al ser compa

rados con el contexto familiar del gobierno del Estado de 

México, había una enorme distancia. Los elementos humanos 

integrantes, y la visión que- existe, me parecen en lo per~ 

sonal muy superiores en cuanto a la función de agentes ad

ministrativos del cambio social y del desarrollo, aun cu~ 

do en este último todavía existen largos caminos que andar. 

9. Se puede concluir de lo anterior, si es que la mues

tra es representativa del sentir, que si bien los gobier

nos estatales más avanzados en términos relativos, no lo 

son en la misma proporción en términos absolutos, sin em

bargo constituyen lo mejor del país: y si en estos, existe 

una ligera mayoría en favor del centralismo actual como 

sistema pperativo de gobierno, puede asumirse que dicha 

tendencia se reforzaría en los demás Estados, acentuándose 

en los más atrasados. Lo único que se podría deducir es 

que o el centralismo actual en verdad es lo mejor para un 

país. que tiene resabios del miedo de anarquías y enfrent~ 

mientes pasados, o que es tanta la somnolencia de nuestra 

provincia, que ni siquiera están conscE ntes de sus males, 

o de lo que podrían lograr con mayor esfuerzo y más recursos, 

/sino 
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sino que parece que están dispuestos a bendecir el patern~ 

lismo que viene a hacerles las cosas, y que les permite e-

vadir los problemas de enfrentar las decisiones y sus con-

secuencias. Me parece que el centralismo ha deformado la 

conciencia al grado que se tiene el miedo a la libertad y 

al progreso, confirmando claramente los dramáticos efectos 

indirectos !/ del contexto psicosocial que establece el 

centralismo: un impedimiento para concebir mundos mejores, 

y un poderoso aliado para afianzar el conservadorismo con-

formista que deje las cosas como están, no vayan a perder 

aun lo poco que tienen. El pequeño aburguesamiento de la 

provincia, la paz de no pensar, ni preocuparse: 11 si quie-

re mejorarse, pues váyase a la ciudad de México!" El cen-

tralismo como la infraestructura de una organización soci-

al que embota a la población y sus gobiernos. 

!/ Los directos se tratan en el ensayo interpretativo que 
se menciona al principio de estas consideraciones. 
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